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INTRODUCCION 

Hace algunos años, al ingresar a la Escuela de Derecho de 

la Universidad Anáhuac, tuve la oportunidad de empe::ar a estu

diar una de las profesiones más ricas en cuanto a contenido se 

refiere, pero como todo estudiante de Derecho lo sabe, la prác

tica es de, vital importancia par•a el estudiante, a fin de apli

car lo aprendido en la cáted1•a a los casos que se le presentan 

a uno en la vida cotidiana. 

Así pues, tuve que definir cuál era el área. que elegiría 

entre todas las que contorrndn la carrer'l de Derecho que más me 

atra{a. lio obstante mi falta de experiencid en la materia y so

bre todo en la práctica, opté por trabajar en lo que hoy en día 

conocemos corno derecho corporativo, que encuadra de entre algu

ndn ":laterias aquellas como Invcrsion.;!s E):tranjeras, Transferencia 

de Tecnología, ?atentes, Marcas y Derechos de Autor, Derecho Mer

cantil y Civil. 

Sin lugar a duda, la materia que más llam6 mi atenci6n fue la 

rle Inversiones Extranjeras, en virtud de la variedad de operacio

nes que se realizan en nuestro país, derivadas de la constitt•ci6n 

y funcionamiento je compañías mexicanas con capita:!. extranjero, 

además de que la práctica diaria durante varios años en casos en 

los que participaban este tipo de empresas fue cada vez mSs enri

queciendo mi interés por la materia, lo cual dio como resultado que 
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al decidir el tema sobre el cual realizaría mi tesis profesional 

me vino a la mente en forma inmediata el tema de la Inversi6n Ex

tranjera en México. 

Asimismo, tuve la suerte de que al empezer a elaborar esta 

tesis el Ejecutivo Federal decidiera decretar la reglamentación 

con respecto a la legislaci6n de la materia, con lo cual este 

trabajo resulta ser sobre un tema de actualidad, aparte de ser in

teresante y de gran trascendencia económicD para la Naci6n. 

A fin de que esta tesis estuviera debidamente entructurada y 

fuera de mi completa satisfacción, opté por dividirla en seis ca

pítulos. El primero versa antecedentes hist6ricos de la inversi6n 

extranjera en México, capítulo en el que me remonté a principios 

del Siglo XIX hasta nuestros días y que comprende las situaciones 

prevalecientes en las distintas épocas de la historia nacional y 

el papel que jug6 en ella el capital extranjero invertido en Méxi

co en relación con esta~ situaciones, que aparte de ser econ6micas 

llegaron a convertirse en conflictos políticos y sociales. 

El segundo capítulo tiene por objeto el dar una explicación 

sumaria de las legislaciones que constituyen los antecedentes de la 

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Ex

tranjera, legislaci?n que se encuentra vigente hasta el día de hoy. 
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En este capítulo es importante destacar, loa c~mbios que fueron 

surgiendo en relación al capital extranjero a través de las di

ferentes administraciones del Ejecutivo Federal. 

Por su parte, el capítulo tercero tiene la finalidad de ana

lizar la Ley pdra Promover la Inversjón Mexicana y Regular la In

versión Extranjera, base sobre la cual se organiza y regula lo re

lativo a la participación de capitales extranjeros en Héxico, así 

como aquello relativo al Secretario Ejecutivo de la Comisión Na

cional de Inversiones Extranjeras y la Comisjón Nacional de Inve~

siones Extranjeras, sus facultades, atribuciones y oblieaciones. 

Por lo que respecta al capítulo cuarto, en él explico en 

fc.•rma amplia lo correspondiente a la Comisi6n Nacional de Inver

:dones E~<tranje:ras, destacando Gus atribuciones y obligaciones, 

así como las del Secretario Ejecutivo que preside dicha Comisión, 

siendo la tarea de éstos de vital importancia para la I'FSoluci6n 

de propuestas de inversión extranjera en México. Asimismo se ana

liza la forma en que funcionan estas autoridades y su naturaleza 

jurídica y constitucionalidad. 

El capítulo quinto lo enfocamos a realizar un estudio del 

Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexic~na y Regu

lar la I nvers i6n r:xtranj era, tema principal de esta tesis. En 

él se analizan todos los preceptos del R~glamento que prevé en 



forma por demás novedosa la inversi6n extranjera mediante la 

participación de fideicomisos en los proyectos de inversi6n ex

tranjera 1 dando con esto una diversidad de opciones de partici

pación del capital foráneo en la economía nacional, además de que 

por primera vez se permite, previo cumplimiento de determinados 

requisitos y condiciones, la participaci6n extranjera en socieda

des mexicanas hasta en un 100\. 

De igual manera se reglamenta la participaci6n de la inver

sión extranjera en el mercado nacional de valores, brindando a 

las empresas que cotizan en bolsa un mayor afluente de recursos 

financieros. 

Asimismo, existen nuevas reglamentaciones sobre la propiedad 

de bienes por parte de extranjeros en los litorales y zonas fron

terizas de la República Mexicana. 

En general se logra, mediante este Reglamento, una simplifi

ca~i6n administrativa real al establecerse plazos definitivos para 

el ot?rgamiento de autcrizaciones y pernisos correspondientes, y 

se vincula en forma acertada a las diferentes autoridades a quie

nes la materia de inversi6n extranjera les atañe en sus esferas 

de competencia. 

El capítulo sexto, por su parte, nos da a conocer las nuevas 

Resoluciones Generales de la Comisi6n Nacional de Inversiones Ex-
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tranjeras que dan por un lado una mejor definición de los térmi

nos referidos a través de la redacción del Reglamento, así como 

también especifica los casos en que proceden o no las autoriza

cion~s para llevar a cabo dete!"'rninados ~etas jurídicos en materia 

de inve~siones extranjeras, fijándose para tal efecto, procedi

mientos más expeditos y eficaces en virtud de la cotidianeidad con 

que se presentan dichos actos jurídicos relacionados con inver

sión extranjera. 

Finalmente, es importante mencionar que esta tesis la he 

elabora.do con gran gusto y dedicaci6n, tratando siempre de mostrar 

los ~rrores jurídicos que se han tenido anteriormente y los acier-

tos, ventajas y oportunidades que la inversi6n extranjera presenta 

para nuestro país en el futuro. 



CAPITULO I 
ANTECEDENTES HISTORICOS 

DE LA IHVERSION EXTRANJERA EN MEXICO 



1.1 LA COLOUIA 

Durante los siglos XVI, XVII y XVIII la economía mundial se 

ve dominada ampliamente por las potencias eL:.ropeas, de entre las 

cuales podemos destacar al Reino Unido, Francia y España, las cua

les dado su gran poderío tanto militar como naval, colonizan gran

des extensjon~s en el Continente Americano, Asia y Africa, estable

ciendo ciudades y colonias, de las cuales extrajeron grandes rique

zas, obteniendo así una economía basada en el comercio de ultramar 

entre estas naciones y sus colonias. 

Asjmismo, la economía de cada una de estas naciones se funda

mentaba en el oro y riquezas obtenidas como tributos de las colo

nias a las diversas coronas europeas, no existiendo en esta época 

industria o inversiones que pudieren considerarse de importancia. 

No es sino hasta el siglo XIX cuando empiezan a aparecer las 

industrias y comercios prcpiamente establecidos y con ellos la n~

cesidad de la creación d~ bancos y de las operaciones comerciales 

ya como tales. 

Por su parte, el liberalismo económico auspjci6 el crecimien

to industrial de estos países europeos, los cuales tomaron a esta 

corriente político-ccon6rnica como su guía absoluta. Por consi

guiente la ley de la libt•e competencia y de la oferta y la demanda 

fueron las bases para la creación del sistema capitalista que pre

valece hasta nuestros días. 



Poro lo que toca a la Hueva E:spaña, ~st.J únicamente funcionaba 

cOr.10 prcveedora de riqueza './ materias primas de la Corona Española 1 

dada la gran cantidad e importancia de sus minas de oro y plata y 

d€ sus abundantes recursos naturales, por lo que sus colonizado

res no tuvieron interés alguno en desarrollar la industria, agri

cultura o manufactura de bienes, ya que éstos eran proveídos des

de España. 

La_ Corona Española otorgó importantes concesiones a los co

lonizador~s, concesiones que comprendían grandes extensiones te

rritoriales que nunca fueron explotadas salvo en el caso de la 

minería. 

En consecuencia, la econor.1Ía de la Nueva España era precaria, 

siendo en su totalidad propiedad de la Corona Española, quien te

nía bajo su control el desarrollo de las más importantes y redi

tuables dctividades econ6micas de la Nueva España. 

Ln resumen, podemos afirmar que durante la época de la Colonia 

no existía inversi6n extranjera en forma alguna, ya que México era 

solamente una colonia española y en consecuencia no tenia persona

lldad jurídica co:no Estado Independiente, pop lo que cualquier in

versión que en su caso se hubiera realizado era en realidad inver

sión puramente ~spañola en territorio español. 

1. 2 IN'rE<;RACIOll DEL MEXICO IllDEPENDIENTE 

A raí:: de los movimientos de Independencia iniciados por Mi-



guel Hidalgo y sus seguidores en 1810 y tel'minados tn 1821, co

mienza una de las épocas más Conflictivas de la historia del país. 

Los diferentes intereses particulares convirtieron al país en un 

botín para los diferentes grupos políticos existentes en esa época. 

La vida polític:a del país era completamente inestable considerando 

la gran cantidad de pugnas por la obtención de la presidencia de 

México, con lo cual tenemos como resultado, una economía realmente 

precaria por la constante ausencia de actividad agrícola y la in-

operabilidad de la minería, principal industria del país, así como 

también la falta de incentivos para la inversi6n generada por la 

ines~abilidad política del país. 

Es durante esa época, cuando aparece por primera vez el t6pi-

ca de la inversi6n extranjera en la legislaci6n mexicana, mediante 

el Decreto del 7 de Octubre de 1023 en materia de Minería.(1) 

Asimismo es durante esta etapa cuando México pierde una gran 

extensi6n territorial de más de la mitad de su territorio por la 

celebraci6n de los tratados Hct..ane-Ocarnpo, sirnb6licamente maneja

dos como una compraventa(2) derivada de los conflictos que se tu

vieron con los Estados Unidos de Norteamérica y los estados que 

conformaban el norte de México. 

También durante esta época existieron grandes conflictos con 

Franc:ia, debido a la intervención francesa que termina con la victo-

(1) 

(2) 

Cfr. WRIGHT K. HARRY. Foreign Enterprise in Mexico. Laws and 
Policies. The University of North Carolina Press. Chapel Hill, 
North Carolina, U.S.A., 1971, p. 53. 
Cfr. WIONCZEK s. MIGUEL. Inversi6n Extranjera Privada en Méxi
co. Problemas y Perspectivas.· Revista Comercio Exterior, Oc
tubre, 1970, p. 016. 



ria de Benito Juá:-e:: so!H'.e las fuerzas de Muximiliano de Hdb~!.>urgo. 

La consecuenciil de los conflictos internacionales anter-ionnen-

te narrados fue la de que México tuviera que recurrir al endeuda-

miento exterior, problema de gran importancia hasta nuestros días. 

Sin e~bargo, a resar Je estos problemas durante esta época del 

::.~:-:icv In...!ep~ni.iiente y hacia la década de 1860 se recibieron inver-

sienes extrarijeras sumadas a las pocas inversiones ya cxistcn1 es 

hechas principalmente por Inglaterra, quien además era el principal 

acreedor de México.(3) 

l. 3 LA EPOCA DEL ?ORFIRIATO 

Uo es sino hasta que asciende a la presidencia de-la República 

el 3eneral Porfirio Díaz cuando Héxico obtiene una relativa estabi-

lidad política, iniciándose así un ~eríodo en el que la inversi6n 

c>:t ranjera adquiere gran importancia en la vida económica del país. 

Porfirio Diaz, basándose en una corriente económica liberal 

que había dado importantes resultados en las economías europeas y 

estadounidense del siglo XIY., y debido a la escasez de capital de 

inversionistas n.-?::ionalcs, e incluso en .ilgunos cJ.sos en el des-

interés de estos últimos por :n·1ertir en el país, cae en la nece-

sidad de realizar la apertura al capital extranjer'O en ramas de la 

industria tales como la minería, comunicaciones, industria eléctri-

( 3) Crr. sAZANT, JAN. Historia de la Deuda Exterior de México 
(1823-1946). El Colegio de Meneo, FP· 25 y 26. 



ca y algunas de productos básicos. Esto obviamente empez6 a gene

rar un crecimiento económico e industrial al nivel de algunos paí

ses europeos, resaltando por su importancia la industria de la co

municación, la lechera y la ferrocarrilera que hasta ese momento 

había sido por completo nula debido a las condiciones en las que 

se encontraba el país, tal como ya se explic6 anteriormente. 

Esta actitud del Presidente Díaz de abrir las puertas a los re

cursos exteriores atrajo asimismo grandes inversiones en la indus

tria minera y en menor medida en industrias como la textil, manu

facturera, sin descartar la rama de los bienes raíces y la activi

dad bancaria y comercial. 

De esta suerte, el resultado de la política econ6mica de aper

tura a la inversión extranjera manejada por Porfirio Díaz, arroj6 

hacia finales de su dictadura en 1911 la cifra aproximada de 1,700 

millones de d6lares de capital extranjero, representados por 650 

millones de los Estados Unidos, 500 millones de Inglaterra y 450 

millones de Francia, cantidades que representan que el capital ex

tranjet'O dominaba en la mayoría de las áreas productivas d~l país, 

excepto en el área de la agricultura y las a1·tesanías, y que los 

extranjeros poseían en esas fechas poco más de la mitad del total 

de la riqueza general del país.(4) 

No obstante, de las industrias anteriormente mencionadas, la 

industria del petr6leo fue sin duda la que más recibió capital ex

tranjero, destacándose en forma importante el capital estadouni~ 

(4) H.K. Wright, op. cit., p. 53. 



d~nse y el inglés, aunque el crecimiento de esta industria no se 

dio en forma en esta época, sino posteriormente en la década revo

lucionari.:1.. 

En resumen, la inversión extranjera en la época denominada 

como el Porf iriato puede considerarse como vital para el despertar 

del dcsarI~llo industrial del país a principios de siglo. Sin em

bargo, a pesar del crecimiento económico logra.do en esa época, con

sidero quE.! se cometi6 un gran e?•ror político: se olvid6 por com

pleto al cami:esino, pilar del agro mexicano en esos tiempos, quie

nes junto con la clase obrera no alcanzaron en forma alguna los be

neficios que planteaba el crecimiento econ6mico del país. 

1. 4 LA REVOLUCION 

Al caer la dictadura del General Porfirio Díaz en 1911, se ini

cia la más cruenta y desastrosa etapa por la que ha pasado México, 

la Revolución Mexicana. 

Durante este período se marca el inicio de la historia moder

na de México. No obstante el sentimiento anti-extranjero que du

rante el porfiriato y sobre todo en sus últimos años se había 

creado, fue realmente sorprendente que Francisco I. Madero en 

su proclamación de la revolución, dl grito de "sufragio efectivo 

no re-elecci6n11
, soportara todas aquellas obligaciones y promesas 

concedidas a los inversionistas extranjeros. 



Madero, sin duda un hombre inteligente, comprendi6 sabiamen-

te que lo mejor era no tccar en forma alguna a los inversionistas 

extranjeros, ya que éstos, en caso de verse agredidos, apoyarían 

indiscutiblemente al régimen porfirista derrocado, y Madero ya te

nía suficientes problemas con organizar y controlar al nuevo go

bierno y al pLeblo que habiéndolo apoyado exigía mejores condicio-

nes de vida. 

A pesar del movimiento revolucionario la inversión extranjera 

no se retir6 de México, sino que permaneció junto con la inversión 

nacional, estática, aguardando el desenlace del movimiento revolu-

cionario~ Se hicieron algunas nuevas inversiones en la industria 

petrolera, ya que ésta estaba retirada de los principales focos de 

violencia, y además tenía pagada protección en todas sus instala-

cienes. Esta, como ya hemos mencionado, se encontraba totalmente 

controlada por inversionistas extranjeros, causando la revolución 

mexicana que la industria creciera en forma importante debido a la 

demanda existente, llegando en 1921 a ser la segunda potencja en 

producción de petróleo con un total de 193 millones de bar1•iles al 

año. 

Por otro lado, la industria de los ferrocarriles, así como la 

minera, no corrieron la misma suerte, viéndose afectadas P.n forma 

por demás importante, cerrando la industria minera la mayoría de 

las grandes zonas de explotación debido a los daños sufridos por 

el movimiento revolucionario.(5) 

(5) Cfr. BERNSTEIN D. MARVIN. The Mexican Mining Industry, 1890-
1950. Albany State Univers1ty of New York, 1967, pp. 17-26, 
49-77 en K.H. WRIGHT, op. cit., p. 55. 



::o es sino hasta que \'cnustiano Carrn.nza logra obtener el con-

trol sobre la mayor·ía del te1Ti. torio nacior.31 en que la vida pol í-

tica y económica del país emrieza e recobrar la calma. El 5 de fe-

bt'ero de 1917 es promulgada la Constitución, basada en gran parte 

en la Constitución Juarista de 1857, agrupando también importan1es 

cambios como los contenidos en el Artículo 27 respecto de la pro

piedad originaria de la nación y otras disposiciones lega~es de las 

que hablaremos en el próximo capítulo de este trabajo. 

Venustiano Carranza, por su parte, permite que la inversi6n ex

tranjera continúe existiendo en las princ:ipales ramas económicas del 

país, aunque en lo que se refiere a la industria petrolera termina 

con las promesas hechas por Porfirio Díaz y emite una serie de de

cretos por los que las exenciones de irnpueatos otorgadas Por Díaz 

quedan terminadas y requiriendo a las compañías petroleras que ob

tuvieran concesiones estatales para la explotaci6n del pet1~leo. 

E::> tas medidas tomadas por Carranza, supuestamente basadas en la 

Constitución, tenían corno trasfondo el obtener apoyo del pueblo, 

quien tenía una tendencia negativa contra los extranjeros y lo ex

tranjero bastante arraigada en ese momento hist6rico. 

Debido a los acontecimientos anteriores, la década de 1920 a 

1930 es para México de un decadente crecimiento econ6mico y de no 

ser por la industria petrolera, no hubiera habido cI>ecimienlo al

guno, ya que los inversionistas e>:tranjeros están dudosos en 

arriesgar sus capitales después de conocer la disputa entre el go

bierno y las compañías, llevada inclusive ante las 1nás altas auto-



ridades de la naci6n, hasta llegar a tratados como los de Bucare-

li, mediante los cuales se reconoce la legitimidad de las propie.-

dades petroleras adquiridas antes de la entrada en vigor de la 

Constituci6n de 1917.(6) 

En general, los afies que van de 1920 hasta 1930 no fueron 

realmente años en los que haya habido un crecimiento en la inver

si6n extranjera en el pa~s, ya que las diferentes administraciones 

en el poder durante esos afias trataron de llevar a cabo lo previs

ta por la Constituci6n de 1917, poniendo controles y restricciones 

a las diferentes industrias con capital extranjero tales como la 

petrolera y la eléctrica. 

1. 5 EL NACIONALISMO 

Bajo este título se pueée encuadrar una de las épocas trascen

dentales de la vida política y econ6mica del país, ésta es la del 

per~odo presidencial del General Lázaro Cárdenas (1934-1940). 

Durante los afies que van de 1930 a 1940 existi6 la imperio-

sa necesidad de conseguir nuevos capitales ya fueran nacionales 

o en su caso extranjeros, para echar a andar la economía del país y 

empezar la tan necesaria industrializaci6n del mismo, que a conse

cuencia de la Revoluci6n Mexicana había quedado paralizada casi en 

su totalidad. 

(6) Cfr. GOMEZ ROBLEDO, ANTONIO. Los Tratados de Bucareli y el 
Derecho Internacional. Universidad Nacional Autónoma de H6-
xico. M~xico, 1940. 
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Por otro lado, era urgente llevar a cabo en la mejor medida 

posible los postulados de la Constituci6n de 1917, los que en far-

ma por demás evidente se contraponían con las ideas expuestas en 

el párrafo inmediato anterior. Estc.:·s postulados prevalecieron 

sobre los intereses de la inverEi6n extranjera, sobre todo en el 

período presidencial del General Lázaro Cárdenas, mediante la lla-

mada "Política de Mexicanizaci6n'', es decir, la imperiosa necesi-

dad de conseguir la participaci6n de los mexicanos en la economía 

del país y en su industrializaci6n, disminuyendo paulatinamente el 

grado de injerencia de los intereses extranjeros en la vida de la 

nación. 

Las políticas econ6micas adoptadas por el General Lázaro Cár

denas fueron realizadas con un firme interés nacionalista, y estra

tégicamente planeadas según las circunstancias de la época. Es así 

que se inicia a principios de su período presidencial la Reforma 

Agraria, que pretendía la extinci6n del latifundio y mejor aprove

chamiento del territorio agrícola del país, política que aunque fue 

bjen intencionada llev6 al agro mexicano al caos total, situaci6n 

que salvo honrosas excepciones prevalece hasta nuestros días. 

En segundo término po~emos mencionar la nacionalizaci6n de los 

ferrocarriles que conformaban el sistema Ferrocarriles Nacionales 

de México, llevada a cabo mttdiante la compra del 49\ de los bonos 

de la cc•mpdñía que estaban en mc1nos de extranjeros. (7) 

( 7) Cfr. NAVARRETE, ALFREDO. "La Inversi6n Extranjera Directa 
en México", en El Mercado de Valores. NAFJNSA, Octubre, 1966, 
p. 10B2. 
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Finalmente, en el año de 1938, se llevó a cabo uno de los 

hechos más trascendentales para la vida econ6mica del país, la 

nacionalización de la indujtria petrolera. Esta nacionalización 

tuvo como c.:iusa fundamental que las compañías petr.~oleras rehusa

ron someterse a la sentencia emitida por la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación derivada del conflicto laboral existenLe entre 

las compañías petroleras y sus trabajadores. A consecuencia de 

este desacato a la más alta jerarquía judicial en México y al con

tinuo desafía y prepotencia por parte de las compañías petroleras 

hacia el Gobierno Federal, el General Lázaro Cárdenas, el lS de 

marzo de 1938, anunci6 mediante un decreto expedido el mismo día 

la nacionalización de la industria petrolera.(8) 

Debido a los acontecimientos anteriormente relatados) la ca-

rencia de nuevos recursos del exterior no fue una sorpresa, sino 

por el contrario, ya que la inversi6n extranjera existente en ese 

período se redujo en forma d~ástica en un 40\ en relaci6n con la 

existente en 1935.(9) 

1. 6 LA INDUSTRIALIZACIOll 

La industrializaci6n de la econc•mía mexicana empieza en la 

década de 1940 con la administraci6n del General Manuel Avila Ca-

macho, 1940 a 191•6. 

(6) 
(9) 

Wionczek s. Miguel, op. cit., p. 817. 
Cfr. SAENZ AZCARRAGA, JOSE RAFAEL. La Inversi6n Extranjera 
en la Legislaci6n Mexicana. Tesis. Universidad Anáhuac. 
Escuela de Derecho, Mexico, 1976, p. 72. 
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El General Avila Camacho comienza por satisfacer todas lds 

obligaciones que había con1 raído México con el exterior durante 

el régimen anterior. Asimisr.to empieza a estructurar un cambio de 

actitud hacia la inversión ext1~anjera y de mejorar la situación 

internacional de México. 

La Segunda G11erra Mundial se encuentra en pleno durante la ad

ministración del PreGidente Avila Camacho, y en consecuencia la 

oportunidad de empezar con un desarrollo industrial se presentaba 

en buen momento, ya que México podr•ía abastecer a los aliados con 

diferentes productos. Sin embargo, la inversj6n extrunjera en Mé

xico no crece durante este período debido a que los capitales exis

tentes estaban ocupados en la llamada economía de guerra de los 

paí~es contendientes. 

Por otro lado, el presidente Avi1a Camacho expide un decretO 

en el año de 1944 estableciendo límites por primera vez a la inver

si6n extranjera, teniendo ésta que ser complementaria de la inver

sión naci.<,n.:ll mayoritaria, situación de la cual hablaremos más ade

lunte en el capítulo II del presente estudio. 

La política de industrialización del país promovida por Avila 

Caniacho no empieza d surtir efectos en México sino hasta el período 

prcsidencidl del Lic. Miguel Alemán Valdés, en 19 116. Alemfin, hom

Pre visionario y principal promotor de la industrializaci6n del 

país, invita abiertamente a los invet'~.ionistas extranjeros a parti

cipar en el desarrollo industrial del país utilizando en forma inte-
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ligente el decreto de 1944 de Avila Camacho, limitanCo la aplica

ción de dicho decreto a determinádas actividades, tales como las 

industrias y manufactureras. 

Asimismo, durante el régimen de Miguel Alemán, el inversio

nista extranjero se interesa por actividades econ6micas diferentes 

a aquellas existentes. Se recibe inversión extranjera en indus-

trias manufactureras y productoras de bienes y servicios, no solo 

para exrortación como antes h2.bía sido el caso, sino para consumo 

nacional. No solo la inversi6n extranjera participa durante este 

período de industrialización, también lo hizo en fonna importante 

la inversión pública y privada, dSÍ como el ahorro de los mexicanos. 

En resumen, la década de 1940 fue la base del crecimiento in

dustrial acelerado de la economía mexicana, sobre la cual se forja

ron las inversiones de regímenes posteriores como el del presidente 

Ruiz Cortines. 

Más tarde, bajo la .administraci6n del presidente Adolfo Ruiz 

Cortines, que va de 1952 a 1958, la inversi6n extranjera así como 

el crecimiento industrial toman un ritmo más estable y controlado, 

viéndose beneficiado por las exportaciones hechas durante la guerra 

de Corea, la cual culmin6 a principios de la década de los años 

1960, al final de la cual laE• exportaciones de productos mexicanos 

disminuyeron considerablemente, aunque por el contrario aumenta la 

inversi6n extranjera teniéndose la necesidad de regular en forma 

más apropiada dicha inversi6n, debjdo a las crecientes presiones 
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por parte de los industriales mexicanos or;;a:-.:.::a:..:os baju ld Cimarc1 

Uacional de la Industria de la Transformación. 

Dichas presiones sienten su efecto causando reforn as en la le-

gislación aplicable, obligando a los inversionistas extranjeros a 

participar en coinversiones con inversionistas mexicanos.(10) 

Analizando lo anterior se puede observar que aunque existían 

en l~ década de los años SO opiniones desfavorables hacia la in-

ve1·sión extranjera, así como presiones políticas por parte de los 

industriales nacionales, no se pudo fr~nar la llegada de nuevos ca

pitales, ya que la estabilidad econ6mica y política del país y las 

probabilidades de grandes utilidades y proteccion~.s arancelarias 

existentes vieron en México un país idóneo para llevar a cabo ren-

tables inversiones.(11) 

La décadd de los años 60 fue diferente a la de los años SO en 

cuanto a inversi6n extranjera se refiere, con la llegada al poder 

del Presidente Adolfo L6pez Mateos, hombre de profundos conceptos 

nacionalistas. 

Bajo su mandato se llevó a cabo la compt:•a del capital extr¿.n

jero que participaba en Teléfonos de México, S. A., por parte de 

inversionistas mexicanos, así como también la adquisición paulatina 

(lo) H.K. Wrieht, op. cit., p. 78. 
(11) Cfr. NACIONAL FINANCIERA. La Economía Mexicana en Cifras. 

México, 1965, pp. 217-218. 



15 

de la inC'.ustria eléctrica pori par-te del gobierno federal. Ambas 

operaciones se llevaron a cabo en la forma m~s adecuada pard las 

partes en cuesti6n, con el propósito de no desalentar en forma al

guna a posibles nuevos inversionistas ex1:ranjeros evitdndose a to

da costa el deterioro del clima de inversi6n en México. 

Asimismo, se logró la mexicanización de la industria minera a 

través del sistema denominado como "el de las preferencias f isca-

les 11 , mediante la cual se otovgaban ciertos beneficios y prerroga

tivas fiscales a las inversiones nacionales en este ramo.(12) 

La década de los años 60 f inalíza con la administraci6n del 

Lic. Gustavo Díaz Ordaz, que va de 1961¡ a 1970, de quien desde un 

principio marc6 en forma firme su posición sobr•e la inversi6n ex

tranjera al decir que era bienvenida para complementar la inversión 

nacional, pero que debería de estar preferentemente asociada coma 

complementaria en relaci6n al capital nacional.(13) 

Con este tipo de d~claraciones el presidente Día2, Ordaz cre6 

un ámbito de seguridad para los inversionistas extranjeros, los 

cuales dieron inmediata respuesta a la palabra otorgada, realizando 

nuevas y cuantiosas inversiones en nuestro país. 

Por otro lado, la única acción realizada contra el capital ex-

(12) J.R. Saenz Azcárraga, op. cit., p. 78. 
(13) Cfr. DIA7. ORDAZ, GUSTAVO. Discurso de Aceptaci6n de la Nomi

nación Presidencial. México, D.F. Noviembre 17, 1963. Dis
curso en campaña en Reynosa, Tarnaulipas. febrero 27, 196~ 
Discurso de Toma de Posesión. México, D.F., Djciembre 1, 1964. 
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tranjero por parte de la administraci6n de Día= Ordaz fue la mexi

canización de la industria del sulfuro, única actividad minera 

importante 1 que permanecía manejada por una compañía que estaba 

bajo el control de inversionistas extranjeros, la Panamerican 

Sulphur Company (PASCO). 

Asimismo destaca la vigilancia q·ue tuvo esta administración 

paru con las compañías aseguradoras y bancos en los que todavía 

existía inversi6n extranjera, evitando que ésta adquiriera mayores 

porcentajes en el capital de estas institucion~s. 

1.7 PERIODO QUE VA DE 1970 A LA FECHA 

Es la década de los años 70, cuando la inversión extranjera pa

sa a tener una mayor importancia en la vida econ6mica de la naci6n. 

Así lo hace notar el mismo Presidente de la República Lic. Luis 

Echeverría Alvarez en diversas declaraciones hechas personalmente y 

a través' de sus secretarios de estado y funcionarios de gobierno 

dentro de los primeros años de su mandato. Por tal motivo, es ne

cesaria la creación de una legislación específica sobre esta mate

ria, lo cual tiene efecto bajo el régimen del Presidente Luis Eche

verría Alvarez 1 cuando se da a conocer la Ley para Promover la In

versión Mexicana y Regular la InvP-rsi6n Extranjera, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 1973, a la cual 

nos referiremos en lo futuro como la Ley de Inversiones Extranjeras 

o Bimplemente LIE. Asimismo, se expide el Reglamento del Registro Na

cional de Inversiones Ex'tranjeras, publicado en el Diario Oficial do 

la Federución el 28 de dicícmbi•e del mismo año, que reglamenta el 



17 

capítulo V de la citada Ley, legislaciones a las que nos referire

mos más adelante. 

Por otro lado, se afirm6 que bajo el régimen no existía menta

lidad expropiatoria ni de control de cambios, así como tampoco exis

tirían modificaciones en el tipo de cambio de la moneda y, en gene

ral, perduraría un ambiente de garantía para las inversiones· extran

jeras en el país. También se afirm6 que México daba la bienvenida 

al capital extranjero pero siempre y cuando éste se complementara 

con el capital nacional y de ninguna manera se entendería la suje

ción de los nacionales a la inversión extranjera como simples em

pleados o subordinados. 

Es así pues, que bajo estos conceptos y la nueva legislación 

existente se crearon importantes coinversiones entre mexicanos y 

extranjercs, coadyuvando la tecnología y capital extranjero con el 

trabajo, mercado y costumbres mexicanas. 

Dentro de los sigu~entes años, la legislaci6n en materia de in

versiones extranjeras solamente sufri6 un cambio durante el régimen 

del Lic. José L6pez Portillo, con la adici6n del artículo 19-Bis, 

publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 23 de agosto de 

1979, al Reglamento del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, 

al cual nos referiremos en el pr6ximo capítulo de este estudio. 

Durante el régimen del Lic. José L6pez Portillo surge en Méxi

co un fen6meno económico de trascendencia internacional. Con el 
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descubrimiento de nuevos y gigantescos yaciroientos petroleros la 

economía mexicana empieza a crecer en forma desmesurada, basándo-

se casi exclusivamente en la industria petrol~ra. coma fuente gene-

radora de divisas, y en cambio se olvidan las exportaciones de 

otras industrias. Lo anterior, aunado a un endeudamiento desmesu-

rada por parte de la administración L6pez Portillista, hace caer a 

México, a principios de la década de los años 80, en la peor cri

sis econ6mica en la historia de México. 

Como consecuencia de esta crisjs econ6mica el gobierno de la 

República, encabezado por el Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, cu

yo mandato va de 1982 a 1988, inicia una política econ6mica de aus

teridad. Asimismo, de conformidad con la ley de Planeaci6n y den

tro de los lineamientos de la estrategia econ6mica del Plan Nacio-

nal de Desarrollo, 1983-1988, se integr6 el Programa Nacional de 

fomento Industrial y Comercio Exterior, 1984-1988. Dentro de este 

programa se hace una menci6n directa para la inversión extranjera 

que a la letra dice: 

Propósitos de la Política de Inversi6n Extranjera 
Coadyuvar al desarrollo tecnol6gico nacional, a sustituir 
selectivamente importaciones y a generar e>:portaciones con 
un saldo neto positivo de divisas en lo posible, mediante 
la producci6n de bienes internacionalmente compctitivos.(14) 

Asimismo, la Comisi6n Nci.cional de Inversiones EYtranjeras dio 

a conocer el 17 de febrero de 1984 los Lineamiento~ ~obre Tnversio-

(14) Cfr. Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. Pl'.'Ograma Nacio
nal de fomento Industrial y Comercio Exterior 1984-1988. 
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nes Extranjeras y Prop6sitos de su Promoción. Estos lineamientos 

establecen los Mecanismos de Promoción, Estrategias a Mediano y 

Corto plazo y lo referente a la Inversi6n Extra·njera radicada en 

el País. (15) 

En resumen, bajo el mandato del Lic. Miguel de la Madrid Hur-

tado se actualiza el fondo y la fonna de la legislaci6n y regula-

cienes sobre inversión extranjera vigentes, dando al inversionista 

extranjero la seguridad jurídica que había estado buscando, creán

dose con esto finalmente un campo jurídico, econ6mico y político 

id6neo para la inversi6n de capitales extranjeros en nuestro país. 

(15) Inver
Marco Jurídico su A licación. Comi

e nversiones xtran3eras, . xi.ce, . F. , 



CAPITULO II 
ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

DE LA LEY DE INVERSIONES EXTRANJERAS 
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2. 1 DEGl,CTU DEL 7 DE OCTUBRE: DE 1B2 3 

La mayot'Í<J. de los trataJos y estudios sobre inversión extran

j1!!'d en México conceptúan a la Cláusula Calvo como el primer ante-

cedente lceü;lativo existente en Méxicc1 con referencia a invePsio-

nis tas extran ju Pos. Sin embargo, en la. elaboración del presente 

estudio hemos encontrado un decreto que dat~ de principios del si-

glo XIX. Nos refer'imos al Decreto del 7 de Octubre de 1873. C16) 

H~Jiante éste se ?ermitió a los extranje:ros el contratar o rehabi-

lit.1ri untiguas minas, pero no el t'egístrar minas nuevas. Post:e

r'iormente '?n 1842 y 184 3 se permite a los extranjeros el adquirir 

¡1t·c>piedades mineras en térrrinos muy similares a aquellos bajo los 

cu.:iles los mexicanos adquit'Í.an dichas propiedacles, siendo éstas en 

su mayoría compafiías de origen inglés. 

2. 2 LA CLAUSULA CALVO 

La Cláusula Calvo obtiene su nombre del jut'isconsulto Carlos 

Calvo, quien condenaba las intervencione·s d:plomá.tícas y militares 

como medio legítimo par.J. llevar a cabe rieclamaciones pecuniarias 

pPivada.5, que se dieran como resultado de un contrato o producto de 

daños v di:;turbios causados por insut'recciones populares. Esta cláu-

suli..1 v lene a tomar' paI"tC en las sociedades mercantiles, sobre todo 

en aquellas en que existe ld participación e)•tranjera y ha quedado 

tambi0n incorporada en el Artículo 27 Constitucional, así como tam-

(16) 

~ i as , es e 
Dubl.tn y Lozano, 
Harrv, op. cit., 
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bién en la Ley de Inversiones Extranjeras en su artículo 3°. 

De es~a fo~ma, cu¿lquier extranjero que desee realizar una 

inversión en nuestro país, ya sea en una empresa o bien en una 

pre.piedad deberá comprometerse expresamente a no invocar la pro

tecci6n de su gobierno, salvo la pena en caso de darse lo contra

rio, de perder su propiedad o participación de la empresa en bene

ficio de México.(17) 

2.3 DECRETO DEL 2g DE JUNIO DE 1944 

A raíz de la Segunda Guerra Mundial y con la intención de man

tener un control sobre las propiedades de inversionistas alemanes, 

italianos y japoneses~ el presidente Manuel Avila Camacho, con fun

damento en el artículo 29 de nuestra Constituci6n, expide y publico 

en el Diario Oficial de la Federaci6n el 1° de Junio de 1942 un de

creto por el cual se aprueba la suspensi6n de las garantías indivi

duales y se faculta al presidente para legislar en las distintas ra

mas de la adminístraci6~ pública. 

Con base en dicho ordenamiento, el 29 de Junio de 1944 se ex

pide un decreto que tiene como finalidad el control.:;.r- la afluencia 

de capitales extranjeros en nuestro pa!s, pensándose también que de 

esta forma se podría canalizar la inversión extranjera a aquellas 

áreas a las cuales el Estado quisiera fomentar. Dicho decreto es

tablecía la necesidad de obtener el permiso previo de la Secretaría 

(17) Cfr. LEY DE INVERSIONES EXTRA!IJERAS, Art. 3. 
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de Relaciones Exteriores para llevar a cabo la ddquisiciSn poi- par

te de extranjeros de acciones re?resentativas de la ~ayoría del ca

pital suciol de una empresa mexicanc dedicadas a las ramas indus

triales, agrícolas, mineras, comerciales y forestales. También es 

necesario este permiso para el aprovechai:iiento de aguas y minera

les, para la obtenci6n de concesiones mineras y en general para lle

var a cabo la constitución de una sociedad mexicana con participa

ción extranjera, y de las reformas de estatuto~ qu~ pudiere llegar 

a tener ésta durante sus años de existencia. 

A.simimismo, dicho ordenamiento estableció las facultades de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores en cuanto aJ otorgamiento de 

los pet•misos anteriormente citados. Esto es, que dicha St-cretarÍcl 

tenía la facultad dé verificar en cualquier momento que el 51% del 

capital de la empresa con participación extranjera está realmente 

constituído por inversionistas mexicanos, aclem&s de que la mayoría 

de los miembros del Consejo de Administra.ci6n sean de esta misma 

nacionalidaC; no obstant~ podría existir la posibilidad de no 

ajustarse a estas restricciones cuando se constituyeran empresas 

no t!XÍstentes hasta ese momento en el país. 

A pesar de que esta disposic!6n es la primera que realmente se 

ocupa de una. reglamentación sobre los capital~~ extranjeros en so

ciedudes mexicanas, también creó ciertas in1 .:t'pretaciones err6neas en 

el ~entidó de la facultad discrecional otorgada al S~cretario de Re

ldciones Exteriores en rezón del porcentaje mayorituPio (51 %) que los 

mexicanos debían tener en las sociedades con participaci6n extranjera. 



23 

Con esta disposición los inversionistas nacionales estaban seguros 

que controlarían a las sociedades con la participa.ci6n mayoritaria 

del 51%, a la cual por ley tenían derecho. 

Por su parte, los extranjeros creían que el gobierno mexicano 

haría excepciones a este porcentaje del 51\ que tenía que estar 

forzosamente en manos de m~xicanos en las empresas creadas por ex-

tranjeros. En la práctica este tipo de excepc,iones se dieron con 

gran frecuencia debido a los intereses creados por parte de fuertes 

·inversionistas extranjeros. 

Por otro lado, el Decreto estableci6 en forma específica las 

actividades econ6micas en las que la participaci6n nacional debería 

ser en forma absoluta no menor del 51\ del capital. Estas activi

dades se enlistan a continuación: radiodifusoras, producci6n, dis

tribución y exhibici6n de películas, empresas de servicios aéreos, 

agrícolas y marítimas, empresas pesqueras y piscícolas, activida

des publicitarias, producci6n de bebidas gaseosas y no gaseosas, 

las esencias conoentrad~s y jarabes para la elaboraci6n de las mis

mas; jugos embotellados y por Último la producci6n y distribuci6n 

de productos de hule.(18) 

Posteriormente, con el Decreto del 28 de septiembre de 1945, las 

facultades discrecionales del Secretario de Relaciones Exteriores 

fueron delimitadas en el sentido de que únicamente se exigiría el re-

(iB) Cfr. SEPULVEDA, CESAR. A Statement of Mexico in Matters Af
fecting Business. Uni6n Panamericana, Washington, 1955, p. 45. 
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quisito del 51\ de participación nacional a que se refiere el De

creto de 1944 en los siguienres casos: radiodifusi6n, producción, 

distribución y exhibición de películas cinematográficas; tmnspor

tes aéreos cuando operen únicamente dentro del territorio nacional; 

transportes urbanos o interurbanos; empresas dedicadas a ld pesca 

y piscicultura; y empresas dedicadas a la publicidad. Más adelante 

se agregaron a esta lista otras dos actividades: las embotelladoras 

de aguas gaseosas y las empresas editoras de libros, periódicos y 

revistas. 

En caso de la desobediencia de los preceptos estipulados en es

te Decreto, se previeron las siguientes sanciones: 

2.3.1 - La .nulidad de los actor. celebra.dos en contravenci6n 

can dicha ley¡ 

2.3.2 - se faculta expresamente a la Procuraduría General de 

la República para que en juicio sumario se decrete la nacionaliza

ción de la empresa que hubiere infringido los preceptos establecidos¡ 

2.3.3 - sanciones 1ue van deGde la pena pecuniaria hasta la 

privaci6n de la libertad, juzgando por el grado de la infracci6n. 

Por lo que toca a la consti~ucionalidad de este Decreto, la Su

prema Cnrte de Justicia de 1~ Nación declar6 en dos ocasiones la in

constitucionalidad del mismo, siendo estas fallas materia de los 

juicios de amparo promovidos por Química Industrial de Monterrey, 

S.A., y de Playtex de México, s. A., juicios en los cuales se otar-



25 

gó la protección de la justicia federal debido a que el Decreto 

que dio por ten;iinada la suspensi6n de garantías y el estado de 

emergencia no ratificó las disposiciones expedidas con vigencia li

mitada a la emergencia o aquellas de cuyo texto apa.rece declarado 

que se basaren en la suspensi6n de alguna o algunas garantías indi-

viduales.(19) 

Finalmente, es importante mencionar que con el Decreto del 28 

de Septiembre de 1945, sj bien qued6 derogada la ley de emergf!ncia 

de 1942, también se estableció en el Artículo·s que el Decreto de 

Junio de 1944 seguía en vigor, con la cual el Decreto de 1944 ha 

sj do causante de grandes confusiones entre inversionistas nciciona-

les y extranjeros y hasta la fecha entre las autoridades de la Se

cretaría de Relaciones ExteriorEs y de la hoy Direcci6n General de 

Inversiones Extranjeras. 

2.4 DECRETO DEL 23 DE JUNIO DE 1947 

Mediante Decreto de fecha 23 de Junio de 1947, se creó la Co

misión Mixta Intersecretarial, la cual estaba formada por la repre

sentación del Presidente de la República, la Secretaría de Goberna

ción, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, la Secretaría de Industria y Comercio (en-

tonces Secretaría de Economía) y por la Secretaría de Agricultura 

y Ganadería. 

(19) Cfr. MENDEZ SILVA, RICARDO. El Régimen Jurídico de las In
versiones Extranjeras. Instituto de Derecho Comparado, 
0.N.A.M., M~x1co, 1969, p. 116. 



Dicha Comisi6n tenía como princi"pal objet:ivo el dar cumpli

miento, en forma eficaz, al Decreto del 29 d~ Junio de 1944, así 

como de llevar a cabo el manejo en forma adecuada, justa y equili

brada de las inversiones nE-.cionales y extranjeras y la coordina

ción de las mismas. 

La creaci6n y operaci6n de esta Comisión fue en realidad muy 

importante, ya que coordinó las actividades de las ·diferentes Se

cretarías de Estado que la conformaban y que enmarcaban las dife

rentes áreas en que tenía participación la inversi6n extranjera. 

Dicha Comisi6n expidió un total de doce normas de observancia 

general, a fin de regular la inversi6n extranjera en las diferen

tes ramas económicas. 

En resumen, estas doce normas contenían los siguientes concep-

tos: 

PRIMERA NORMA ( 3 de Septiembre de 194 7) - Esta norma. da inter

pretación al Artículo 3, Fracci6n I, inciso (a) del Decreto del 29 

de Junio de 1944, haciendo las aclaraciones respectivas a la cali

d~d migratoria que tenían los extranjeros, ya fueran inmigrados o 

inmigrantes, así como también la de aquellos extranjeros considera

dos como visitantes y aliados políticos. En virtud de lo anterior, 

la Comisi6n calificaba a aquellos extranjeros que en consecuencia 

de su calidad migratoria eran capaces de efectuar adquisiciones 

de bienes inmuebles y concesiones mineras. 
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SEGUNDA NORMA (3 de Noviembre de 1947) - Esta norma se re

fiere al Artículo 3, Fracción III, inciso (a) del Decreto del 29 

de Junio de 1944 y establece como regla general que el 51\ del 

capital de las empresas estuviera en poder de inversionistas mexi

canos. A fin de comprobar lo anterior precisa que dicha participa

ci6n del 51\ en poder de inversionistas mexicanos debería estar re

presentado por títulos de accjones nominativas. 

TERCERA NORMA (5 de Enero de 1948) - Esta norma modific6 el 

Acuerdo de fecha 17 de Abril de 1945 dictado por el Secretario de 

Relaciones Exteriores, en el cual se exig~a un 51\ de capital na

cional corno.mínimo, en aquellas empresas dedicadas a actividades 

de transporte aéreo nacional o las que operen líneas internaciona

les, ampliando así el Acuerdo anteriorrr.ente citado. 

CUARTA NORMA (26 de Enero de 1948) - A través de esta norma se 

regula la transmisión de accjones de sociedades en l~s que debía 

prevalecer la mayoría de capital mexicano, suprimiendo la disposi

ci6n establecida por la Secretaría de Relaciones Exteriores en el 

sentido de solicitar el permiso previo para llevar a cñbo dicha 

transmisi6n de acciones, subsistiendo únicamente la oblig~ci6n de 

mantener la mayoría de capital mexicano. La Secretaría de Rela

~iones Exteriores tendrá en todo tiempo la facultad de verificar 

esta mayoría de porcentaje mexicano. 

QUINTA NORMA (28 de Julio de 1948) - Mediante esta norma se re

quiri6 a las empresas extranjeras su solicitud de registro ante la 
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entonces Secretaría de Economía, de acuerdo con lo establecido en 

e: Artículo 251 de la Ley Guneml de Sociedades Kercantiles y que 

tuvieran como objeto social alguno de los estipulados en el Acuer

do del 17 de Abril de 1945. 

Por su parte, la Secretaría de Economía tendrá presente lo dis

puesto en el Decreto del 29 de Junio de 1944 y deberá consultar, 

cuando el caso lo a.mc1'ite, a la Comisi6n Mixta Inte:rsecretarial. 

Lo anterior cae en una aberración jurídica, ya que si bien las 

autoridades mexicanas tienen la facultad de solicitar y otorgar o 

negar el regis~ro a las sociedades extranjeras> no tienen facultad 

alguna para exigir en base a la legislaci6n mex:i.cana que dichas em

presas extranjeras tengan una mayoría de capital mexicano, o bien 

que el control de la administraci6n de lds mismas caiga en manos 

de mexicanos. 

SEXTA NORKA (30 de Agosto de 1948) - Esta norma se refiere bá

sicamente a que la Secretax•ía de Relaciones Exteriores debería de 

consultar a la Secr·etaría de Economía y a Petróleos Mexicanos en to

do lo relativo a la constituciór1 de empresas dedicadas a la indus

tria o al comercio petrolero, así como también sobre las modifica- · 

cienes en los estatutos de dichas sociedades. El motivo de esto 

era que se fijdran los térrr.im•s y condiciones que se exigirían para 

la concesión u otorgamiento de contratos para estas empresas. 



29 

Esta disposición dej6 de t\?ner validez para la Comis.i6n Mix

ta lntersecretarial por virtud de las reformas al párrafo se>:t:o 

del Articulo 27 Constitucional el 20 de Enero de 1960, reformas 

derivadas de la nacionalización de la. industria petrolera. 

SEPTIMA NORMA (25 de Octubre de 1948) - Esta norma establece 

como requisito que el 51% del capital social en las empresas que se 

constituyeran para la producción, compraventa y distribuci6n de 

aguas gaseosas o sin gas, así como también para la producción de 

esencias, concentrados y jarabes debería estar en poder de inversio

nistas mexicanos. 

OCTAVA NORMA (13 de Diciembre de 1948) - Estableció los linea

mientos a seguir por parte de la Sec1•etaría de Gobernací6n al apli

car la Ley General de Poblaci6n, referente a los requisitos que de

bían llenar los inversionistas inmigrantes en relaci6n con la ley 

anteriormente citada. 

NOVENA NORMA (24 de Marzo de 1949) - Esta norma establece que 

aquellas sociedades con participaci6n extt~njera constituidas con 

la autorización de la Secretaría de Reldciones Exteriores, per-o que 

no se.les hubjere exigido la mayoría de capíral mexicano por haber

se creado con anterioridad al Decreto del 29 de Junio de 19~1i, re

querirán el permiso de dicha Secretaria para la adquisición de in

muebles indispensables para su objeto socia!, pero no requerirán 

la modificación de sus estatutos sociales en virtud de dicha ad

quisición. 
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DECIMA NORMA (21 de Febrero de 1950) - Esta nc.rma amplía la 

lista de actividades en las cuales se necesita mayoría de capital 

mexicano, como son las actividades de empresas dedicc.das a la ex-

plotación del servicio marítimo de cabotaje. Por otro lado, esta-

blece la posibilidad de constituir empresas con mayoría de capital 

extranjero en los casos en que no exista capital mexicano disponi

ble para desempeñar actividades relacionadas con la e>:plotaci6n del 

servicio marítimo internacional. 

DECIMA PRIMERA NORMA (6 de Febrero de 1951) - Mediante esta 

norma se establece la obligación de convertir los títulos de accio

nes de las empresas en las que se admita inversi6n extranjera, en 

títulos nominativos.(20) 

DECIMA SEGUNDA NORMA (5 de Octubre de 1953) - Adiciona la lis-

ta de actividades contenidas en el Acuerdo del 17 de Abril de 1935, 

e5tableciendo que en cualquier empresa dedicada a la industria del 

hule el 51\ de la empresa deberá ser propie.dad de inversionistas 

mexicanos. 

La Cornisi6n Mixta Intersecretarial no volvi6 a reunirse des-

pués de 19 53, año en que dictó esta última Norma. C 21) 

Sin embargo, la labor desempeñada por la Comisión Mixta Inter

secrctarial es de un gran valor, ya que algunas de sus Normas han 

t2o) 
(21) 

Vease Norma Segunda. 
Cfr. RAMOS GARZA, OSC!.R. 
Legislaci6n, Políticas y 
Editor-;s, s. A., Mé>:ico, 

México ante la In\'ersión Extranjera. 
Prácticas. Cuarta edición, Docal 
1974, p. 22. 
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servido como base par'd lu legislaci6n actual en materia de inver

siones extranjeras y algunas de éstas han prevalecido hasta ahora 

en legislaciones sobre materias específicas. Asimí. smo, podemos 

considerarla como el antecedente previo de la Comisi6n Nacional de 

Inversiones Extranjeras que sesiona hoy en día, con la diferencia 

de que la Comisión Mixta Intersecretaríal fue creada p~r acuerdo 

del Ejecutivo y la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjet'ds por 

virtud de Ley en concordancia con el Artículo 72 Constitucional. 

2.5 CONTROL DE LA INVERSION EXTRANJERA POR ACTIVIDADES 

Entre el lapso de tiempo en que dej6 de sesionar la Comisi6n 

Mixta Interisecretarial a la cual nos referimos en el in<dso ·inme-

diato anterior y la creaci~n de la Ley de.Inversiones Extranjeras 

en 1973, existi6 una organizaci6n de medidas administrativas que~ 

en adición a las Doce Nonnas dictadas por la Comisi6n anteriormente 

citada, establecieron controles a la inversi6n extranjera, mediante 

una definici6n sectoria~ de la economía, esto a través de diferen

tes actividades, que conformaban a aquellos sectores en los cuales 

únicamente podía participar el Estado o bien los nacionales exclu-

sivdmcnte.(22) 

Sin embargo, la Ley de Inversiones Extranjeras especifica es-

tas actividades de la siguiente manera: 

( 22) Cfr. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAtlOS: 
77a. Edici6n. Editorial Porrúa. México, 1985. Artículo 27. 
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2.5.l - Actividades Económicas Reservadas al Estado:(23) 

a) Petróleo y los demás hidrocarburos. 

b) Petroquímica Básica. 

e) Explotación de minerales radiactivos y genera-

ci6n de energía nuclear. 

d) Minería en los ce.sos a que se ref ier·e la ley de 

la materia. 

e) Electricidad. 

f) Ferrocarriles. 

g) Comunicaciones telegráficas y radiotelegráficas, 

y las demás que fijen las leyes específicas. 

2.5.2 - Actividades Reservadas de Manera Exclusiva para los 

Ciudadanos Mexicanos o Sociedades Mexicanas con Cláu-

sula de Exclusi6n de Extranjeros:(24) 

a) Radio y televisión. 

b) Transporte automotor urbano, interurbano y en ca-

rreteras federales. 

e) Transportes aéreos y marítimos nacionales. 

d) Explotación forestal. 

e) Distribución de gas, y 

f) Las demás que fijen las leyes específicas o las 

disposiciones reglamentarias que expida el Eje-

cutivo Federal. 

(23) Ley de Inversiones Extranjeras, Artículo 4. 
(24) Ley de Inver•iones Extranjeras, Artículo 4. 
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Por otro lado, se definieron aquellas actividades econ6micas 

en las cuales sí podría participar la inversi6n extranjera, pero 

en forma siempre restringida: 

2.5.3 Actividades Agrícolas: 

En concordancia con lo establecido en el Artículo 27 

Constitucional, Fracción IV, las sociedades comerciales no están 

facultadas para adquirir, poseer o adminjstrar fincas rústicas con 

fines agrícolas. Sin embargo, encont1~mos que de acuerdo a lo es

tablecido en la Fracci6n I del Artículo 27 Cónstitucional, publica

do en el Diario Oficial de la Federaci6n el 21 de Enero de 1926, se 

establece que una sociedad de personas que vaya a realizar alguna 

de estas actividades deberá tener cuando mHnos el 51% de su capital 

en poder de mexicanc1s, Con esto, comprobamos que existe cierto im

pedimento jurídico para realizar estas actjvidades para las socie

dades comerciales, como son las sociedades an6nirnas y las comandi

tas por acciones. 

2.5.4 Actividades Mineras: 

La Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 

materia de explotación y aprovechamiento de recurfos minerales pu

blicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 6 de Febrero de 

1961 y su Reglamento establecen la necesidad de la existencia del 

capital mayoritario nacional, llegando este requerimiento hasta un 

66% para aquellas sociedades destinadas a la explotaci6n de reser

vas mineras nacionales. 
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2. 5. s ServiCios Marítimos: 

Ya que la Ley de Vías Generales de Comunicación publi

cada en el Diario Oficial de la federación el 19 de febrero de 1940 

no tenía prohibición estricta y en consecuencia daba aprobaci6n tá

cita a la participación de inversionistas extranjeros en sociedades 

mexicanas que obtuvieran una concesión para la pre:staci6n de servi

cios marítimos, además de que la norma Décima de la Comisión Mixta 

In1ersecretarial permitía la participación del capital extranjero 

en los casos en qu.e no existier-a capital nacional disponible para 

la prestación de este servicio, no se presentaron problemas pura 

que lo:.:. inversionistas extranjeros pudieran prestar este servicio 

a través de su particípaci6n en sociedades mexicanas. 

2.S.6 Petroleo e Hidrocarbul'os: 

Por lo que respecta al petr6leo y los hidrocarbur-os, 

el Artículo 27 Constitucional, su Ley Reglamentaria y el Reglamento 

respectivo especifican que la explotaci6n y aprovechamiento de es

tos recursos son actividades exclusivas del Estado y en consecuencia 

la pa.rticipaci6n del inversionista extranjero ~6lo toma parte en es

ta dctividad en la petroquírnica secundaría mediante su participa

ci6n en una sociedad mexicana y previa obtenci6n de la concesi6n 

respectiva. 
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2. 5. 7 Actividades de Pesca y Piscicultura: 

Por lo que respecta a estas actividades, la participa

ción del capital extranjero se limitó a un 49\ del capital de la 

sociedad, en concordancia con lo previsto en el Acuerdo de fecha 17 

de Abril de 1945 dictado por el Secretario de Relaciones Exteriores. 

2.5.8 Radio y Televi5i6n: 

De conformidad con la Ley Federal de Radio y Televisi6r. 

publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 19 de Enero de 

1960, las concesiones para la explotación de estas actividades s6lo 

pueden ser otorgadas a mexicanos o en su caso a sociedades mexica

nas con cláusula de exclusi6n de extranjeros; es decir, no cabe la 

posibilidad de la participaci6n extranjera en esta actividad.(25) 

2.5.9 Actividad Bancaria y Crediticia: 

Mediante cuatro decretos publicados en el Diario Ofi

cial de la Federaci6n con fecha 30 de Diciembre de 1982 a través 

de los cuales se reformó la legíslaci6n existente en esa materia, 

extinguiéndose por completo la posibilidad de inversionistas, go

biernos e instituciones extranjeras de participar en la actividad 

bancaria y crediticia del país, que en sus injcios había estado 

controlada por extranjeros. 

(25) K.H. Wright, op. cit., pp. 133-149. 
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2.5.10 Actividades Industriales: 

Por lo que respecta a las actividades industriales 1 

existían disposiciones específicas de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores para cada caso. Asimismo, dependiendo de la actividad 

industrial pretendida, se tenían que cumplir los requisitos esta

blecidos por la ley de la materia a la cual se pretendía ingresar; 

tal es el caso de la& indus~rias siderúrgicas, cementeras, de ce

lulosa y papel, de aluminio y vidrio entre otras, en las que la 

participación de capital extranjero estaba limitada a un 49\ del 

capital social de la sociedad, este por virtud de un Decreto de 

fecha 2 de Julio de 1970. Por si fuera poco, con anterioridad a 

este Decreto, en 1955 fue publicada la Ley de romento de Industrias 

Nuevas y Necesarias que otorgaba cierta-a ventajas fiscales a compa

ñías con mayoría de capital nacional. 

Por lo que toca a industrias como la petroquímica se

cunda ria se restringió su participaci6n extranjerd hasta un máximo 

de ti0\ 1 al igual que la industria de autopartes, requiriendo que 

los títulos representativos del 60\ fuet'an nominativos en ambos 

casos.(26) 

De igual forma las legislaciones en materia minera 

estableciet~n topes máximos a la inversi6n extranjera, según el 

tipo de concesión. 

(26) H.K. Wrtght, op. cit., p. 1~9. 
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Derivado de lo anterior, es fácil comprender la situaci6n que 

prevalecía en el país para realizar inversjones de capital extran

jero fresco y nuevo. La existencia de una legislación por dem~s 

abundante y en algunos casos difícil de comprender y rn~s aún de 

llevar a la práctica, tanto para autoridades gubernamentales e in

versionistas, hacía por demás necesaria la creaci6n de una legisla

ci6n única en materia de inversiones extra.njeras, una ley que de

finiera en forma perfecta las actividades que pudieran ser suscep

tibles de realizarse por inversionistas nacionales junto con ex

tranjeros o en su caso por capital totalmente extranjero. Se nece

sitaba saber las reglas y lineamientos que tenían que seguirse, y 

los derechos y obligaciones que se tenían y contraerían respectiva

mente al realizar una inversión en México. 

Así pues, en el año de 1973 se promulga la Ley para Promover 

la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n Extranjera (pUblicad~ 

en el Diario Oficial de la Federación el 9 de Marzo de 1973). 

Esta legislación ti.ene a nuestro parecer una doble funci6n, la 

de organizar por primera vez las facultades, c'.erechos y obligacio

nes de los inversionistas extranjeros permitiendo el enfoque de nue

vas inversiones hacia los puntos de la economía que a juicio del 

Ejecutivo deben tener un mejor desarrollo y que debido a ciertas 

causas el capital naCional no puede realizar. 

Por otro lado, encontramos el trasfondo político econ6mico, 

esto es, el saber en forma oportuna quién o quiénes detentan el ma-
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nejo de determinadas actividades econ6micas, logrando que éstas 

prosperen y se desarrollen en un medio económico, político y so

cial preconcebido por la autoridad a través de las facultades que 

le concede la legislación. 



CAPITULO III 
LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA 

Y REGULAR LA INVERSION MEXICANA 
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3.1 NATURALEZA JURIDICA Y CONSTITUCIONALIDAD 

L<l Ley de Inversiones Extranjeras o LIE, encuentra sus bases 

constitucionales y su naturaleza jurídica en el Artículo 73 de 

nuestra. Carta Magna, el cual otorga facultades expresas al Congreso 

de la Unión para legislar en materia de inversi6n extranjera al es

pecificar en el apartado F de la Fracci6n XXIX lo siguiente: 

Art. 73 - El Congreso tiene facultad: 

XXIX F. - Para expedir leyes tendientes a la promoción de la 
invers1on mexicana, la regulación de la inversi6n extranjera, 
la tran.sferencia de tecnología y la generaci6n, difusi6n y 
aplicaci6n de los conocimientos científicos y tecno16gicos 
que requit?re el desarrollo nacional. (27) 

Esta ley, habiendo reunido todos los requisitos de validez fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de Mayo de 

1973, entrando en vigor a los sesenta días siguientes a la fecha de 

su publicación en el Diario Oficial y derogando todas las disposi

ciones legales o reglamentarias que se le opusieran, de acuerdo a 

lo establecido en su Artículo Quinto Transitorio. 

3. 2 SUJETOS DE LA LEY 

El Artículo 2 de la LIE especifica. claramente quienes son los 

sujetos sobre los cuales recae lu aplicación de la ley; de acuerdo 

(27) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 73, op. cit. 
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a esta clasificación, podemos entender que el ámbito de validez 

personal de la LIE recae en los primeros tres incisos sobre: 

3.2.1 Personas morales extranjeras, entendiéndose a persa-

nas morales como sociedades, ya sean civiles, mercantiles o de 

cualquier índole que estén constituídas bajo la legislaci6n de 

otros países. 

3.2.2 Personas físicas extranjeras, entendiéndose a éstas 

como todas aquellas personas que no caigan dentro de los sujetos 

establecidos por el artículo 6 de la Ley de Nacionalidad y Natu

ralizaci6n. 

3.2.3 Unidades econ6micas extranjeras sin personalidad ju-

rídica, entendiéndose por ésto el caso de los fideicomisos o algu

nas otras instituciones o figuras creadas bajo legislaciones ex

tranjeras. 

3.2.4 Por lo que toca a empresas mexicanas en las que par-

ticipe mayoritariamente el capital extranjero y en las que los ex

tranjeros tengan por cualquier título, la facultad de determinar 

el manejo de la empresa, es obvio que se pretende controlar a aque

llas sociedades en las que participa mayoritariamente el capital 
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extranjero, ya que su participaci6n mayorita1·ia le permitiría ac

tuar a la sociedad como un inversionista extranjero cayendo en 

ld similitud de ser una persona moral extranjera (inciso a) de 

la clasificación del Artículo 2 de la LIE), no obstante que está 

constituida bajo leyes mexicanas. 

Asimismo, la facultad de determinar el manejo de la empresa 

la hace caer en el mismo supuesto al que se refiere el párrafo an-

terior. En este sentido debemos récordar que no se necesita en 

algunos casos el detentar la mayoría del capital de u~a sociedad 

para poder tener el manejo de la administración de la misma. 

3.3 MATERIA DE LA LEY 

Tal y como se desprende del artículo 2 de la LIE en su último 

párrafo, la materia de la ley es: 

, • , la inversión extranjera que se realice en el capital 
de las empresas, en la adquisición de los bienes y en las 
operaciones a que la propia ley se refiere.(28) 

En este sentido, la LIE prevé las actividades en las que la 

inversión extranjera podrá participar y los porcentajes máximos au-

torizados por las legislaciones específicas de cada materia. 

(28) Ley de Inversiones Extranjeras, op. cit. Artículo 2, 
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Sin embargo, la LIE prevé como regla general para la participaci6n 

de la inversión extranjera en sociedades mexicanas un porcentaje 

que no exceda del 49% del capital social total de la empresa, pre

valeciendo esta regla siempre y cuando no se trate de una materja 

de regulación esp~.cífica, como se mene ionó anterio.rmente:·. 

Este porcentaje del 49% concede al inversionista extranjero 

la posibilidad de participar en forma activa en el manejo de la 

empresa, pero supuestamente limita sus facultades de dominio en 

el manejo de la misma, debido a la existencia de u tia mayoría de 

capital mexicano. Sin embargo, como ya lo hemos mencionado, exis

ten otras formas de tener el control de la administra~i6n o manejo 

de una empresa sin la necesidad de participar con un alto porcen

taje del capital, como lo puede ser a través de convenios privados 

entre los accionistas o la tan usada práctica de prestanombres, 

sobre los cuales la autoridad competente no tenga conocimiento o 

bjen no pueda hacer nada al respecto y que en su mayoría funcionan 

transgrediendo la LIE. 

3.4 DEFINICION DE LA INVERSION EXTRANJERA 

Existen a este respecto varias y muy diferentcn definjciones 

de lo que es la inversi6n extranjera, incluso el artíc~lo 2 de la 

misma LIE se refiere a ello al establecer: 
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Art. 2 - Para efectos de esta ley se considera inversi6n 
extranjera a la.que se realice por: 

r. Personas morales extranjeras; 
II. Personas físicas extranjeras; 
III. Unidades económicas extranjeras sin personalidad 

jurídica, y 
IV. Empresas mexicanas en las que participe mayoritaria

mente el capital extranjero o en las que los extran
jeros tengan por cualquier título la facultad de de
tern inar el manejo de la empresa.(29) 

No obstante la definici6n anterior nos parece en forma por de

más apropiada el citar la definición que sobre esta materia mencio

na el maestro Carlos Arellano G~rcía al decir: 

Entendemos por inversi6n extranjera la acci6n y efecto de 
colocar capital representado en diversas formas, en un 
país diferente al que pertenecen y residen las personas 
fíGicas o morales beneficiarias de la aplicaci6n de los 
recursos. 

El concepto antes propuesto no tiene validez absoluta en 
virtud de que puede haber extranjeros inversionistas que 
residan en el país donde se efectúa la inversión y no ser 
considerada la inversi6n como nacional por las ligas del 
extranjero con intereses exteriores. Por tanto, si qui
siéramos una mayor precisi6n, podríamos decir que la in
versión extranjera es la acción y ef~cto de colocar capi
tal representado en diversas formas, en país diferente de 
aquél donde se obtienen los beneficios de la aplicación de 
recursos.(30) 

Dentro de la definición de inversi6n extranjera, e~ convenien-

te hacer la diferenciación de loe dos tipos de inve1•si6n extranje-

(29) 
(30) 

esto es, la directa y la indirecta. 

Ley de Inversiones Extranjeras, op. cit. Art. 2. 
ARELLANO GARCIA, CARLOS. Derecho Internacional Privado. 
Cuarta Edici6n. México, D. F., 1980, p. 457. 
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3.4.1 Inversión Extranjera Directa: 

Podríamos definirla como aquella realizada mediante 

el desplazamiento de capitales de personas de un cierto país al 

exterior con el fin expreso de emprender un negocio en el país en 

el que se recibe el capital. 

Sin embargo, la definición de inversj6n extranjera di

recta que da el maestro Carlos Arellano parece una de las más ade-

cuadas, al decir sobre el particular: 

.•• la manera. en que se colocan los caudales. El in
versionista establece, adquiere o participa en los ren
dimientos de una empresa con actividades en el país 
huésped.(31) 

3. 4. 2 Inversión Extranjera Indirecta: 

Por su parte, la inversi6n extranjera indirecta es 

aquella que se realiza básicamente a través de los empréstitos in

ternacionales de origaniz"aciones financieras y crediticias y que no 

tiene como principal objeto la creación de un negocio en el país 

acreditado, sino la obtencj6n de un ingreso a través de los inte

reses que genera el empréstito. 

La inversi6n extranjera indirecta es la que se realiza 
fundamentalmente a través de préstamos entre organismos 
públicos o entre gobierños .•. (e incluye) las emisio-

(31) C. ÁRELLAÑO GARCIA. Op. cit., p. 458. 
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nes de títulos y su colocación en el mercado de valores 
de ot110 estado, que es el que realiz¡) la ir.versi6n al 
adquirirlos,(32) 

Como se desprende de las definiciones anteriores, el objeto 

pI'incipal de la inversión extranjera directa es el de crear nego-

cios en el extranjero y obtene-·r ganancias del mismo, implementando 

con este fuentes de trabajo y de riqueza, así como el desarrollo de 

u11 cierto mercado mediante el aprovechamiento de proveedores y con-

sumidores tanto en el país huésped de la inversi6n como en otros 

países. 

Esta clase de inversión extranjera es aquella a la que se re-

fiere y regula la LIE. 

3.5 ACTIVIDADES RESTRINGIDAS A LA INVERSION EXTRANJERA 

La LIE, dentro de sus artículos 4 y 5, define aquellas acti

vidades en las cuales la inversión extranjera no puede participar 

poi, ser actividades reservadas al Estado Mexicano, o bien aquellas 

que se encuentren reservadas en forma exclusiva a mexicanos o so-

ciedades mexicanas con cláusula de exclusi6n de extranjeros. 

Por un lado, se establecen los límites de participaci6n extran-

jePa en sociedades mexicanas que realicen ciertas actividades en que 

Ge ha juzgado indispensable la pa1·ticipaci6n del capital mexicano 

con mayoría calificada, es decir, con un porcentaje mínimo de 51\. 

(32) C. ARELLANO GARCIA, op. cit., p. 13. 
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Por otro lado, se define claramente la posici6n de la regla 

general del 51% de capital nacional y 49% de Cépital extranjero pa

ra la creación de empresas distintas a las mencionadas en los p~

rrafos anteriores, sjn la necesidad de permiso previo de las auto

ridades en materia de inversión ext1anjera, además de facultar a la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras para resolver sobre 

aumentos y disminuciones a la regla general del 51%-49% de partic.i

pación en las sociedades, dependiendo de la importancia del caso 

concreto. También se señala la restrjcci6n referente a los campos 

de actividad económica; es decir, aquellos casos en que a fin de 

obtener un aumento en el porcentaje de la inversión extranjera se 

requiera de la aprobación de la Secretaría de Estado que en especí

fico corresponda a la actividad del ramo que se desempefia o preten

de desempeñar por parte del inversionista. 

A nuestro juicio, existen ciertas actividades restringidas, 

para los inversionistas extranjeros e .inclusive para los mexicanos, 

que no tienen hoy día fundamento alguno. Es claro que ciertas ac

tividades deben, por su .importancia econ6mica, política y social, 

permanecer en manos del Estado o en su caso de inversionistas na

cionales, pero la justificación político-hist6rica de mantener 

inertes a determinadas actividades como los ferrocarriles y algu

nas otras en manos estatales, es en realidad un completo absurdo 

en los momentos por los que pasa el país, que demanda mayor pro

ducción, con mejor calidad y servicio prc·fesional. 
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finalmente, se restrjnge. a los inversionistas extranjeros 

u las sociedades mexicanas que no cuenten en sus estatutos con 

cláusula de exclusi6n de extranjeros la adquisición o dominio di

recto sobre las tierras y el aprovechamiento de las aguas en una 

faja de 100 kil6metros a lo largo de las ft~nteras y de 50 kil6me

tros a lo largo de las playas del país. No obstante, en la prác

tica ha operado otra cosd, ya que mediante la constitución de fidei

comisos los e>~tranjel'os han podido gozar de los bienes que la legis

lación les prohibe, como simples fideicomisarios y en forma irónica 

con la aprobación de la LIE de acuerdo a lo establecido en los ar

tículos 18 a 22 de la misma. 

Asimismo, la LIE hace también una distinción tajante entre las 

sociedades extranjeras y las personas físicas extranjera~; que pre

tenden obtener el dominjo de las tierras y aguas y concesiones para 

la explotación de aguas fuera de la zona prohibida. 

Esto opera de la siguient~ forma: las personas físicas extran

jeras convienen ante la Secretaría de Relaciones Exteriores en con

siderarse como nacionales respecto de ¿ichos bienes y no invocar la 

protección de su gobierno por lo que se refiere a lo.s bienes y dguas 

adquiridos o concesionados sef,:ÚP el caso (Cláusula Calvo). 

En cambio, las sociedades ex1ranjeras no tienen la facultad de 

adquirir dominio de tierras o aguas dentro del territorio nacional, 

situación por demás injusta, ya que es obvio suponer que la socie

dad tendrá como propósito instalar agencias o sucursales y para tal 
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efecto pedirá permiso a la Secretaría de Rel<J.ciones Exteriores y 

celebrará con ésta el mismo convenio que las personas física~ ex

tranjeras, paso necesario para poder llevar a cabo su inscripci6n 

en el Registro Público de Comercio, además de que en la mayoría de 

los casos dichas sociedades crean fuentes de trabajo, no sólo fin

cas de descanso, corno la mayoría de las personas físicas. 

Este tipo de restricciones tienen su fundamento en el Decreto 

del 29 de Abril de 1971, el cual pretendía acelerar el desarrollo 

de las zonas turísticas del país como los litorales y también las 

zonas fronterizas. Tratando de apegarse estrictamente a la Consti

tución no se permiti6 que los extranjeros adquiriesen la propiedad 

en los litorales y zonas fronterizas, lo cual dio lugar en su épo

ca a una figura muy práctica pero ilegal, la de los prestanombres, 

mediante la cual las propiedades aparecen a nombre de un ciudadano 

mexicano, pero en realidad son pt'Opiedad de un extranjero, misma 

que se encuentra sancionada en la LIE. 

El legislador de la LIE, por su parte, se evit6 el conflicto 

de derogar el mencionado Decreto y lo incluyó expresamente en la 

LIE. Por consiguiente, la única figura legal por la cual el inver

sionista extranjero ha podido gozar de los bienes en los litorales 

y zonas fronterizas ha sido a través de ld constituci6n de fideico

misos, de acuerdo a lo establecido en los artículos 18 a 22 de 

la LIE. 
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Estos fideicomisos se constituyen previo permiso de la Secre

taría de Relaciones Exteriores, adquiriendo el fiduciario la pro

piedad, quien debe ser siempr·e una institución de crédito mexiqa

na (hoy Sociedad Nacional de Crédito), lo cual permite a los ex

tranjeros la utilización y goce de dichos bienes como fideicomisa

rios, pudiendo emitirse para estos fines certificados de partici

pación inmobiliarios nominativos no a~ortizables. Estos fideico

misos tendrán una duración que no exceda de treinta añc.1s y la fi

duciaria conservará la propiedad inmobiliaria. En todos los casos 

la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras estará encargada 

de fijar los criterios y prccedimientos sobt'e los cuales se regi

rán y resolverán las solicitudes de los fj deicomisos ~ procedién

dose a la inscripci6n de éstos en el Registro Nacional de Inversio

nes Extranjeras, en la Secci6n III, creada para tal efecto. 

3. 6 PEGISTRO NACIONA.L OE INVERSIONES EXTRANJERAS 

El -1rtículo 23 de la LIE establece la creación del Registro 

Nacional de Inve1~siones Extranjerüs, entidad administrativa depen

diente de la Secretaría de Comercio y Fcmento Industrial, y dirigi

do por el Secretaria Ejecutivo de la Comisi6n Nacional de Inversi.n

nes Extrunjeras 1 el cual está c:rnc.:i.1•gado de llevar el control admi

nistrativo de los inversionistas extranjeros que menciona. la LIE en 

su artículo 2, así corno también los actos jurídicos creados entre 

particular~s pero en los cualer. exista en forma inherente la in

versión extranjera. 
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De tal suerte, el artículo 23 establece la obligaci6n de 

inscribir en el Registro, a través de las llamadas Secciones, 

a los siguientes inversionistas y actos jurídicos. 

Sección I - Las personas físicas y morales extranjeras que 

realicen inversiones reguladas por la LIE. Siempre hay que saber 

quién es el inversionista: 

Sección II - Las sociedades mexicanas en cuyo capital partí-

cipen las personas a que se refiere el artículo de la LIE, esto 

a fin de mantener pleno control de las empresas y saber en qué ru

bros se encuentra el capital extranjero. 

Sección III - Aquellos fideicomisos en que participen extran

jeros y cuyo objeto sea la realización de actos jurídicos regula

dos por la LIE, como es el fideicomiso en zona prohibida. 

Sección IV - Los títulos representativos de capital de socie

dades mexicanas que sean_ propiedad de inversionistas extranjeros, 

mismos que quedan inscritos en la SecciQn I anterior, o bien aque

llos títulos que estén otorgados en garantía en favor de éstos, y 

las transmisiones de los mismos. 

Sección V - Las resoluciones dictadas por la Cornisi6n Nacional 

de Inversionistas Extranjeros. 
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E~ importante mencionar que estos registros o inscripcionen 

no son sólo oblieatorios en el momento de la cc,nstituci6n de una 

fuocieddd mexicana en la que participe inver~ión extranjera, sino 

también todos aquellos actos jul"'Ídicc1s subsecuentes que por sí 

mismas generen cambios en los registros originales o en los pos-

teriores, tales como transmisiones de acciones, aumentos de capi-

tal, contratos de prenda de accionest etc. 

El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras se regía por 

el Reglamento del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, 

re~lamento que fue abrogado recientemente poI' el nuevo Reglamento 

de la LIE, publicado en el Diario Oficial de la Fedcraci6n el 16 

de Mayo de 1989. 

3. 7 SANCIONES POR INCUMPLIMIENTOS A LA LEY 
DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

Las sanciones establecidas por la LIE se pueden catalogar en 

seis tipos diferentes: 

3.7.1 - Aquellas que declaran la nulidad de los actos jurí-

dicen re~lizados en contravención a las disposiciones de ld LIE. 

3.7.2 - La~ pecuniarias, que van desde multas de 100,000 en 

caso de infracciones que no se puedan cuantificar y aquellas im

puestas ha~ta por el monto de la operación re-alizada en contraven

ción a la LIE. 
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3.7.3 - La~ sanciones a funcionarios de las empresas debido 

a que la LIE los considera como solidariamente responsables de 

la inobser•1ancia de la ley, que por lo gener¿¡l son pecuniarias 

hasta por la cantidad de 100,000 . 

. 3.7.4 - La pérdida de la pc1tente para los notarios y corre

dores públicos que autoricen escrituras o documentos sin la previa 

autorización requerida por la LIE. 

3. 7. 5 - La pérdida de su cargo a los fun(:ionarios de los Re

gistros Públicos cuando inscriban los documentos autorizados por 

los funcionarios a que se refiere ~l inciso D .:interior' sin que les 

conste la autorización, y 

3.7.6 - La privc1ci6n de la libertad hasta por nueve años, ade

más de la multa correspondiente a los simuladores que permitan o 

ayuden a llevar actos en contravención con ld LIE. Estos simula

dores son conocidos en fonna más común como prestanombre~, a través 

de los cuales se han llevado a cabo infinidad de violaciones a la 

LIE sin poderse hacer nada al respecto, d~da la dificultad de com

probar el ilícito. 

Por último, la LIE prevé también la creaci6n de la Comisi6n 

Nacional de Inversiones Extranjeras y las facultades concedidas 

a ésta, de la cual hablaremos en el siguiente capítulo. 



CAPIIULC• I'I 

LA COMISION HAC IONAL 
DE INVERSIONES EXTRANJERAS 
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4 .1 NATURA LE U. JURIDICA Y COllSTITUCIONALIDAD 

Tal como quedó estublecido en el Capítulo II del presente 

trabajo, la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, en lo 

sucesivo denominada la CNIE, tiene su antecedente inmediato en 

la Comisión Mix"ta· Intersecretarial, con la diferencia de que la 

Comisión Mix~a Intersecretarial fue creada por acuerdo del Ejecu

tivo Federal y la CHIE por virtud de la LIE, y de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 73 Constitucional. 

Así pues, la creación de la CHIE se establece en el Artículo 

11 de la LIE, que dj spone que ésta se integrará por los titulares 

de las Secretarías de Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda 

y Crédito Público, Patrimonio Nacional (hoy de Programación y Pre

supuesto), Energía, Minas e Industria Paraestatal, de Industria y 

Comercio (hoy de Comercio y Fomento Industrial), del Trabajo y Pre

visión Social y de la Presidencia (hoy actividades corretpondientes 

a la Secretaría de Programación y PresupuestL), siendo suplentes 

de los respectivos titulares los Subsecretarios designados por 

cada uno de éstos. 

La CNIE se encuentra presidida por ur. Sccretari0 Ejec11tivo que 

no forma parte de la misma y que es designado por el Presidente de 

la República en ejercicio de las facultades que le concede el a1,

tículo 89 de nuestra Constituci6n. 

Asimismo, el artículo 11 de la LIE establece la obligaci6n de 

la CNIE de reunirse y sesionar rotativamente por lo menos una vez 
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al m~s. Sin embargo ésto, llevado a la práctica, ha creado un 

sistema ·j~ resolucionP.s un tanto cuanto burocrático y lent:o debido 

al ~ran r:.onto de asuntos pi·esentados para las se5iones que por lo 

P,•.=ner-11 se han celebrado una vez al mes, salvo er· casos muy excep-

cionales. 

Por lo que resp":cta a la Constitucionalidad de la CNIE, algu-

nos '1Utores y Cl'Íticos la han cuestioncdo, ya que la facultad para 

crear comisiones intersecretariales le compete en forma exclusiva 

al titular del Ejecutivo, con base en lo previsto por la Ley Orgá-

nica de la Administraci6n Pública Federal en su numt!n:ll 21. Este 

argumento no es de nuestro parecer, ya que al ser l.::i LIE una legis-

lación cuya legalidad ha sido confirmada y ya que no tiene vicios 

de constitucionalidad, la creación de la CNIE fundamem:ada en el 

Artículo 11 de la LIE es legalmente válida y en consecuencia cons-. 

ti tucional. 

4, 2 ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE LA COMISION NACIONAL 
DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

El artículo 12 de la LIL establece en forma clara las facul-

t~1des y atribuciones que tiene la CHIE, las cuales se resumen en 

la siguien~e forma: 

4.2.1 - Resolver sobre el aumento o disminuci6n del porcentaje 

en que podr.J participar la inversi6n extranjera en las diferentes 

áreas geográficas o actividad econ6mica del país siempre y cuando 
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no existan disposiciones legales que fijen porcentajes determi

nados y asimismo fijará las condiciones en que se aceptaría dicha 

inversión. Lo ante~ior de conformidad con el artículo 5 de la LIE. 

4.2.2 - Resolver sobre los porcentajes y condiciones b~jo los 

cuales se aceptará la inversi6n extranjera en casos concretos que 

ameriten un tratamiento especial. 

4. 2. 3 - Resolver sobre la inversi~n extranjera en empresas es

tablecidas o por constituirse, o en nuevos establecimientos. 

4.2.4 - Resolver sobre la inversi6n extranjera existente en 

México, en nuevos campos de actividad econ6mici3 o nuevas líneas 

de productos. 

4.2.5 - funcionar como ~rgano de consulta obligatoria en mate

ria de inversiones extranjeras para las dependencias del Ejecutivo 

Federal, organismos descent!'illizedos, empresas de participación es

tatal, instituciones fiquciarias de los fideicomlscs con~tituídos 

por el Gobierno Federal, por los gobiernc1s estatales y para la 

Comisi6n Nacional de Valores. 

4.2.6 - Establecer los criterios y requisitos para la aplica

ci6n legal y reglawentaria sobre inversiones extranjeras, es de

cir, LIE y el nuevo Reglamento de la J,IE. 
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4. 2. 7 - Coordi:iar la acci6n de depend€.·ncids del E'jecutivo 

reo~ral, or¡;anismos descentra. lizados y err.prt sas d~ participación 

estatdl para el cumplimiento de sus atribuciones en materja de in

vet·=-:iones extranjeras. 

4. 2. 8 - Someter a la consideración del Ejecutivo Federal pro

yectos legislativos y reglamentarios, así como medidas administra

tivas sobre la materia; y 

4.2.9 - Las demás que le otorgue la LIE. 

Algunas de las facultades y atribuciones antet•iormente citadas 

fueron simplificadas y auxiliad3s p':ll"' la Resolución Genere:l que 

sistematiza y actualiza las Resoluciones Generales emitidas por la 

CJIIE, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de fe

brero de 1988, misma que ha quedado abro¡;ada por el Rcg]amento de 

la LIE materia del presente estudio. 

4.2.10 - Adicionando las atribuciones y facultades de la CNIC, 

el Artículo 13 de la LIL expone que, é5ta, deberá tomar en cuenta 

ciert:os criterios y características de la inversi6n extranjera pa

ra dete1mindt' su conveniencia. Estos criterios son en resumen los 

sigi..:.ientes: 

4, 2. 1O,1 - Que la invers i6n cxtre.nj era sea complementa ria a 

la nacional. 
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4.2.10.2 - Evitar que la inversión extranjera desplace a em

presas nacionales que operen satisfactoriamente en campos de la 

economía debidamente cubiertos ~or éstas. 

4.2.10.3 - Verificar los efectos positivos de la inversi6n 

extranjera en: 

a) La balanza de pagos. 

b) El incremento de las exportaciones. 

e) El nivel de generación de empleos. 

d) La capacitaci6n de técnicos y personnl mexicanos. 

e) La incorporación de insumos y componentes na

cionales en la elaboración de sus productos. 

f) El nivel de precios y calidad de producci6n. 

g) Preservar los valores sociales y culturales del 

país, ~romoviendo la identificaci6n del inver

sionista con los intereses del país, promoviendo 

y apegánc~ose a la pol.ltlcü. de C.csarr0llo del país. 

4.2.10.4 - Asimismo la CtlIE debe verificaI" que ~l financiamien

to de las operacioneE sea con recursos del extErior. 

4.2.10.5 - Tomar en cuenta la dive~sificaci6n de las fuentes 

de inversi6n impulsando el desarrollo regional de las zonas de me

nor desarrollo econ6mico relativo. 
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4.2.10.6 - Evitar que la inversi6n extranjera se convierta 

en monopolio de ciertos mercados. 

4. 3 ~.TRI&UCIOllES DEL SECRETARIO EJECUTI'IO DE LA COMISION 
tlACIOtlAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

La LI_E otorga en su artículo 14 las facultades o atribuciones 

del Secretario Ejecutivo de la CNIE. Sin embargo existe una fuer-

te crítica con respecto a estas facultades, según se puede entender 

de la exposición del Lic. Ignacio G6me:. F'al.1cio, ·1ue L1 la letra 

dice: 

. , . tal facultad no puede interpretarse en el sentido 
de que se otorgue a la Co:ni.:;ión la capacidad de delegar 
en d:cho Secretario Ejecutivo parte o la totalidad de 
sus funciones. La fracción VIII re¡;ula la aptitud del 
Secretario de i~ecibir atribuciones adicione ies, mas no 
autori.:.a a la Com.isi6n a delegar sus facultades. (33) 

A este pespecto, ~os inclinamos en e.entre- de la posici6n del 

autor, ya que la delegaci6n de atribuciones que ~ritica tiene como 

objetivo vit:al el de a.yuj.J.r .:!. 13 si'!lplificac.:6n a.drninistr•ativa, en 

la mi5ma forma '!n que se h.i,;!]. ,11 e~itir las Resoluciones Gent!rclles 

de la CNIE (hoy abrogadas por el Reglar.:ento de la LIE) " fin de po-

der desahoJar más asuntos, además de aquellos que su importancia no 

amerite la ri;:~olución expr<!sa de la CNIE, ya que en ce.se contrurio 

originaría un monto de trabajo excesivo y la incapacidad para re-

~olver los asuntos e;n una o va!'ias sesiones m1!nsuales rJe la CNIE. 

(33) GOMEZ PALACIO Y GUTIERREZ ZAMORA IGNACIO. Análisis de la hey. 
de Inversión Extranjera en México. Primer'l Edición. México, 
D. r., \974, p. 111. 
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Una vez aclarado lo anterioP podemo:.; proceder a 1 análisis de 

las atribuciones del Secretario Ejecutivo, que son básicamente 

las contenidas en los tres puntos siguientes: 

4.3.1 - En concordancia con lo establecido en el artículo 11, 

párrafo tercero de LIE, representar a la CNIE. 

4.3.2. - Llevar a cabo las resoluciones dé la CNIE, es decir, 

no solo basta con que la CNIE sesione y apruebe determinados pro

yectos, sino que el Secretario Ejecutivo deberá verificar que éstas 

se lleven a cabo en las condiciones en las que fueron aprobadas. 

4, 3. 3 - Establecer y organi;:ar la~; funciones administrativas 

dé la Secretaría bajo s~ cargo y presentar las mismas para la con-

sideraci6n de la CNIE, tales como: 

4. 3. 3 .1 - Fonnulaci6n del presupuesto amrnl necesario pa

ra la operaci6n de la CNIE, ejercer dicho presupuesto una vez. apro

bado y realizar el nombramiento del personal administrativo y téc

nico que operará bajo su responsabilidad. 

4.3.3.2 - Rendir un informe anual de sus funciones y de 

'· la Secretaría a su cargo. Este informe inc.:luirá las a.cti·Jid.J.des 
\ 

desempeñadas por la ·secretaría a su cargo. 

4.3.3.3 - Por ~ltimo, las demás atribuciones que esta-

blezca la.LIE y la propia CNIE. 
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NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 
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No obstante que esta Resolución General ha quedado abrogada por 

virtud del Reglamento de la LIE, publicado en el Diario Oficial de 

la federación el 16 de mayo de 1989, matéria del presente estudio, 

es importante realizar un análisis de la misma, debido a la impor

tancia que revistió ~orno un antecedente legal del nuevo Reglamento, 

además de la labor de simplif icaci6n administrativa que se llev6 a 

cabo mediante esta Resoluci6n General. 

En primer término es importante definir lo que se considera una 

Resolución General de la CHIE. A este respecto compartimos la opi

nión del compañero Lic. Gonzalo Arturo Vargas Ateca, que a la le

tra dice: 

. . . la resolución general no puede considerarse como dis
posici6n reglamentaria, en virtud de no haber emanado del 
titular del Poder Ejecutivo Federa!, con base en la frac
ci6n I del Artículo 89 de la Constituci6n Federal. (3t¡) 

No obstante lo anterior, podemos en nuestra opinj6n definir a 

estas resoluciones como resoluciones generales aplicables a casos 

generales concretos, y previamente identificados o clasificados, 

emitidas por la CNIE con base en las facultades que la propia LIE 

le confiere. 

La LU otorga a la CNIE la facultad de emitir reso:uciones de 

tipo general sin que por ello se entienda que la CNIE se atribuye 

(34) VARGAS ATECA, GONZALO ARTURO. Análisis de las Resoluciones 
Generales Expedidas por la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. Tesis. Universidad Anáhuac, E!cuela de Derecho. 
Mexico, D. f., 1987. · 
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f<icultades reglamentarias res€'rve.das al titu:L.ap di::?l Poder Ejecu

tivo que nuncd le han sido dc:legadas. Por el contrario, la CNIE 

emite sus resoluciones generales con fundamente en LIE, además de 

qut? dicha atribución le fue expresamente otorgada por el Congreso 

de la Unión limitándola únicamente en mr1teria de inversiones extran-

jeI"as y sin contravenir o exceder los preceptos establecidos en la 

LIE. 

Una. vez definida la facultad de la CNIE para emit1:rsus resolu-

ciones generalesf enlistamos a continuaci6n aquellas que estaban 

vigentes hasta la entrada en vigor del Reglanento de la LIE, y que 

a ld lett'a dice: 

. . . Resolucí6n General que sistematiza y actualiza las 
resoluciones generales emitidas por la Coniisi6n Nacional 
de Inve11siones Extranjeras. 

Sección I - Solicitudes dirigjdar. a la Cornisi6n Nacional 
de Inversiones Extranjeras y a su Secretario Ejecutivo. 

Sección II - Participaci6n extranjera en la udministraci6n 
de las empresas. 

Sección III - Critt;I'Ío r,ara lu .'iplicaci6n del Artículo 
de la Ley. 

Sección IV - Inversión Extranjer~ en maquiladora.s. 

Sección VI - Inversión de las sociedades financieras inter
nacionales para el desarr:i:llo. 

Sección VII - Inversi6n extranjet•a en empresas medianas y 
pel{ueñas. 

Sección IJIII - Inversió11 f::~trJ.njera en fideicomisos. 

Sección IX - Invcr~ión ~xtranjera en nuevos establecimientos. 

Sec~ión X - Inversión extrdnjera en nuevos campos de activi
dad econ6mica y nuevas líneas de productos. 

Sección Xl - Delegación de facultades ,'!..l Sec1·etario I:jecu
tivo. (35) 

(3:i} Cfr. Marco Jurídico de la Inver'si6n E:-:tran'er-a en México. 
Erlici n Secretar-ia e o ernac1 n. l1 xico ~ D. F., 1988, 
PP· 57 y sa. 
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Creemos importante y justo reconocer la gran simplificaci6n 

administrativa que se logr? con esta resoluci6n general de la CNIE 

en aquellos trámi~es ordinarios presentados para su autorizaci6n, 

además de los sustanciosos cambios y facilidades que se otorgan a 

través de la misma a los promoventes e inversionistas extranjeros 

que realizarán solicitudes ante la CNIE y el Secretario Ejecutivo 

en materia de inversiones e>:tranjeras. 



CAPITULO V 

REGLAMENTO DE LA LEY 
PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA 

Y REGULAR LA INVt:RSION EXTRANJERA 
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5. 1 IDENTIFICACIOli DEL TEMA 

El Reglamento de la LIE, atiende sin lugar a duda a coadyuvar 

con la necesidad de re-establecer la estabilidad y crecimiento de 

la economía mexicana, mediante la adopci6n de una postura más abier

ta hacia la inver~ión foránea. 

Debemos entender que esta apertura no obedece ni tiene como 

fin el de entregar al país a los intereses externos, sino por el 

contrario, busca terminar con las ataduras de México derivadas del 

endeudamiento externo como base fundamental del desarrollo nacional. 

De esta suerte, se busca mediante la complementaci6n de la in

versión nacional y extranjera el reiniciar el proceso de crecimien

to estable y sostenido capaz de crear un sistema productivo efi

ciente, competitivo, generador de mejores fuentes de empleo para 

los mexicanos. 

Por consiguiente, e.l Reglamento se concibe como un instrumento 

a través del cual se establecen novedosos sistemas y fi.guras cap

tantes de inversi6n extranjera, mediante el uso de instituciones 

jurídicas idóneas para tal efecto, que brindan al inversionista ex

tranjero la certidumbre jurídica que conlleva a la seguridad de su 

inversión, a la vez que garantiza a nuestro país la permanencia del 

capital extranjero como fuente creadora de mecanismos productivos 

generadores de divisas, tan necesaria en la actualidad nacional. 
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Como se ha hecho del conocimiento público, el Reglamento 

efectivamente permite la realización de invet·siones extranjeras 

sin necesidad de autorizaciones, así como el aumento de la misma 

en sociedades mexicanas en las que hasta la fecha era minoritaria. 

También es cierto que se considera a la inversión extranjera como 

un renglón fundamental para el desarrolla y expansión de nuestra 

indu~tria turística, otorgándole para tal efecto nuevas y mejores 

po~iciones e inclusive es cierto que podrá participar en activida

des que hasta ahora estaban restringida5 a mexicanos y sociedades 

mexicanas en las que no participare capital extranjero. 

Sin embargo, no se ha explicado la gran urgencia de esta in

versión, o bien los sistemas por los cuales se canalizara y con

trolara manteniéndose en todo tiempo la soberanía nacional. 

Tampoco se ha aclarado que las antiguas f6rmulas que se si

guieron para lñ industrializaci6n del país son ya obsoletas y en 

lugar de crear desarrollo, han creado desempleo, inflaci6n, baja 

productividad y pésima calidad de los productos nacionales. 

A consecuencia de lo anterior ha sido necesario participar 

de un.:i vez en la apertura come1'cial de México ante el mundo y si 

bien se quiere ser competitivo a nivel internacional, as indispen

sable crear una fuente productiva que sea capaz de producir en si

tuación cuantitativa y cualitativamente equiparable a la pr'oduc

ci6n de otr'os países. 
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Estar.ios just3.mente en el momen-ro idóneo para cambiar> los 

erI'Ores del pasddo por beneficios futuros, y esto sólo se logrará 

basándose en regí.menes jurídicos de actualidad, como lo es el nue-

vo Reglamento de la LIE. 

5.2 NATURALEZA JURIDICA Y CONSTITUCIONALIDAD 
DEL REGLAMENTO DE LA LIE 

Estas caractel"'Ísticas del Reglamento de la LII: (al cual nos 

referiremos en lo sucesivo como el Reglamento) las encontramos en 

la propia Constituci6n Política de los Estado~ Unidos Mexicanos, 

en específico en su Artículo 89 Fracci6n I, que otorga al Presiden-

te de la República de manera exclusiva la llamada facultad regla-

menta ria y que a la letra dice: 

Art. 89 - Las facultades y obligaciones del Presidente 
son las siguientes: 

I - Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso 
de la Uni6n, proveyendo en la esfera. administrativa a su 
exacta observancia ••. (35) 

De esta suerte, el Lic. Carlos Salinas de Gortari, en uso de 

las facultades mencionadas anterionnente, expidi6 el Reglamento de 

la LJE, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 16 de 

mayo de 1989, a fin de desarrollar y completar en detalle las nonnaz 

establecidas en la LIE. 

(35) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Op. cit., ¡i. 76. 
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No o!:>stante lo anterior, creemos también en lo importante 

que es definir' lo que se entiende por reglamen1 o y facultad regla-

menta ria, siendo la. definici6n más apropiada a nL1est1'0 juicio, la 

que hace el Lic. Felipe Tena Rarnírez, al decir que: 

El reglamento como la ley, es una disposici6n de carácter 
general y abstracto, sancionada por la ft:erza pública; 
es pues, un acto objetivamente legislativo, que si se 
atribuye excepcionalmente al .Poder Ejecutivo es porque 
la exa.ct,1 observancia de la ley requiere de determinación 
de numerosos detalles, que sólo puede conocer cabalmente 
el Poder que tiene a su cargo la ejecución. Además, la 
ley, confeccion~da por un cuerpo deliberadamente con el 
propósito de que rija permanentemente 1 no puede acomo
darse a las vicisitudes cambiantes de la práctica con la 
misma elasticidad del reglamento, que es obra de un poder 
unjtario que no está sujete a la tramitación dilatada que 
precede a la expedici6n de una ley.(36) 

Habiendo expuesto lo anterior, pasaremos al análisis del Re-

glamento de la LIE. 

5.3 DISPOSICIOllES GENERALES 

El artículo 1 del Reglamento de la LIE enlista aquellos térmi-

nos que por su frecuencia de uso a truvés de la redacci6n del Re

glamento han sido abreviados y sobre los cuales se nos da una breve 

pero concisa explicación. En este sentido encontramos de gran uti

lidad realizar ld trenscripci6n íntegra del texto de este artículo 

1, pard efectos de mejor claridad y entendimiento en el an.ílisis 

del Reglamento de la LIE: 

Cfr. TENA RAHlREZ, FELIPE. Derecho Constitu~ional Mexicano. 
Vigésimoprirnera edición. Porrua. México, 1985, p. 468. 
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Disposiciones Generales 
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Artículo 1. Para efectos de este Reglamento se entendet~á 
por: 

I. Ley: ley para Promover la Inversi6n Mexicana y Regu-
lar la Inversión Extranjera; 
II. Secretaría: la Secretaría de Comercio y Fomento In-
dustrial; 
III. Comisi6n: la Ccmisi6n Hacional de Inversiones Extran-
jeras. 
IV. Resoluciones Generales: las Resoluciones Generales que 
expida la Comisión Nacional de Inversioues Extranjeras; 
v. Secretario Ejecutivo: el Secretario Ejecutivo de la 
Comisi6n. 
VI. Registro! el Registro Nacional de Inversiones Extran-
jeras. 
VII. Inversionista extranjero: las personas 1 unidades y so-
ciedades a que se refiere el artículo 2°. de la Ley, con ex
cepción de los extranjeros radicados en el país con calidad 
de inmigrados a que se refiere el artículo 6°. de la Ley¡ 
VIII. Clasificación: la basada en lá Clasificaci6n Mexicana 
de Actividades Econ6micas y Productos, elaborada por el Ins
tituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, que 
forma parte de este Reglamento; 
IX. Sociedades: las sociedades constituidas confcrmc a la 
legislación mercantil de la República Xexicana o las socie
dades y asociaciones constituidas conforme a la legislaci6n 
civil de las entidades federativas de la misma; 
X. Instituciones de crédito: las sociedades nacionales dé 
crédito y el Banco Obrero, S. A.; 
XI. Acciones: las acciones y partes sociales representati-
vas o constitutivas del capi~al social de sociedades; 
XII. Domicilio: 

1. Tratándose de personas físicas: 
i) Cuando realicen actividades empresariales, el 
local en que se encuentre el principal asiento de 
sus negocios; 
ii) Cuando no realicen las actividades sefialadas 
en el inciso anterior y presten servicios persona
les independientes, el locel que u-r:ilicen como ba
se fija para el desempeño de sus actividades; y 
iii) En los demás casos, el lugar don~e tengan el 
asiento p1•incipal de sus actividades. 

2. En el capo de personas morales: 
i) El local dentro de la República Mexicana en 
donde se encuentre la actividad princ~ipal del ne
gocio que operen, si se trata de personas morales 
constituidas conforme a leyes extranjeras; y 
ii) El local en donde se encuentre la administra
ción principal del negocio que operen, si se trata 
de sociedades. 
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XIII. Zc.na restringida: la faja de territ:orio nacional de 
ciet~ kilómetros de ancho que corrE:. a lo largo de las playas 
del país, a que se refieren la fracción I del art:ículo 27 
de la Constit:ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los. artículos 7°. y 18 de la Ley y el artículo 1º. de la Ley 
Orgánica de la Fracción I del Artículo 27 de la Constitu
ci6n Gene~al de la República. 
XIV. Huevo campo de actividad económica: toda actividad di
ferente a la que un inversionista extranjero establecido ha
ya efectivamente realizado a pat·tir de que adquiera tal ca
rácter, en forma continua, a esc~la comercial y no experi
mental, y que implica entrar a una clase distinta de acuer
do con la Clasificación; 
XV. U u e va línea de prc.duct:os: todo producto o grupo de pro
ductos di:erentes a los que un inversionista extranjero es
tablecido haya efectivar.H!nte elaborado o fabricado a partir 
de que adquiere tal carácter, en forma continua, a escala co
mercial y no experimental, y que implique entrar a una clase 
distinta de acuerdo con la Clasificación; 
XVI. Nuevo establecimiento: toda área y todo local física
mente independiente o diferente a los establecimientos que 
lúS inversionistas extranjeros efectivamente tenga abiertos 
y operen, en los que pretenden realizar sus actividades in
dustriales, comerciales y de prestaci6n de servicios, con per
sonal dependiente de los propios inversionistas extranjeros o 
con personal que, dependiendo de terceros, preste sus servi
cios a los mismos inversionistas extranjeros y cualquiera que 
sea el título jurídico por virtud del cual tengan la posesi6n, 
uso o goce del inmueble; 
XVII. Relocalizaci6n de establecimiento: la apertura de un 
nuevo establecimiento y el cierre total del establecimiento 
que se sustituye.(37) 

En relación con el listado establecido en el artículo 1 ante-

riormente transcrito, es importante destacar la aparición de algu

nos términos referidos en la misma LIE, y en la Resoluci6n General 

que sistematiza y actualiza las resolucior.as gcnf"r3.les emitidas por 

la CNIE, por lo que el Reglamento puede entenderse como una consi

derac i6n de Resoluci6n General de la CHIE anteriormente citada y 

el Reglamento del Registro Nacional de Invf=.rsiones, ordenamientos 

abrogados por este Reglamento de la LIE. 

(37) REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y 
REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA. Publicado en el Diario 
Oficial de la Federaci6n el 16 de mayo de 1989, Art. 1. 
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S. 4 REGIME!! DE AUTORIZACIO!I DE SOLICITUDES 

Para los efectos d~ lo previsto en el artículo 2 del Regla

mento enmarcado en el Título Primero de Disposiciones Generales y 

relativo a las solicitudes de autorizaci6n que deban presentarse 

para aprobación de la Secretaría, del Secretario Ejecutivo o en 

su caso por la Comisi6n, realizaremos para efectos de mejor en

Lendimiento la siguiente clasif icaci6n: 

5.4.1 - Solicitudes de Autorizaci6n que deba Otorgar 
la Secretaría: 

5.4.1.1 - Las solicitudes se presentarán ante el Se

cretario Ejecutivo y se desahogarán ante él. 

5.4.1.2 - El SecI'e.tario Ejecutivo someterá a la reso-

luci6n de la Comisión las solicitudes de autorizaci6n dentro de 

los treinta días hábiles siguientes a que se integre el expediente 

respectivo. 

5.4.1.3 - La Comisi6n resolverá dentro del mismo perío

do de los treinta días hábiles a que se refiere el punto anterior. 

S.4.1.4 - Por su parte, la Secretaría emitirá el acto 

que corresponda, es decir, la ap~obaci6n o negativa de la solicitud 

de acuerdo a lo resuelto por la Comisi6n en un término que no ex-

cederá de cuarenta y cinco días hábiles a partir de la fecha seña

lada en los términos establecidos en la LIE y su Reglamento. 



5.4.2 - Solicitudes de Autorizaci6n que d(:ba Otorgar 
el Secretario Ejecutivo: 
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5.4.2.1 - Estas se presentarán ante el Secretario 

Ejecutivo y ante él se desahogarán, con base en las atribuciones 

que le correspondan conforme a la Ley; es decir, aquellas qu~ le 

confiere el artículo 14 de la LIE. 

5.4.2.2 - El Secretario Ejecutivo deberá emitir la 

resolución sohre la solicitud de autorizaci6n dentro de los quince 

días h~biles siguientes a la fecha en que se integra el expediente 

respectivo. 

5.4.2.3. - Por su parte, la Secretaría emitirá el acto 

que corresponda de acuerdo a la resoluci6n del Secretario Ljecutivo, 

en un término no mayor de treinta días h~biles a partir de la fe

cha mencionada., entendiéndose ésta corno la fecha en que qued6 in-

tegrado el expediente. 

En ambos casos 5.4.1 y 5.4.2., es importante aclarar que se 

considerará como integrado el expediente dentro de los diez días há

biles siguientes a la presentaci6n de la solicitud, sieraprc y cuando 

se tenga todd la documentación e informaci6n necesaria para entu-

diar el asunto, empnzando entonces a transcurrir los términos alu-

didos en los puntos anteriormente citados. 

Asimismo, se establece que de no haber requerimiento por par

te del Secretario ejecutivo de la necesidad de más informaci6n para 
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complement~r la solicitud o aclaraciones sobre la misma dentro 

del mencionado plazo de diez días hábiles, el expediente de consi-

dera.rá integrado. 

Por Último, el artículo 2 establece la obligaci6n para la Se

cretaría de Relaciones Exteriores de otorgar los permisos previs

tos en la LIE y el Reglamento en un término total de cuarenta y 

cinco días h~biles siguientes a la fecha de su presentaci6n, bajo 

la previsión de que si en este término no resolviere el otorgamien

to del permiso respectivo, éste se considerará como otorgado. 

Creemos que con el análisis anteriormente elaborado, el artí

culo 2 de la LIE toma un matiz más claro y entendible, salvo la ex

cepción del primer párrafo, que señala: 

Artículo 2 - Las solicitudes para obtener las autorizacio
nes que deba otorgar la Secr•etaría en los términos de la 
Ley y este Reglamento, se presentarán ante el Secretario 
Ejecutivo y ante él se desahogarán.(38) 

Consideramos que eSte preceptó es de vital importancia, ya que 

con él se faculta a la Secretaría a resolver asuntos que con ante

rioridad eran resueltos o por el Secretario Ejecutivo o por la Co

misión, siendo los trámites por dcrriás tardados y burocráticos. Es

peramos que con est:a facultad concedida a la Secretaría los trámi

tes administrativos ·sean más expeditos y se respeten y atiendan 

los términos fatales establecidos por el Reglamento para la rasolu-

(38) Reglamento de ·1a LIE, op. cit. Art. 2, párrafo primero. 
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ción de los asuntos diversos que se presentan ante la autoridad, 

a fin de poder alcanzar: 

1. Un mejor y más expedito sistema de autorizaciones. 

2. Una simplificaci6n administt'd.tiva realmente existente. 

3. La atracci6r. de proyectos de inversi6n extranjera más 

cuantitativos y cualitativos. 

5. 5 DE LOS INMIGRADOS 

dice: 

El artículo 6 de la LIE, en materia de inmigrados, a la letra 

Artículo 6 - Para efectos de esta ley, se equipara a la 
inversi6n mexicana la que efectúan los extranjeros resi
dentes en el país con calidad de inmigrados salvo cuando, 
por razón de su actividad, se encuentren vinculados con 
centros de decisión econ6mica del exterior ... (39) 

A este respecto, los artículos 3 y 4 del Reglamento adicionan 

lo establecido en el artículo 6 citado, al establecer que se con-

oidera que una persona se encuentra vinculada con centros de de

cir.i6n económica del exterior cuando: 

(3'i) Ley de In'/ers1ones Extranjeras, op. cit. Art. 6. 



73 

5.5.1 - Preste directa o indirec~amente servicios personales 

subot'dinados de cualquier tipo a un inversionista extranjero. 

5.S.2 - Dependa de un inversionista extranjero para comercia

lizar los bienes y servicios que produzca, por lo que hace a los 

mismos. 

Cualquier inmigrado que caiga dentro de estos dos supuestos 

deberá recabar las autorizaciones y solicitar las inscripciones en 

el Registro de acuerdo con lo establecido con la L!~ y el Reglamen

to. De esta manera, la inversi6n que realicen los inmigrados que 

caigan en estos supuestos ya no será'. considerada como mexicana. 

Al respecto, creemos que estos dos artículos se crearon con 

la justificación de que: 

1. La persona, al ser de origen extranjero aunque con cali-

dad de inmigrado, obedecerá a los intereses del inversionista ex

tranjero en una sociedad mexicana con coinversi6n por virtud del 

servicio que le presta y en consecuencia tendrá cierta preferencia 

en actuar en favor de intereses extranjeros. 

2. En el mismo supuesto qua en el punto antt:rior es posible 

que pueda J en cierta forma, en1·orpecer o limitar la comercializaci6n 

o exportaci6n de los productos de una sociedad mexicana con coinver

sión en beneficio del inversíonista extranjero, situación similar a 
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la prevista en el artículo 15 fracciones V, VII, IX de la Ley so

br'e Transferencia de Tecnolo&Ía y el Uso y E:<plotc.ci6n de Paten-

teo y Marc·as. (40) 

Sin embargo, encontramos que el artículo 4 del Reglamento va 

más allá de lo establecido en el artículo 6 de la LIE y podría ser 

juzgado en consecuencia como inconstituciona~ por ese hecho. 

5.6 CONSTITUCION DE HUEVAS SOCIEDADES 
SIN AUTORIZACICll DE LA SECRETARIA 

Al amparo de lo establecido en el artículo 5 de la LIE, el 

numeral 5 del Reglamento especifica en forma categóricv la posi

bilidad de constituir nuevas socjedades con participaci6n extran

jera en cualquier proporci6n del capita! socia! sin la autoriza-

ción previa de la Secretaría; siempre y cuando estas sociedades 

no se constituyan para realizar las actividades econ6micas previs

tas en la Clasificación.(41) 

Asimismo, se establece que dichas nuevas sociedades deberán 

reunir a fin de no requerir la au"torizaci6n de la Secretaría, los 

5iguientes requisitos~ 

(110) Cfr. Ley sobre Control y Registro de la Transferencia en Tec
nología y el Uso y Explotaci6n de Pat~ntes y Marcas. Publi
cada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 11 de enero 
de 1982. 

(41) Cfr. Reglamento de la LIE, Art. 1, fr. VIII, i~eferente a la 
Clasir.icación Mexicana de Actividude~ Econ6mi-::as y Productcs, 
elaborada por el Institu"to Nacional de Estadística, Geografía 
e Historia, dependiente de la Secretaría de Programación y 
Presupuesto. 
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5.6.1 ~ Efectuar inversiones en activos fijos destinados a 

la realización de las actividades econ6micas propias de la empre

sa, en su operativo, hasta por el monto que fije peri6dicamente 

la Secretaría. Cantidad que ha quedado fijada en doscientos cin

cuenta mil millones de pesos de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo Quinto Transitorio del Reglamento. 

Con esto se persigue que las inversion~.s que se reciban sin la 

previa autorización ne· sean inversiones temporales o peregrinas, 

es decir, inversiones que carezcan de continuidad y arraigo y por 

consiguiente la inversi6n en activos fijos en la etapa preoperati

va garantiza la permanencia del capital en México. buscando también 

con esto que las inve~siones sean en actividades industriales o ma

nufactureras. 

5.6.2 - La inversi6n realizada deberá de ser siempre con capi

tal fresco proveniente del exterior, ya sea vía aportaciones de 

capital de los accionistas o a trav€s de financ:iamientos obtenidos del 

exte~ior, ya sea de per~onas morales o de instituciones de crédito. 

Del conceptc anteriór se desprende que el sistema de compra de 

deuda pública por inversión conocido como swaps, o compra de deu

das privadas pre .... existentes quedan fuera de posibilidad alguna, 

garantizándose mediante este requisito que el capital ingresado 

para. la inversión sea fresco. 

De los swaps (substituci6n de deuda pública por inversi6nl no 

hablaré en este capítulo, por lo extenso del tema. 
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Sin embargo, se establece la posibilidad de que inversionis

taz extranjeros que se encuentren ya establecidos er. el país en o 

a través de sociedades mexicanas con participéción ext:ranjera, 

reaiicen las inversiones con aportación de su propio patrimonio, 

buscando con esto que las utilidades que pudiera llegar a tener 

una sociedad con participación extranjera ya establecida se capi

talicen en nuevas compañías o bien en aquella que genel'.'6 dicha 

utilidad. 

Findlmente se establece que el Capital social pagado deber.í 

ser por un monto mínimo equivalente al 20% de la inversión total 

en activos fijos, al término del período preoperativo, sin fijar 

en forma .1lguna el monte.:· del capital social suscrito. 

5.6.3 - Las sociedades que se constituyan, deberán ubicar los 

est~blecimi¿ntos industriales que requieran para su funcionamiento, 

fuera de lus zonas geográficas de mayor concentr·aci6n industrial, 

las cuales están sujetas a crecimientc controlado y definidas por 

las dispoziciones administrativas correspondientes. Esto en espe

cífico, y según lo que ha dado a conocer la autoridad, quiere de

cir que se buscará el desarrollo regional fuera de las zonas con 

mayor concentración tanto industrial corno urbana, como lo son la$ 

ciudades de México, Guadalajara y MonteI'rey, así como sus zonas 

metropolitanas y conurbadas, siendo éste el caso de zonas como 

flaucalpan, Tlalnepantla, et:c. En es"te caso en particula1·, creemos 

que ld actuación coordinada de la Secretaría con la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Ecología y los gobiernos esta1ales será de vital 
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importancia, a fin de que se promueva el desarrol1o planeado de 

nuevas zonas industriales. 

5.6.4 - Se mantenga un saldo de equilibrio en la balanza de 

divisas acumuladas durante los tres primeros años de operaci6n. 

Con esto se pretende que las nuevas compañías realicen actividades 

de exportación mediante las cuales su balanza de divisas acumula

da no sea negativa, definiéndose al início de operaciones aquella 

en que se obtengan los primeros ingresos por ventas o prestaci6n 

de servicios. 

5.6.5 - Las sociedades deberán generar empleos permanentes y 

contar con programas continuos de: 

5. 6. 5.1 

5.6.5.2 

5. 6. 5. 3 

5. 6. s. 4 

Entrenamiento 

Capac i taci6n 

Adiestra.miento, y 

Desarrollo per~onal para los trabajadores. 

En la práctica, estos programas son presentados por' las compa

ñías para su estudio y aprobaci6n por parte de la Secretaría, quien 

revisa el programa de las mismas de tiempo en tiempo, requiriendo 

a la sociedad informes peri6dicos sobre los mismos, en coo1"Jina

ción con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

5.6.5 - Se establece la obligaci6n para las sociedades de uti

lizar tecnologías adecuadas y observar las disposiciones legales 

en materia ecológica. 
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Sobre este punto en particular, creemos que la actuaci6n de 

la Dirección General de Transferencia de Tecnología será de vital 

importancia, ya que la gran mayoría de las sociedades que se cons

tituyan confoime a lo previsto en este artículo 5 del Reglamento, 

seguramente llevarán a cabo la celebración de contratos de trans

ferenciü de tecnología, mismos que por ley deberán quedar inscri

tos en el Registro Nacional de Transferem:ia de Tecnología <lepen-

diente de la Dirección General anteriormente citada. Asimismo, se-

rá importante para estas empresas el desarrollar y utilizar tecno

logías qua se encuentren por debajo de los límites máximos de conta

minación que fija la legislaci6n en matéria eco16gica verificados 

por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología perj6dicamente, 

y las cuales son preocupaci6n constante de la pt't-sente administra

ción, a fin de evitar mayores daños a la ya muy maltratada ecolo-

gÍd nacional. 

finalmente, el Artículo S del Reglamento hace menci6n a la 

aceptación tanto de los seis pu11tos anteriores por p;irte de los in

versionistas extranjeros, en el caso de que lleven a cebo la adqui

sici6n de acciones de sociedades que se constituyan de acuerdo a 

las previsiones de este Artículo 5. 

5. 7 DE' LA CONSTITUCION DE SOCIEDADES DESTINADAS A ACTIVIDADES 
DE MAQUILA, O ACTIVIDADES INDUSTRIALES O 
COMERCIALES DE EXPORTACION 

A ~ste respecto, el numeral 6 del Reglamento establece que no 

se requiere de la autorización de la Secretaría para que inversio-
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nistas extranjeros adquieran en cualquier• proporci6n acciones del 

capital social de sociedades dedicadas a actividades de maquila, 

o actividades industr'iales o comerciales de exportaci6n 1 ya sea 

el 'caso de sociedades ya constituídas o por constituirse. 

Este artículo no tiene mayor problema de entendimientc, salvo 

la excepci6n de que no se establece si las maquiladoras y las com

pañías destinadas a actividades industriales o comerciales de expor

taci6n deberán constituirse de conformidad con los requisitos esta

blecidos en el Artículo 5 del Reglamento aceptar en consecuencia 

estos requisitos, ya que las disposiciones administrativas exis-

tentes no prevén nada sobre est~ particular, sino únicamente sobre 

la forma y requisitos para su operación. 

5.8 DE LA ADQUISICION DE ACCIONES O ACTIVOS FIJOS 
POR PARTE DE INVCRSIONISTAS EXTRANJEROS EN 
LOS QUE SE REBASE LA PARTICIPACION EXTRANJERA DEL 49\ 

Respetando el espíritu de la LIE en su artículo 5 párrafo ter

cero, el Artículo 7 del ~eglamento establece que se requerirá la au

torización de la Secretaría para que los inversionistas extranjeros 

adquieran acciones o activos fijos de las socicdade$ cuando, como 

resultado de la adquisici6n de que se trate, se rebase la p~opor

ci6n del 49\ del capital social o de lon activo::; fijos, salvo en 

los casos previstos en los artículos 5 y 6 del Reglamento. 

A este respecto, somos de la opini.6n de que a través de esta 

disposición se pretende conservar lo más posible el estado actual 

ESTA TESIS Na DEBE 
SALIR DE LA BlllLIOTEC! 
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de aquf..•llas sociedades ya establecidas en que participa con un l4 ni 

la inversión extranjera, y que se encuentran funcionando en forma 

adecuada, considerándose que no es necesaria una participaci6n ma-

yoritaria de capital extranjero para mejorar sus operaciones, y que 

en caso de ser necesario es indispen~able que la autoridad lo con-

sidere dsÍ, autorizando, previo estudio del caso en particular, el 

aumt!ntc.. del porcentaje extranjero en el capital de la sociedad. 

5. 9 DE LA INVERSION DE SOCIEDADES FINANCIERAS 
INTERNACIONALES PARA EL DESARROLLO 

Podemos definir a este tipo de sociedades al decir que: 

.•. se consideI"d.n sociedades financieras internacionales 
para el desarrollo, aquellas personas morales extranjeras 
cuyo objeto primordial consista en for.1entar el desarrollo 
econ6mico y social de los países en proceso de desarrollo 
mediante la aportaci6n de capital de riesgo temporal, el 
otorgamiento de financiamientos preferenciales y el apoyo 
técnico de diversos tipos. (42) 

Estas sociedades, para ser reconocidas en los términos de la 

definici6n que antecede, deberán solicitarlo ante la Comisi6n, 

uicndo ld inversión que las mismas realicen no catalogadas como ex-

t rdnjcr.'l siempre y cuando: 

5.9.1 - Asuman ante la Secretaría la obligación de enajenar 

1<1s acciones que adquieran en uu plazo no mayor de veinte años, 

cunt.ldos a partir Ju la fecha de su adquisici6n, y 

(•12) Reglamento de la LIE, op. cit., Art. 8. 
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5.9.2 - Se abstengan de supeditar la adquisici6n de acciones 

de sociedades a la concertaci6n o celebración por• las sociedades 

de convenios o cláusulas restrictivas de cualquier naturaleza. 

Sobre este particular podemos mencionar que la actuaci6n de 

este tipo de sociedades en nuestro país es casi o completamente 

nula, y en consecuencia no podemos realizar el estudio o análjsis 

de estas disposiciones en un caso práctico, ya que a la fecha no 

tenemos conocimiento de ningún caso sobre el particular. 

Sin embargo, presumimos que el espíri1u y fondo de esta dispo

sición se basa en la actuación que tien~n instituciones tales como 

el Banco Interamer•icano de Desarrollo o el Fondo Monetario Interna-

cional, o bien podríamos considerar también a alguna fundaci6n que 

pretenda fomentar el desar1·olJo o apoyo de determinada actividad 

nacional mediante su participaci6n como accioriista en una detenni

nada compañ~a ya sea sociedad mercantil, :::ociedad civil o asocia

ción civ_il, ya que la LIE no establece ning~na limitaci6n al res-

pecto. 

5.10 DE LA INVERSION EXTRANJERA MEDIANTE FIDEICOMISOS 
SOBRE ACCIONES, ACTIVOS FIJOS Y EMPRESAS 

En concordancia con lo establecido en el artículo 10 del Re-

glarnento de la LIE, se requiere de la autorizaci6n de la Secreta

ría para la constitución de aquellos f idcicomisos por los cuales 

inversionistas extranjeros adquieran cualquiera de los siguientes 

derechos de fideicomisario: 
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S.10.1 - Derecho de voto o pecuniarios sobre acciones de so

ciedade:¡ que implifluen o den por resultado que la participación 

total de los inver.=.ionistas e:<.tr.J.njeros en el capital social de las 

mismas rebase la proporci6n del 49% de participaci6n extranjera. 

5.10.2 - Derechos de disponer de rrás del 49% de los activos 

fiin:.:; de una empresa. 

s.10.3 - Derechos de explotaci6n de una empresa o de los ac

tivos esenciales para su explotaci6n. 

5.10.4 - Los actos posteriores a la constituci6n del fideico

misQ, por los cuales los inversionistas extranjeros adquieren los 

derechos a que se refieren los puntos antcr·iores, si para la cons

tituci6n del fideicomiso no hubiere sido nc.•cesaria la autorización 

de la Secretd r-ía, 

Ll objeto principal de establecer una reglamentaci6n especí

fica sobre estos fideicomisos es de que el fideicomiso e5 una de 

las instituciones legales más socc•I'I'ldas bajo la que se conatitu

yen garantías a favor de los inv~rsionistas extranjero5 a que se 

refiere el c1rtíc:ulo 2 de la LIE:, ta! es el caso por' citar un ejem

plo, de contratos mediante los cuales acciones de sociedades me-

x icd11as son afectados en fideicomiso a f l.n de garantizar créditos 

cont r•aídos con compañís extranjeras. 
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Asimismo, somos de la opinión de que esta reglamentación se 

justifica, ya que a través del fideicomiso un inversionista extran

jero puede, dado el caso, llegar a adquirir el control de una so

ciedad. 

El artículo 11 del Reglamento eEtablece la regla mediante la 

cual se obtendrán los porcentajes a que se refiere el artículo 10 

anterior al disponer que éstes se computarán mediante las adquisi

ciones hechas por inverEionistas extranjeros, con motivo de operacio

nes anteriores realizadas directamente o a través de fideicomisos. 

Por· último, el artículo 12 del Reglamento faculta a la Secre

taría para autorizar a inversionistas extranjeros y a sociedades me

xicanas sin cláusula de exclusi6n de estranjeros, es decir aquellas 

en las que puede existir participaci6n de capital extranjero, a fin 

de que adquieran derechos de fideicomisa1·io en fideicomisos de ac

ciones de sociedades mexicanas con cl~usula de exclusi6n de extran~ 

jeros, las cuales tengan en proporci6n inmuebles ubicados en la zo

na restringida, qu~ com~rende una faja de 100 km. a lo largo de las 

fronteras y 50 km. a lo largo de las playar. del país, con la única 

condicionante de que las sociedades mexicanas con cláusula de ex

clusi6n de extranjeros, realicen nuevas inversiones productivas en 

actividades industriales y turísticas y se cumplan en lo conducen

te las disposiciones del capítulo III del título tercero del Re

glamento, referente a la inversi6n extranjera mediante fideicomi

sos sobre inmuebles. 
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Cabe seña.lar que eztos fideicomisos deber·,.in de ser inscritos 

en lu Sección II del Registro Uacional de Inversiones r:xt:r-anjera.;;, 

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 23 fracción III de la 

LI E y !' 3 inci ::>o e) del Reglamento. 

Este concepto no tiene precedente alguno, y con él se busca 

la pal'ticipaci6n de la inversión extranjera en el desarrollo de la 

indu!'itria turística r.acional, lo cual pc·demos calificar como un 

gran avance en materia turística, con~iderando que ésta ez una de 

las principales actividades generadoras de divisas para el país. 

5. 11 DE LA INVERSIOll NEUTRA 

Uno de los esquemas del Reglamento que ha tenido mayor t1~s

cendencia en los medios gubernamentales y financieros del país es 

sin duda el de la inversión neutra, mediante el cua! se podrá auto-

rizar a inversionistas extranjeros para que és~os realicen inver-

sione~ en la B~lsa Mexicana de Valores. 

Este sistema nov~doso planteado en los artículos 13, 14 y 15 

del Reglamento lo podemos definir como: 

La inversí6n ~ealizada por inversionistas extranjeros mediante 
la adquisici6n de certificados de p~rticipaci6n ordinarios emi
tidos por instituciones fiduciarias en fideicomisos c:uyv patri
monio está constituido por acciones representativas del capital 
social de sociedades mexicanas cuyas acciones se encuentran co
tiz.1das en la Bols<l Mexicana de Valores y ciichas acciones fi
deicomítidas se integren bajo series de acciones ºJP' o Neutras. 
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A este respecto creemos importante transcribir las declara

ciones hechas al peri6diC'o Excélsior por el Presidente de la Comi

sión Nacional de Valores, Lic. Osear Espinosa Víllarreal, al decir: 

La nueva figura conocida como inversión neutrc fortalecerá 
el mercado de valores teniendo esta inversión por finalidad 
permitir que inversionistas extranjercs adquieran certifi
cados de participación ordinaria emitidos por instituciones 
fiduciarias cuyo patrimonio está constituído por acciones 
representativas del capital de so~iedades cuyas accion~s 
son cotizadas en la Bolsa Me:<icana de Valores, siempre que 
las acciones afectadas a los fideicomisos integren una serie 
especial designada como 11 N11 o Neutra . 

. . . esta disposici6n tiene propósitos correctivos, al bus
carse contribuir al fortalecimiento de valores y facilitar 
la inversi6n extranjera con intereses exclusivamente patri
moniales, completando así el ahorro nacional . 

. . . ~l aprovechamiento de la inversión neutI'a representa un 
reto en el que deberán trabajar juntos los intermediarios ban
carios y bursátiles, de manera que al combinrtr sus virtudes y 
talento la planta productiva se vea beneficiada con recursos 
frescos que permitan elevar los niv~les de empleo. 

De igual manera, debe darse la conjunción de esfuerzos y re
cursos que deben dar•se para emprender y financiar grandes 
proyectc·s de infraestructura, lo que nos obliga a cancelar 
figuras que como el fideicomiso establezcan con claridad los 
participantes de quienes intervengan en este tipo de proyec
tan, así como la fcrma de distPibuir sus beneficios que fa
ciliten la emisión de mecc:nismos para colocar~e entre el gran 
público inversionista y que permitan establecer garantías 
adecuadas . 

• . . la Comisión Ñacional de Valores ha emprendido ya accio
nes tendientes a lograt•lo, tales como el establecimiento de 
las operaciones de arbitraje internacional, la determinaci6n 
de criterios básicos para el financiamiento de obras de in
f1·aestructura, la implantación del 1 istnrlo previo de emiso
ras, para alentar el incremento en la oferta de acciones así 
lo requiera el propio mercado.(43) 

La Secretaría podrá autorizar estas inversiones siempre y 

cuando se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

(43) "Mayor Beneficio en la Planta Productiva con la Inversión 
ExtranJera, Espinosa V. 11 , en diario Excels1or, México, D.F., 
Ano LXXIII, Tomo III, Nº. 2E,271, 20 de mayo de 1989, segun
da parte de la Secci6n A, p. 27. 
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5.11, 1 - Que las acciones de las series 11 W1 o Neutras sean 

sólo suscr·itas o adquiridas por instituciones de crédito funcio

nando como fiduciarias en los fideicomisos que p.:ira ello se cons

tituyan. 

s.11.2 - Que las instituciones de crédito emitan certificados 

de participaci6n ordinarios que solamente incorporen los derechos 

pecuniarios derivados de las acciones que formen el patrimonio fi

duciario. Se excluyen en este sentido los derechos corporativos 

de dichas acciones. 

5.11.3 - Que los certificados de participaci6n ordinarios sean 

adquiridos por inversionistas extranjeros en el mercado bursá~il 

mexicano o por entídades financieras del exterior, por cuenta pro

pia o de terceros. Las entidades financieras del exterior podrán 

recibí~los en dep6síto, administración fiduciaria o en condiciones 

equivalentes, con el fin de emitir nuevos títulos-valor que los 

representen a fin de colocarlos en mercados bursátíles extranjeros. 

Estos títulos-valor extranjeros podt•ían ser convertidos en o can

jeados por· las acciones de la serie 11 N" o Neutra mediante la auto

rízac ión especial de la Secr•eta1,ía. 

Las acciones de la serie "U" o No:?utra no se computarán paro 

el efecto de determina~ el monto y proporci6n de la participaci6n 

de inversionistas extranjeros en el capital social de las socieda

des emisoras, salvo que los títulos-valor extranjeros se canjeen 

por acciones de la serie "N 11 o Neutra, teniéndose entonces la obli-
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gación de i~scribir a dicho tenedor de acciones en el Registro, 

al igual que el i:Ítulo que amp.:ira Ql número de acciones serie 11 N11 , 

y aplicándose en consecuencia las disposiciones de la LIE y del 

Reglamento a dichos inversionistas. 

De la lectura de este requisito se debe entender por entidades 

financieras del exterior, aquellas instituciones similares a casas 

de bolsa, sociedades de inversión o corredores que participan en las 

operaciones bursátiles de otros países y a través de las cuales se 

colocan los títulos-valor en los mercados bursátiles extranjeros. 

Por'otro lado, se establece la posibilidad de que la Secretaría 

autorice la adquisición por parte de instituciones de crédito fun

cionando como fiduciarias, de acciones de sociedades de la serie 

11 A11 , que generalmente son suscritas excluGivamente por mexicanos, y 

que se coticen en la Bolsa Mexicana de Valores bajo las modalidades 

establecidas en el Artículo 13, incisos. 1, 2 y 3 descritos anterior~ 

mente, siempre y cuando las sociedades emisoras de acciones serie 

11 A11 lleven a cabo nuevas inversiones con el fin de ampliar sus ope

raciones. 

En este respecto es interesante comentar que de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 15 del Reglamento, se podl\Ín dar casos en 

que inversionistas extranjeros adquieran mediante este procedimien

to acciones serie "A", exclusivas de ser suscritas poP mexicu.nor; o 

inclusive acciones de compañías que prevean en sus estatutos la 

cláusula de exclusión de extranjeros, por lo que estas sociedades 
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tendrá;i que !.levar a cabo reformas en sus estatutos sociales ñ 

fin de no contravenir en sus disposiciones por llevarse a cabo 

algunas de las operaciones pr-evistas anteriormente. 

Finalmente, el Artículo 15 del Reglamento previene la posibi

lidad de que la Comisi6n, a propuesta de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público o de la Comisión Uacional de Valores establezca 

nuevos instrumentos o mecanismos especiales y distintos a los ante-

rior-mente citados a fin de cana~izar o captar inversión extranjera 

ncutr..1 en el mercado bursátil mex5.cano. Estos instrumentes o meca-

nismos serán creñdos por la Comisión, dado el caso, a través de 

Resoluciones Generales de acuerdo a lo previsto en la LIE, lo cual 

no se h¿ hecho todavía. 

5 .12 DEFINICION DE LOS TERMINOS UTILIZADOS EN EL REGLAMENTO 
PARA EFECTOS DEL ARTICULO 18 DE LA LIE 

Para efectos de mejor entendimiento y claridad al llevar a cabo 

el estudio de los artículos 16 y 17 del Reglamento referentes a la 

constitución de fideicomisos sobre inmuebles, hemos optado por lle

var a cabo previamente el análisis de los numerales 18 y 19 del Re

glamento, en los que se realiza la definici6n de los términos y 

conceptos utilizados en materia de fideicomisos sobre inmuebles. 

Acldrado lo anterior, procederemos a citar el contenido de 

lvs Jrtículos 18 y 19 del Reglamento de la LIE: 
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5.12.1 - Artículo 18 - Para efectos de lo dispuesto en el ar

tículo 18 de la LIE, se entiende por: 

5.12.1.1 - Utilizaci6n de los bienes inmuebles fidei

comitidos: el uso o goce que hagan los fideicomisarios directa o 

personalmente de los bienes inmuebles fideicomitidos. 

5.12.1.2 - Aprovechamiento de los bienes inmuebles fi

deicomitidos: la obtenci6n por les fideicomisarios de los frutos, 

productos o en general cualesquiera rendimientos que resulten de 

la explotaci6n lucrativa que realicen, directamente o por medio de 

las instituciones fiduciarias, de los bienes fideicomitidos. 

5.12.2 - Por lo que toca al Artículo 19, éste establece que 

para efectos de lo dispuesto en el artículo 18 de la LIE, se consi

derarán entre las actividades industriales y artísticas, las de 

construcción por cuenta propia, venta, alquiler, establecimiento, 

explotaci6n y operación de.: 

5 .12. 2 .1 - Parques .Y fra.ccionamientos industriales, 

hoteleros y residenciales¡ 

5.12.2.2 - Hoteles, moteles, albergues y demás esta

blecimientos de hospedaje, así como campamentos y paradores de ca

sas rodantes; 

5.12.2.3 - Almacenes, bodegas y naves industriales; 
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5.12.2.4 - Casas-habjtaci6n y edificios para vivienda 

de trabajadores y empleados de empresas industriales y turísticas; 

5.12.2.5 - Centros comerciales a que se t~eficl"'en las 

disposiciones administrativas que establezcan un régimen especi.:tl 

para su operaci6n; 

s.12.2.6 - Centros de investigaci6n; 

5.12.2.7 - Desarrollos o complejos turísticos¡ 

5.12.2.8 - Marinas turísticas; 

5.12.2.9 - Muelles y las instalaciones industrjales, 

turísticas y comerciales establecidas en éstos; y 

5.12.2.10 - F.stablecimientos para restaurantes, cafete

rías, bares y comercios en general. 

Somos de la opini6n de que con las clasificaciones que se dan 

en los numerales anteriormente citados se facilita la posibilidad 

dl! entender una institución jurídica tan compleja como es la del 

fideicomiso sobre inmuebles. 
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5 .13 DE LA INVERSION EXTRP.NJERA MEDIANTE FJ DEICOMISOS 
SOBRE INMUEBLES, EN ZONA PROHIBIDA 

A fin de llevar a cabo un análisis apropiado de este capítulo 

del Reglamento, es necesario realizar la tran~cripci6n de la pre

visi6n que hace en relaci6n con este tema la LIE en su Artículo 18 

y el tercer párrafo del Artículo 36 del Reglamento, que a la letra 

dice: 

Artículo 18 - En los términos de la fracci6n I del Artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos y de su Ley Orgánica, se faculta a la Secretaría de Re
laciones Exteriores para que autorice en cada caso la conve
niencia de conceder a las instituciones de crédito, permisos 
para adquirir como fiduciaria el dominio de bienes inmuebles 
destinados a la realizaci6n de actividades industriales y tu
rísticas en la faja de 100 kil6metros a lo lar'go de las playas 
del país siempre que el objeto de la adquisición sea el de 
permitir la utilización y el aprovechamiento de dichos bienes 
a los fideicomisarios, sin constituir derechos reales sobre 
ellos, pudiendo emitir para estc·s fines certificados de parti
cipaci?n inmobili.:irios, nominativos y no amortizables. (1~4) 

Artículo 36 Pá'.rrafo Tercer•o - S6lo se requiere permiso de ia 
Secretaría de Relaciones Exteriores para que las personas fí- ' 
sicas y morales extranjeras adquieran derechos de fideicomi
sario en fideicomisos cuyo patrimonio esté constituído por 
tierras, aguas y sus accesiones ubicadas fuera de la zona 
restringida, cuando por virtud de tales fideicomisos se cons
tituyan o se otorgUen a los fideicomisarios derechos reales 
sobre dichos bienes.(45) 

Una vez expuesto lo anterior, debemos aclarar que estos permi

sos a que se refieren los artículos transcritos serán otorgados por 

la Secretaría de Relacione~ Exteriores siempre y cuando se cumplan 

los siguientes criter)os: 

(44) Ley de Inversiones Extranjeras, op. cit. Art. 18. 
(45) Reglamento de la LIE, op. cit., Art. 36. 
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5.13.1 - Cuando los fideicomisarios sean inversionistas ex

tranjeros: 

5.13.1.1 - Lc1s bienes inmuebles fjdeicomitidos debe

rán destinarse exclusivamente a: 

i. La realizaci6n de las actividades turísti-

cas descritas en el artículo 19 del Reglamento, más adelante deta

lladas. 

ii. La realizaci6n de actividades industriales, 

cuando éstas se realicen solamente por las sociedades establecidas 

en los artículos 5 y 6 del Reglamento; es decir,' aquellas socieda

des que se constituyan sin la autorizaci6n por parte de la Secreta

ría y aquellas sociedades dedicadas a la maquila o actividades in

dustriales o comerciales de exportaci6n, según lo establecido en 

los puntos 5.6 y 5.7 del presente capítulo¡ o 

iii. La realización de actividades industriales, 

siempre que se acredite que las socieCades de que se trate abra.n y 

operen nuevos establecimientos industriales o relocalicen éstos, de 

acuerdo con el artículo 28 del Reglamento referente a las apertuI\lo 

de nuevos establecimientos que requieran o no la autorizaci6n de la 

Secretaría; y 

5.13.1.2 - Se acredite que las sociedades están debi

damente inscritas en la Secci6n Segunda del Registro. 
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5.13.2 - Cuando los fideicomisarios sean sociedades que no ten

gan prevista en s~s estatutos sociale~ la cláusula de exclusión de 

estra.njeros, siempre que se acredite, en su casot que las socieda

des están debidamente inscritas en la Sección Segunda del Registro. 

A contrario sensu debe de entenderse que si ·las sociedades tienen 

establecida cláusula de exclusi6n de extranjeros no necesitarán la 

autorizaci6n de la Secretaría de Relaciones Ext~riores. 

5.13.3 - Cuando se trate de predios rústicos, siemp1~e que: 

5.13.3.1 - La superficie no exceda de veinta hectáreas. 

S.13.3.2 - Si la superficie excede de veinte hectáreas, 

deberá existir la resoluci6n fa\'orable de la Comisi6n. 

Con base en estcs criterios 5.13.3.1 y 5.13.3.2 anteriores, se 

da la posibilidad a los inversionistas extranjeros ~ara que adquie-• 

ran como fideicomisarios derechos sobre predios rústicos, aunque 

por otro lado se les controla mediante el establecimiento de límites 

en el l:arnailo de los inmuebles fidcicomitir!oc;, dando así se~uridad 

jurídica a los propietarios nacionales de inmuebles rústicos. 

En este sentido citamos a continuaci6n las declaraciones he

chas por el Secretario Coordinadot' de Uniones de Comités Ejecuti

vos de la Confederación Nacional Campesjna, Sr. Hugo Andrés Arau

jo: 
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... con 1a npertura de la inversi6n extranjera en México 
no se pone en riesgo el ejido tanto que las reglas sean 
cl~r~s y el capital extranjero invertido en el agro mexi
(;ano beneficie el desarrollo del campo. (46) 

Asimismo, el artículo 17 del Reglamento previene que en aque-

llos casos en que las solicitudes de permisos presentados ante la 

Secretaría de Relaciones I.:xteriores no se ajusten a los criterios 

e:.tableci.dos en los incisos I, II y III anteriores, los permisos 

re;,pectivus se expedirán de cCJnfor·midad con lo establecido median-

te una resolución específicd de la Comisi6n. 

rinalmente, se establece qui:! los permisos t'elativos a fidei-

comisas para la realizdción de actividadC's l'E:·sidenciales turís-

ticas con fines residenciales, incluyendo condominios que se ubi-

quen en la Península de Baja California y la zona restringida de 

las fronteras del país, la Secretaría de Relaciones Exteriores re-

solverá de acuerdo con los criterios legales cot'!'espondientes. 

Sin embargo, no se hace mención de a cuáles criterios se re

ferirá la Secretaría de Relaciones Exteriores, lo que nos hace 

pensar que =e pod~!an apli~Ar ~l c¿sc los criterios I, II y III 

del artícuL: 17 :jel Reglamente, ye. que el Artículo 19 del m.:".smo, al 

hacer la ~lasificaci6n de actividades industriales y turísticas, 

prira efectos de lo establecido en el ¿:rtícuic 18 dL·. ld LIE, enlista 

l.1s .J.ctividades re~idencialcs 'i :h'?más actividades turísticas. 

11 w rnvers1on Fordnea no Done e_r- Plie:;r'J al I:j:idc: Andr<1s 
Arau1ou, en d1ar10 I:xcéls1or-, México, D. f., Afw LX>:III, To
mo III, ti°. 26,271, 20 de mayo Jt: 1989, Ser;unda P.::.rte de la 
Secci6n !·., p. 32. 
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De no ser así, la Secr.•etaría de Relaciones Exteriores segui-

rá otorgando los permisos correspondientes con base en el Decreto 

del 29 de abril de 1971, el cual pI'Omovía el desarrollo de las zonas 

fronterizas y litorales del país, lo cual en nuestra opini6n sería 

absurdo en virtud de la existencia de un ordenamiento aplicable a 

estos casos, como lo es el Reglamento de la LIE. 

5.13.3 - Sin lugaI' a dudas, el al'tículo 20 del Reglamento es 

uno de los que ha dado causa a grandes comentarios. Bajo e~te nu

meral se establece la posibilidad de pI'Orrogar la duraci6n de los 

fideicomisos constituídos de acuerdo a los artículos 18 y 19 de la 

LIE. A este respecto, la Secretaría de Relaciones Exteriores ex

pedirá los permi~os para la constituci6n de nuevos fideicomisos que 

tengan como bien fideicomitido inmuebles en la zona restringida, 

aunque se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

5.13.3.1 - Que los fideicomisarios del nuevo fideico- • 

miso y del que está por terminar sea el mismo inversionista extran

jero. 

5.13.3.2 - Que el nuevo fideicomiso se constituya en 

los mismos términos de aquél que está por extinguirse. 

5.13.3.3 - Los permisos para constituir el nuevo fi

deicomiso deberán de ser solicitados entre los 360 y 81 días pre

vios a la extinci6n del antiguo fideicomiso. 
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s.13.3.4 - Las instituciones de crédito qu" estén fun

giendo como fiduciarias conser,varán la propiedad fiduciaria de los 

inmuebles, siempre y cuando los nuevos fideicomisos se constituyan 

conforme a lo establecido en los puntos an1eriores y las disposi

cione5 de la LIE y el Reglamento. 

Por otro lado, queda prevista la oportunidad de llevar a cabo 

la transmisión de la propiedad fiduciaria de un bien inmueble ya 

fideicomitido, siempre y cuando los fideicomisarios de la parte 

vendedora sean distintos a los de la parte compradora. E:n todo ca

so, los permisos para. la constituci6n de los nuevos fideicomisos 

podrán tener una duración de treinta años. 

Por lo qui: toca a la zc\na restringida, se establece que el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informá"tica sea el 

que fije las delimitaciones exactas de si urr bien inmueble se en

cuentra fuera o dentro de la zona restringida. 

5.14 DE LA INVERSION TEMPORAL 

S.14.1 - El Reglamento prevé una nueva figura mediante la cual 

se podrá captar y canalizar la inversi6n foránea en ramas de la 

actividad econ6mica del país, que hasta ahora se encontraba limi

tada en forma exclusiva a mexicanos y sociedades mexicanas con 

ct¿usula d~ exclusión de extranjeros, incisos e) y e) del Artículo 

4 de la LIE, refe1,entes a los transportes aéreos y marít:imos na

cionales, y a la distribuci6n de gas. 
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S.14.2 - Asimismo, se prevé la situaci6n de que pueda aumen

tar la particlpación de capital foráneo en empresas dedicadas a 

actividades económicas en las cuales se limitaba específicamente 

su participaci6n, siendo este el caso de los supuestos establecidos 

en el artículo 5 de la LIE, incisos a), b), e) y d), los cuales se 

refieren a actividades tales como: 

5.14.2.1 - La explotaci6n y aprovechamiento de mine-

rales en los que existía una limitación de capital for.íneo en un 

49\ en caso de concesiones ordinarias y de 39\ en concesiones es-

peciales para e>:plotar reservas nacionales. 

5.14.2.2 - 40\ en productos de la petroquímica secun-

da ria. 

S.14.2.3 - 40\ en fabricaci6n de componentes de vehí-

culos automotores, y 

S.14.2.4 - Aquellas reglamentadas por legislaciones 

específicas. 

La crítica amarillista en relaci?n a esta nueva figura no se 

hizo esperar al decir que: 

(4 7) 

A travé5 de los fideicomisos y de la figura de 11 inversi6n tem
poral", se va a permitir a los extranjeros incursionar en la 
generaci6n de energía eléctrica y energía nuclear, por ejemplo. 
!gu,almente, mediante estos dos mecanismos podr~n traspasar 
los límites accionarios del 49% e incursionar en las activi
dades. rEservadas a nacionales.(47) 

Cfr. CARLOS ACOSTA y fERNAtlDO ORTEGA, "A la dureza de sus 
acreedores, el gobierno responde dando conces1one-s 11 ¡ en re
vista Proceso Semanario de Información y AnXlisis, México, 
D.f., Nº. 655, 22 de mayo de 1989, p. 11. 



98 

Siempre hemos considerado la crítica como buena, pt:ro la ci

ta anterior carece de toda fundamentaci6n, ya que los repot'teros 

del Semanario Proceso pecaron en no saber distinguir la redaccí6n 

tanto del Reglamento como de la LIE, que en su artículo 4, inci

sos e y e, segundo párrafo, se refieren a generaci6n de energía 

elictrica y nuclear, sienCo los incisos e y e del primer párrafo 

del citado at'tÍculo los que se refieren a estas actividades. 

De igoal manera se critica ~l que se haya traspasado el lími

te del 49% e incursionar en actividades destinadas sólo a mexicanos 

o sociedades mexicanas con cláusula de exclusi6n de extranjeros, 

sin embargo no se consideraron en su totalidad las previsiones del 

Reglamento, lo cuc1l haremos a continuaci6n. 

5.14. 3 - !:fectivar.oente, los inversionistas extranjeros podrán 

adquirir en cualquier proporción, pero a través de un fideicomiso y 

habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 26 

del Reglamento que más adelante citaremos, acciones de sociedades 

que realizan actividades de .las comprendidas en los incisos de los 

Artículos 4 y 5 de la LH: .anteriormente citados. Para t'ealizar di

cha ddquisición será necesaria la previa resoluci~n favorable de 

la Comisi6n, a fin de que la Secretaría expida la autorizaci6n ca~ 

rrespondiente y solamente en los sl.guientes casos o supuestos: 

5.14.3.1 - Cuando las sociedades en situaci6n de un 

deGcquilibrio financiero externo, en estado de insolvencia o quie~ 

bra técnica o en un estado pr6ximo a éste, en suspensi6n de pagos 
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o en quiebra judicialmente declarada, siempre que estos supuestos 

sean resultado de: 

a) La existencia de montos cuantiosos de oQligaciones 

o pasivos a su cargo, que se hayan adquirido con anterioridad a la 

entrada en vigor del Reglamento y estén denominadas principalmente 

en moneda extranjera. 

b) La disminuci6n dr.ística de las ventas totales. 

5.14.3.2 - Cuando las sociedades requieran llevar a 

cabo nuevas inversiones de capital destinadas para: 

a) Aumentar su producción total de bienes y servicios 

mediante la apertura de nuevos establecimientos, o fabricaci6n de 

nuevas líneas de productos destinados en forma mayoritaria para 

exportaci6n, de la producci6n adicional que se origine. 

b) Modern~ear o renovar tecnol6gicamente los estable-

cimientos que operen sus activos fijos, a fin de destinar la pro

ducci6n en volúmenes significativos para exportaciones. 

5.14. 4 - Asimismo, deben de comprobc.rse los siguientes requi

sitos: 

5.14.4.1 - Probar a satisfacci6n de la Comisi6n que se 

han realizado intent·os razonables y suficientes para intere-sar a in

versionistas mexicanos con recursos disponibles y suficientes a rea

lizar aportaciones de ca pi tal a las sociedades. 
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5.14.4. 2 - Acreditar ante la Comisi6n la renuncia al 

derecho de preferencia de los accionistas me;:icanos para suscribir 

acciones representativas del capital social de estas sociedad~s. 

5.14.4.3 - Que la aportación realizada por los inver

sionistas extranjeros para adquirir acciones sea solaffiente en nume

rario, es decir dinero en efectivo, o mediante la compensación de 

créditos cori1re. deud&s a cargo de dichés sociedades. 

S.14. 5 - Las solicitudes que se p1·esenten para llevar a cabo 

operacione~ de las mencionadas anteriormente, seÑn valoradas por 

la Comisi6n, tomando en cuenta las propuestas de los inversionistas 

extranjeros y la situaci6n de las empresas, resolviendo con apego a 

lOJs criterios I, III, IV, IX y XII del artículo 13 de la LIE que 

fijan las circunstancias o condiciones para determinar la conve

niencia de autorizar inversión extranjera y las condicionts en 

que ésta se regir~, buscando siempre que se alcancen los siguientes 

objetivos: 

S.14.5.1 - Mantener las sociedades en operación. 

5.14.S.2 - Propiciar la recuperación de la capacidad 

du crecimiento de las sociedades en cuesti6n1 y 

S.14.S.3 - Coadyuvar a la vialidad económica y finan

ciera de lds sociedades coroo empresds productivas; es decir, que 

a través de la inversi6n realizada la empresa recobre su buena si

tuación económica y el manejo de sus finan2as. 
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5 .14. 6 - Pot• lo que toca a la autcrización que otorgará la 

Secretaría, ésta quedará sujeta a los siguientes requisitos: 

5.14.6.l - El fideicomiso que se lleve a cabo a fin 

de que las inversiones extranjeras adquieran det·echos de fideico

misario sobre las acciones de las sociedades en cuesti6n deberá 

con1ener las siguientes reglas: 

a) La duraci6n del fideicomiso no será de más de 

veinte años; 

b) Se establezcan procedimientos para la valuación 

y venta de las acciones fideicomitidas, ya sea en una sola opera

ci6n o en plazos sucesivos; 

c) Que se especifiquen las reglas que fijan en el ca-

so del incumplimiento de los fines del fideicomiso, en relaci6n 

con la transmisi6n de la propiedad de las acciones que son el pa

trimonio del fideicomiso, a personas con capacidad para adquirirlas; 

d) El establecimiento de un comité técnico en el que 

se incluya a la Secretaría, teniendo· ésta voz y voto. En los ca

sos de fideicomisos sobre acciones, las sociedades a que se refie

ren los incisos c y e del artículo 4 de la LIE, el comité técnico 

deberá además contar con el mismo número de miembros mexicanos y 

extranjeros; y 
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e) Se establezca la facultad d~l cc:nité técnico ;'5.ra 

ordenar' la venta de las acciones al término de la vigencia del fi

deicomiso, o en caso de que no se hubiesen vendido con arreglo a 

los procedimientos ordinarios. 

5.14.6.2 - Las sociedades y los inversionistas eXtl"'dn

jeros concertarán con la Secretaría los siguientes programas y com

promisos: 

~) Programas que corresponden a las proyecciones, es-

timciciones y expectativas del desempeño econ6mico de las socieda

des, presentados a través de las solicitude~ hechas ante la Comi

si6n inicialmente y las cuales justifican la conveniencia del otor

~amiento de la autorizaci6n; y 

b) Compromisos respecto a la localización geográfica 

de est.1blecimientos industriales y la tecnología que se utilizara. 

Como hemos verificado a través del estudio realizado en este 

punto 5.14, la inversi6n extranjera temporal es realizada mediante 

fideicomisos autoz•izados por la Secretaría de Relaciones ExtePiores, 

habiendo obtenido previamente la resnlución favor::ib!c de la Cor:¡i

sión y 1..1 autorizaci6n de la Secretaría. Esta inversión en áreas 

destinadas exclusivament~ a mexicanos o u sociedades con clJusula 

de exclu~i6n de extranjeros no constituye en forma aleuna la pérdi

da de la soberanía económica de la naci6n, sino por el contrario la 

fortalece, ya que existe un mecanismo ccon6mico y f inanc·ieramente 

bien rlaneado y a su vez, jurídicamente plasmado, a través del cual 
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al inversionista extranjero se le da la oportunidad de realizar 

inversiones a cierto plazo y en ciertas condiciones de segu1~idad 

absoluta, obteniendo éste como contraprestación la utilidad que 

le corresponde a su inversión. Por el otro lado, la sociedad me

xicana se ve vitalizada y económicamente saneada con la garantía 

de recobrar en cierto plazo la integridad nacional en su capital 

social; además de obtener un desarrollo tecnológico financiero y 

comercial benéfico para la economía del país, a corto y mediano 

plazo. 

5 .15 DE LA AMPLIACION DE LA INVERSION E>:TRANJERA 

S.15.1 - De la apertura de Nuevos Establecindentos 
y Relocalizaciones 

Esta p1•evisi6n del Reglamento nos hace recordar sin 

duda el contenido de la Secci6n IX de la Resoluci6n General, que 

actualiza nombre completo las Resoluciones Generales emitidas por 

la CNIE, la cual fue abrogada por el Reglamento de la Ley para Pro-

mover la Inversi6n MexiCana y Regular la Inversi6n Extranjera. Sin 

embargo, se han hecho a través de dicho Reglamento, cambios signi

ficativos con respecto a la ampliaci6n de la inversión extr¿njera, 

dándose más flexibilidad y disminuyéndose los supuestos que nece

sitan de la aprobaci6n de las autoridades. 

En este sentido, el numera! 27 del Reglamento clasi

fica en forma clara le que se entenderá por establecimientos, sien-

do éstos los siguientes: 
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5.15.1.1 - Industriales - Son aquellos en los que se 

realizan actividades de manufactura, fabricación, ensamble, prepa

ración empaque u otras actividades equivalente; 

5.15.1.2 - Comerciales - Son aquellos en los que se 

realizan ventas en cualquier fcrma, se distribuyen productos, se 

toman o levantan pedidos, se realiz~n cobranzas y en general se 

obtienen ingresos¡ y 

5.15.1.3 - De prestaci6n de servicios - Son aquellos 

en lo~ que se prestan onerosamente servicios de cualquier naturale

za a terceros. 

5.15. 2 - Una vez definido lo anterior, se establece la necesi

dad de obtener por parte de la Secretaría la autorizaci6n correspon

diente para que inversionistas extranjeros abran y operen nuevos 

establecimientos industriales, comerciales o de prestaci6n de ser

vicios o bien relocalizar establecimientos, salvo en los siguien

tes casos en que no se requerir.! dicha autorización: 

En caso de nuevos establecimientos: 

a) Cuando sean abiertos y operados por industrias 

maquila.doras o empresas dedicadas a actividades industriales o co

merciales para exportación. 

b) Cuando sean abiertas y operadas por otrao socieda-

des, si los inversionistc3s e>:t1·anjeros están C(1nformes en cumplir 

con los siguientes rP.quisitos, entendiéndose que el inversionista 
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extranjero ha aceptado a és~os por el simple hecho de adquiri1• 

acciones de las sociedades que se constituyan o est~n constituí

das para tal efecto: 

i. Realizar inversiones en activos fijos para el nuevo 

establecimiento, por un monto mínimo equivalente al 10% del valor 

neto de los activos fijos declarados ante la Secretaría Ce Hacien

da y Crédito Público para el último ejercicio fiscal. 

ii. El capital social pagado a la fecha de apertura del 

nuevo establecimiento deberá incrementarse en un monto equivalente 

al 20\ de la inversi6n adicional en activos fijos. 

iii. Obtener un resultado de equilibrio en el saldo de la 

balanza de divisas del nuevo establecimiento en cuestión duante 

los primeros tres años de su operaci?n, y 

iv. Cumplir, en lo conducente, los requisjtos establecidos 

en las fracciones I, II~ párrafo negundo, III, V y VI del artículo 

del Reglamento, analizados en el punto 5.6 del Capítulo 5 del 

presente estudio. 

b) Cuando sean operados por sociedades fusionantes. 

Tratándose de relocalizaciones de establecimientos indus

triales no se necesitará la autorizaci6n de la Secretaría, siem

pre y cuando las relocalizaciones no se hagan den~ro o hacia las 
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zonas geográfic~s de mayor concentración industrlal, como son l~s 

ciudades de :1éxico, Guadal~jara y Monterrey y ~us zonas metropo-

litanas, o a. zonas sujetas a crecimiento controlado, de acuerdo 

con las disposiciones administrativas aplicables. 

5.15.2 - De los Nuevos Campos de Actividad Económica 
o Nuevas Líneas de Productos 

A este respecto, se requiere de la autorizaci6n de la 

Secretaría para llevar d cabo inversión extranjera en nuevos campos 

de actividad económica o nuevas líneas de productos, buscando con 

esto que la actuaci6n de la inversión extranjer.:i no 5ea indiscri-

minada, abriendo y cerrando campos de actividad econ6mica o produc-

ción de líneas de productos a su antojo e intere.ser. y fuera de con-

trol por parte de las autoridades. 

No obstante se prevén bajo el artículo 29 del Regla-

mento tres casos en los que se podrá llevar a callo la apertura de 

nuevos campos de actividad económica o nuevas líneas de ·productos 

sin la autorización de la Secretaría, siendo estos casos los si-

guientes: 

5.15.2.1 - Si los inversionistas extranjeros están 

conformes en: 

a) Realizar inversiones en activos fijos en un monto 

equivalente al 10\ del valor neto de los activos fijos que haya de

clarado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 

Último ejercicio fiscal; 
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bJ El capital social pagado a la fecha de iniciaci6n 

de las nuevas líneas de productos o nuevos campos de actividad 

económica deberán incrementarse en un monto equivalente al 20\ de 

la inversi6n adicional en activos fijos; 

e) Obtener un resultado de equilibric en el saldo de 

la balanza de divisas de la operaci6n de las nuevas líneas de pro

ductos o nuevos campos de actividad econ6mica en cuesti6n, durante 

los primeros tres años de la operación¡ 

d) Cumplir en lo conducente con los requisitos esta-

blecidos en las fracciones I, II, párr•a fo segundo, Il I, IV y VI 

del artículo 5 del Reglamento, mismos que quedaron ya aclarados en 

punto 5.6 del Capítulo V de esta tesis. 

Al igual que en los supuestos establecidos para la aper~ 

tura de nuevos establecimientos y relocalizaciones, se entenderá 

que el inversionista extranjero ha aceptado estas condicjones por 

el simple hecho de adqui.rir acciones de las sociedades constituí

das para tal efecto. 

5.15.2.2 - Cuando se trata rle sociedades dedicadas a 

la industria maquiladora o sociedades que realicen actividades in

dustriales o comerciales de exportaci6n. 

5.15.2.3 - En el caso de fusi6n de sociedades, ya que 

la fusionante adquiere las actividades de la fusjonada, que pueden 

ser distintas a las que ésta lleva a cabo. 
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Co~o se desprende del estudie Ce los incisos 5.15.1 y 

5.15. 2 anteriores, se busca que la ampliaci6r. de la inversión ex

tranjera vía apertura de establecimientos, relocalizaciones, nuevaz 

actividades econ6rnicas y nuevas líneas de productos sea aprobada 

por la Secretaría, salvo en ciertos casos y considerando las ca

racterísticas de los miDmos. 

Con esto se pretende que en los casos en que no requieran 

autorizaci6n, los inversionistas extranjeros realmente queden obli

eados a mejorar cualitativa y cuantitativamente la operaci6n de las 

~mpresas en cuestión, fijándose para tal efecto los compromisos y 

1·equi~itos analizados. 

Por otro lado, aquellos inver:ionistas extranjeros que 

pretendan realizar inversiones de ampliaci6n diferentes a aquellas 

en las que no se requiere autorizaci6n~ deberán presentur su soli

citud ante la Secretaría, proporcionándole en nuestra opini6n, to

da clase de proyecciones, programas y compromisos a fin de obtener 

la autcrización correspondiente. 

En cualquiera de los dos casos supuestos, ya sea reloca

lizaciones y aperturas de nuevos establecimientos o bien apertura 

de nuevos campos de actividad econ6mica o nuevas líneas de produc

tos, la actuación de la Secretaría, en lo que se refiere a lu veri

ficnci6n y cu;nplir.iiento de los compromisos adquiridos o bien con

certados con la Secretaría, será de vital impo1•tancia seg~n sea 

el caso. 
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5.16 DE LA CO!ISTITUCION DE SOCIEDADi::S Y SUS MODIFICACIOllES 

La inclusión de este título en el Reglamento tiene, en nues

tra opini6n, un origen preponderantemente administrativo, ya que 

se hace la reuni6n de una serie de disposiciones legales que se 

encontraban dispersas, englobándolas de una sola vez en el Regla

mento. Esto tiene la función de que en un mismo ordenaniento que-

den previstos, en forma clara y concisa, todos los pasos a seguir 

para la constitución de empresas en las q~e participe capital ex

tranjero, dando así al lector interesado la oportunidad de refe-

rirse a un solo ordenamiento legal, en lu~ar de a varias disposi-

cienes que se encontraban dispersas. 

5.16.1 - Constitución de Sociedades 

Primeramente, se establece en el artículo 30 el per

miso de la Secretaría de Relaciones Exteriores a fin de constituir 

sociedades que podemos clasificar de la siguiente manera: 

5.16.1.1 - Sociedades con cláusula de exclusi6n 
de extranjeros: 

Estas sociedades requerirán el permiso de la Secre

taría de Relaciones Exteriores para constituirse, insertándose en 

sue estatutos, la cláusula de exclusión de extranjeros, entendién-

dose por ésta: 
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... el convenio o pacto expreso, que forme parte inte
grante de los estatutos sociales, por el que se estatuya 
que las sociedades de que se trate no ad:7.itirán directa o 
indirectamente como socios o accionistas a inversionistas 
extranjeros y socieda<les sin "cláusula de exclusión de ex
tranjeros'', ni tampoco reconocerán en absoluto derechos de 
socios o accionistas a los mismos inversionistas y soci e
dades. (48) 

5.1&.1.?. - Sociedades sin cláusula de exclusión de 

extranjeros o con cláusula de admisi6n, o en los términos de la 

Cláusula Calvo a la que nos hemos referido anteriormente. 

En este sentido se requerirá también del permiso de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores para la constituci6n de so

cierlades en las que no se pacte "cláusula de exclusi6n de extran-

jeros 11
• 

En este caso se requerirá estipular el convenio a que 

se refiere la fracci6n I del artículo 27 Constitucional y el artí

culo 2 de la Ley Orgánica de la Fracci6n I del Artículo 27 de nues-

tra Carta Magna que se refiere al pacto expreso integrante de los 

estatutos sociales por virtud del cual los inversionistas extranje

ros se obligan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores a consi

del'ar·se como mexicanos con respecto a la participaci6n que tienen 

en la sociedad, o en su caso de los derechos y obligaciurie::> que zc 

deriven de los contratos en que sean parte las sociedades con par

ticipación extranjera con autoridades mexicanas, entendiéndose por 

éstas a los gobiernos municipales, estatales y fedcr~les~ renun-

ciando en todo caso a solicitar la protecci6n de su gobierno, bajo 

(tia) Reglamento de la LIE, op. cit, Art. 30, pá1·rafo segundo. 
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pena, en ca~~ de lo contrario, Je perder su participación en la so-

ciedad y los derechos que por ella hubieren adquirido. Esta cláu

sula es mejor conocida como la Cláusula Calvo, la cual estudiamos 

en el capítulo II de esta tesis. (119) 

Por su parte, los notarios públicos y corredores mer-

cantiles tienen la obligaci6n de informar a la Secretaría de Rela

ciones Exteriores sobre la renuncia a que se r~fiere el párrafo in

mediato anterior dentro de un término de noventa días naturales 

contados a partir de la fecha de autorización de la escritura co

rres pendiente. 

5.16.2 - Condiciones del Permiso de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para la Constitución 
de Sociedades 

El permiso para constituir sociedades que otorga la 

Secretaría de Relaciones Exteriores se autorizará solam(:nte cuando: 

5.16.2.1 - La denominaci6n o raz6n social bajo la que 

se pretende constituir la sociedad, no exista en ninguna otra so-

ciedad, en los términos de la legislaci6n aplicable, y no huya sido 

renovada previamente por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

5.16.2.2 - Cuando se observen debidamente las dispo

siciones para la formaci6n de la denominaci6n o raz6n social esta

blecidas en otrá.s leyes. 

(49) Véase Capitulo II, inciso 2.2. 



112 

Se considera renovada una denominación o razón so

ci~l cuando se haya expedido un permiso bajo la denominaci6n o 

razón social en cuestión. 

Sin embargo, dicho permiso deberá de ejercitarse 

dentro de los seis meses siguientes a la fecha de su expedici6n, a 

fin de que la denominación o raz6n social autoriz¿.da se entienda 

como res1H'vada y se le respete el uso exclusivo de su denominación. 

Estos permisos tienen una validez de noventa días 

hdblles contados a partir de la fecha de su expedición de acuerdo 

con lo previsto en el último párrafo del artículo 32 del Reglamen

to, debiéndose constituir la sociedad dentro de este término ante 

el notario público correspondiente, quien al igual que los corre

dores mercantiles, deber•án dar aviso de la utilizaci6n del permiso 

correspondiente dentro de los noventa días hábile~ siguientes a 

la fecha de autorizaci6n de las escrituras constitutivas. De ieua! 

manera lo harán en el cdso de permisos otorgados para modifica1· es

tatutos sociales, los cuales tienen un plazo de validez igual a 

los permisos de constituci6n. 

5. lG. 3 - Del Penniso para Modif icaci6n de Esta tutc·s 

A este respecto, consideramo~ un gran avance el que 

no se requiera del permiso de la Secretaría de Relaciones Exterio

res para reformar estatutos sociales de sociedades constitu~das, 
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salvo en los dos casos previstos en el Artículo 33 del Reglamento. 

5.16.3.1 - Para incluir en los estatutos sociales la 

cláusula de exclusi6n de extranjeros, o eliminaci6n del convenio a 

que se refiere el artículo 31 del Reglamento, mismo que ha quedado 

analizado en la fracción II, sub inciso 5 .1& .1 ·de este inciso 5 .16. 

5.16.3.2 - Para cambiar o modificar la denominación o 

razón social. 

5.16.4 - Condiciones para la Constitución de Sociedades 
y la Modif icaci6n de Estatutos 

No obstante lo ya escrjto en los incisos 5.16.2 y 

5.16. 3 anteriores, la constitución de, sociedades y la modificaci6n 

de estatutos deberá sujetarse a las siguientes reglas: 

5.16.4.1 - El objeto social podrá pactarse libremen

te, pero en ningún caso se entenderá que el objeto social exime de 

observar las disposicion'es de leyes de orden e interés público. 

Esta regla consideramos que sale sobrando, ya.que pa

ra este fin se sigue el proc~dimiento de jurisdicci6n voluntaria 

ante los juzgados correspondientes a fin de prever que las estipu

laciones hechas en los estatutos sociales no contravengan el in-

terés público. 

5.16.4.2 - Cuando en el capital social de las sacie-

dades participen inversionistas extranjeros, éste será representado: 
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a) Por acciones que integren las series 11A11 o res-

tl'ingidas a suscripción por mexicanos y 11 8 11 acciones de libre sus

cr·iµci6n. Salvo lo previsto en los incisos ~ y e siguient~s, las 

acciones de la serie 11 A" siempre deberán estar suscritas por mexi

canos, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, y las 

acciones de la serie 11 8 11
, representan el resto del capital de la 

sociedñd susceptible de ser suscrito por ex~ranjeros. 

Las acciones serie 11 A11 podrán ser suscritas por 

inversionistas extranjeros cuando sea el caso de sociedades dedi

cadas a actividades de maquila y otras sociedade~ que lleven a ca

bo actividades industriales y comerciales de e>:portación, previa 

autorización de la Secretaría. 

b) Por acciones que integren solamente series 11 8" de 

libre suscripci6n si.las sociedades se constituyen de acuerdo a 

lo dispuesto en los artículos 5 y 6 del Reglamento. 

Este es el mismo caso de lat• sociedades mc1quilado

ras o aquellas con actividades industriales o comerciales de expor

tación, y aquellas que se constituyan sin la autorizaci6n de la Se-

erutaría. 

e) En el caso de las sociedades a que se refiere el 

.1rtículo 13, por acciones que en los ténninos de las autorizacio

nes respectivas, integren las series 11 N11 o Neutras. 
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::::.=>te inciso se refiere a las sociedaJt..•S me.xicanas que 

cotizan en bolsa y las cuales captai,án inversi6n extranjera, me

diante acciones serie 11 N11 o Neutras. 

Finalmente, el artículo 35 del Reglamento establece que el· 

nombramiento de consejeros de nacionalidad extranjera no requiere 

de autori2.aci6n, siempre que se cumpla lo previsto en el penúlti-

mo párrafo del numeral de la LIE, que señala que la participa.-

ci6n extranjera en los órganos de administraci6n de las sociedades 

no deberá exceder del monto de la inver-si6n extranjet'a en el capi

tal social. 

5 .1 7 DE LA ADQUISICION Y ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

El título Sexto del Reglamento, denominado de la adquisici6n 

y arrendamiento de Inmuebles tiene una funci~n puramente reiterati

va en los siguientes supuestos bajo los cuales no se requiere el 

permiso de la Secreta~ía de Relaciones Exteriores: 

5.17.1 - Para que las sociedades adquieran bienes inmuebles 

fuera de la zona restringida, salvo en los casos en que mediante 

fideicomisos, cuyo patrimonio se constituya por tierras, aguas y 

sus accesiones, personas f~sicas o morales extranjeras adquieran 

derechos de fideicomisarios por virtud de los cuales obtengan los 

derechos reales sobre los bienes fideicomitiOos. 
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S.17.2 - Para. que sociedades con cláusula de exclusión de ex

tranjeros adquieran bienes inmuebles dentro de la zona restringida. 

5.17.3 - Para que personas físicas o morales extranjeras y so

ciedades sin cláusula de exclusi6n de extranjeros ar>rienden bienes 

ubicados fuera de la :ona restringida por un término mayor a diez 

años. 

5.17.4 - Para que las sociedades sin cláusula de exclusi6n de 

extrdnjeros obtengan concesiones o celebren contratos con autorida

des mexicanas, siempre y cuando en sus estatutos sociales se en

cuentre establecido el pacto a que se refiere el artículo 31, me

jor conocido como Cláusula Calvo. 

Con estas disposiciones, quedan completamente identificados, 

por así llamarlo, aquellos casos en que se requerirá o no el per

miso dl.! la Secretaría de Relaciones Exteriores para llevar a cabo 

cletenninadas operaciones fuera y dentI'V de la zo11a restringida, a 

los cuales nos hemos referido a través del contenido de este estudio. 

S.16 DI: LA PROHOCION DE LA INVERSION 

Con cierta referencia a los artículos 8, 9 y 10 de la LIE, los 

numerales 39 al 41 del Reglamento establecen la posibilidad de que 

la Comisión rueUa expedir u través de Resoluciones Generales, instru

mentos o mecanismos especiales para el finunc:.amiento de nuevas in

versiones que estén asociadas a la adquisic:6n de inversionistas me--
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xicanos o ·~xtranjeros de participaciones en el capital social 

de sociedade~. Con tal motivo, la s~cretaría llevará a cabo la 

creación de un directorio nacional de inversionistas mexicanos 

que estén interesados en realizar coinversiones con extranjeros. 

Asimismo, elaborará un catálogo de propuestas o proyectos de 

inversi6n extranjera, a fin de lograr y facilitar la promoci6n de 

coinversiones, o en su caso de hacer del conocimiento de los in

versionistas ·nacionales y extl"dnjeros sobre la existencia de po

Sibles proveedores de materias primas, partes, componentes y ser

vicios. 

Consideramos estas acciones como de gran trascendencia, ya 

que con esto un inversionista extranjero o nacional podrá encon

trar nuevos socios para futuras inversiones, de lat• cuales no te

nía conocimiento hasta ahora; se podrá asimismo establecer nexos 

comerciales con el exterior fomentándose las exportaciones de pro

ductos mexicanos y se conocerán proveedores que en el pasado ha

bían permanecido descono~idos por virtud de la falta de informa

ción al respecto. 

A fin de lograr los objetivos planteados y de que tanto el di

rectorio como los catálogos tengan una funci6n real y eficaz, se 

crea un Comité de Promoci6n de la Inversi6n en México, (funci6n 

que antes venía desempeñándose mediante uan Direcci6n General de 

la Secretaría) que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

41 del Reglamento será un 6rgano consultivo de la Secretaría 1 pre-
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sidid~ por el titular de la misma y con la paPticipación de orga

nizdc..:iones relacionadas con esta materia, in vi ta.das para tal efec

to por el titular• del Ejecutivo. 

A este respecto es importante mencionar que de acuerdo a la 

política econ6mica de concertaci6n que ha llevado a cabo el titu

lar' del Ejecutivo en los prim1;ros meses de su administraci6n, este 

Comité de Promoción estará integrado por representantes de:!. Gobier

no f'ederal, iniciativa privada y sector social, con lo cual se le 

da una grün vitalidad, siendo su funci6n en nuestra opjni6n de 

gran trascendencia, ya que se podrán designar mediante la concer

tación de estos sectores aquellas áreas en las cut.•les la inversi6n 

extrdnjera en forma totalitaria, o a través de ce.inversiones, coad

yuve al mejor desart'ollo econ6mico del país. 

5 .19 DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIOIIES EXTRANJERAS 

El Reglamento incorpora dentro de sus disposiciones algunos 

preceptos similares al del antiguo Reglamento del Registro Nacional 

de Inversiones Extrñnjeras, mismo que queda abrogado por la entra

da en vigor del Reglamento. 

Esto, como ya lo hem1:.!'i comentado, forma parte de una simplifi

cación administrativa y legislativa fusionando en el Reglamento ·di

versos ordenamientos que se encontraban dispersos, y con la adici6n 

de nuevas previsiones legales en materia de inver•siones extranje

ras, r¡uedando como únicos dos ordenarnientc.1s aplicables de esta ma-
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teria la LIE y su Reglamento, con lo cual se facilita el trabajo 

que desempeñan tanto la autoridad como el promovente. 

5.19.1 - De la organización y funcionamiento del Registro. 

El Registro dependerá'. de la Secn.taría y estará bajo 

la dirección del Secretario Ejecutivo, ejerciéndose esta función a 

tl"d.vés de la unidad administx~tiva que al efecto determine el Re

glamento Interior de la Secretaría. 

Por su parte, el Registro se dividirá en tres Seccio

nes, en las cuales se llevarán a cabo las inscrjpciones y anotacio

nes previstas por el Reglamento, así como sus subsecuentes cambios 

y cancelaciones: 

Sección Primera - De las personas físicas o morales 

a las que se considera inversionistas extranjeros en los términos 

de la LIE y de su Reglamento; 

Sección Segunda - De las sociedades con participa

ción de capital extranjero; y 

Sección Tercera - De los fideicomisos en los que 

participan inversionistas ext1-ianjeros como f idcicomisarios. 

Es de importancia destacar la eliminación de las Seccio-
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nes Cuarta y Quinta del R~glamento del Regi~nv, (;UtTespondit•1t~::> 

d la inscripción de los títulos de acciones en poder de inversio

nistas extranjeros y de las ~esoluciones dictüdas por la CNIE res

pectivamente. Esto, en nuestra opinión, obedece a: 

1. La· creaci6n del fideicomiso corno medio para captar 

inversión extranjera, y a través del cual los inversionistas extran

jeros como fideicomisarios podl'án llevari a cabo diversas formas de 

inversi6n de capital, tales como la inversión en bolsa o adquisi

ci6n de acciones serie "N" o Neutras, la ir.versi6n temporal, o aque

lla realizada sobre acciones, activos fijos y ernpreSas 1 enmarcadas 

en el título Tercero del Reglamento, con lo cual los títulos de ac

ciones representativos del capital social de la~ sociedades es pro

piedad o patr'imonlo dc~l fideicomi.so, con lo cual los inversionistas 

ext1·anjer'os no tendrán la propiedad de los títulos de acciones, y 

en consecuencia no corresponde a su inscripci6n en el Registro. 

2. La simplificación administrativa, ya qut.• ql lle-

var a cabo las inscripciones a que se refieren las seccion~s Pri

mera y Segunda anteriormente citadas se tiene la certeza de quiénes 

son los inversionistas extranjeros en determinada sociedad y su 

participaci6n accionaria en la misma. 

3. Que aquellas acciones que forman patrimonio de 

fideicominos están plenamente identificadas bajo la secci6n Ter

cera, al quedar inscrito el fideicomiso. 
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El Registro, como tal y a diferencia de los demás registros 

administrativos que establecen las distintas disposiciones lega

les de otras materias no es público, y en consecuencia la informa

ción contenida en los expedientes del mismo s6lo concierne a la 

autoridad y las personas interesadas que tengan un interés jurí

dico en las inscripciones y anotaciones que en el mismo constan. 

De esta suerte, la Secretaría se reserva el derecho de negar la 

consulta de los expedientes respectivos inclusive a terceros con 

interés jurídico, cuando a su juicio se pudiere llegar a hacer un 

uso indebido de la información contenida en los expedientes, con

llevando a la afectación de derechos de terceros. 

La consulta de los expedientes, cuando así proceda, se ha~á 

en el recinto.del Registro, en el horario de la Secretaría, previa 

acreditaci6n de la personalidad del ·interesado. 

S.19.2 - De las solicitudes de inscripci6n en general. 

5.19.2.1 - Las solicitudes de inscri~ci6n y cambios 

subsecuentes en las diferentes· secciones en que se divide el Re

gistro se llevarán a cabo de la siguiente manera y bajo los si

guientes requisitos.(50) 

a) En las formas que para tal efecto expide la SR-

cretaría. 

(SO) Cfr. Reglamento de la LIE, op. cit., Artículos 45, 46 y 47. 
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b) En idioma español, por triplicado, anexando la 

documentación. comprobatoria requerida por~ la LIE y el Reglamento, 

además del pago de los derechos correspondientes. 

e) Se observan las disposiciones de la LIE y el Re-

glamento y autorizaciones y permisos correspondientes. 

d) Se ejerzan debidamente las autorizaciones otorga-

das mediante Resoluciones Generales de la Comisi6n. 

En caso de que las solicitudes no cumplan con algún re

quisito, la Secretaría le otorgará al interesado, de 30 a 45 días 

hábiles a partir de la.fecha en que reciba este documento, a fin 

de que presente la informaci6n faltan te o se cun1pla con alguna de 

las condiciones establecidas anteriormente. En caso de no cumplir

se con los requisitos hechos por el Registt·o dentro del plazo es

tablecido, la solicitud quedará desec:hada, sin per,juicio de la 

sanci6n que corresponda. 

5.19.2.2 - Las inscripciones y anotaciones en el Re

gistro surtirán efecto: 

a) Desde la f~cha en que hayan surgido las obligacio-

nes registrables, siempre y cuando las solicitudes de inscripci~n, 

avisos e informaciones se presenten dentro de los plazos estable

cidos por el Reglamento; y 
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b) Desde la fecha en que se presenten las solicitu-

des o avisos respectivos si son hechas fuera del plazo estable

cido en el Reglamento. 

S.19.2.3 - Por otro lado, se establece en el artículo 

49 del Reglamento la posibilidad de que se decreten inscr•ipciones 

y anotaciones en el Registro, esto se llevare a cabo siempre y 

cuando: 

a) No proceda ordenar inscripciones y anotaciones 

definitivas, siempre a solicitud de los interesados. 

b) La soliciten terceros intcre sacios cuando la falta 

de dichas inscriFciones o anotaciones cause un perjuicio o daño. 

En este caso la Secretaría requerirá por escrito al obligado a so

licitar la inscripci6n o anotaci6n correspondiente, cumpliendo con 

t.odos los requisitos señalados por el numeral 4 7 del Reglamento, 

analizados en el subinciso a), inciso 5.19.2 i~mediato anterior, 

lo que deberá llevarse a cabo dentro de los 45 díao h.!biles si

guientes a la fecha de recepción del requerimiento o bien dentro 

del plazo que al efecto so establezca. 

Estas inscripciones o anotaciones provisionc.leo surten efecto 

a partir de su presentaci~n en el Registro y hasta en tanto no pres

criban los plazos para el cumplimiento de los r~querimientos fija

dos por la secretaría. Transcurrido el plazo sin que se cumpla con 

el requerimiento hecho por la Secretaría, se ordenarán las canee-
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ldcion~~ de las inscripciones y se revocarán las anotaciones, te-

niendo los efectos provisionales como surtidcis, sin perjuicio de 

la aplicación de las sanciones correspond.:!entes. 

Por Último, se establece un término fatal de veinte días há

biles para la Secretaría a fin de dar contestaci6n a las solici-

tudes de inscriFción o cancelaci6n, así como los avisos e informa-

ciún proporcionados al Registro, considerándose que la Secretaz·ía 

ha resuelto favorablemente lo solicitado en caso de no contt>-sta11 

dentro del término establecido. 

5.19.3 - De la Inscripción de Personas Físicas 
y Mor>ales Extranjeras. 

Los artículos que van del 52 al 56 del Reglamento es

tablecen el requisito de inscripción, condiciones e información 

que deberán proporcionar al Registro en su secci6n Primera las 

personas físicas o morales extranjeras que rt-.alicen inversiones 

en México, o actos y operaciones de los previstos en la LIE y su 

Reglamento. 

5.19.3.1 - Las personas físicas y morales extranjeras 

que realicen cualesquiera de los actos que señal~rcmos ~ continua

ci6n, deberán ser inscritos en la St-cci6n Primera del Registro: 

a) Adquieran o arrienden activos en los términos del 

artículo 8 de la LIE; e~ decir, cuando lleven a cabo la adquisi-
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ción de más del 25% del capital o adquieran o arrienden más del 

49i de los activos fijos de una sociedad; 

b) Establezcan, abran u operen una sociedad, sucur-

sal o agencia; 

e) Arrienden una empresa, en los términos del arti-

culo 8 de la Ley, véase inciso a) inmediato antePior; y 

d) Adquiel"'dn derechos de fideicomisario derivados de 

los fideicomisos a que se refieren los incisos a, b y e de la frbc

ci6n II del artículo 63 del Reglamento, fideicomisos por virtud de 

los cuales los inversionistas extranjeros adquieran los siguientes 

derechos de fideicomisarios: 

i. Derechos corporativos y pecuniarios derivados de 

acciones de sociedades; 

ii. Derechos de dis¡1oner sobre activoE fijos en una 

empresa; y 

iii. Derechos de explotaci6n de una empresa o de los 

activos esenciales para su explotaci.?n. 

La inscripción en la secci6n Primera a que nos referimos 

deber:'<Í de realizarse dentro de los 40 días hábiles siguientes a la 

fecha de realización de los act~s. 
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No obstante, quedan 1 iber'ados e!~ i:-::;cribirse. en la Sec

ción Prir.iera del Registro l<i:::: personas f!:cic.:!s o mor•ales extranje

ras r¡ue: 

a) Establezcan, abran u operen oficinas de represen-

tación de cualquier tipo, incluidas lar. entidades financieras del 

exterior y compañías reaseguradoras extranjeras; y 

b) Establezcan, abran u operen agencias u oficinas 

1edicadas a la prestaci6n de servicios informativos o noticiosas. 

Estd excepci6n tiene el fundamento de que estas oficinas, su

cursales y agencias no tienen como fin el realizar actjvidades co

merciales ni actividades preponderantemente econ6micas que puedan 

considerdrse actividades productivas con fines lucrativos. Son en 

conclusión funciones puramente rE-.prescntativas de contacto con sus 

matl"'ices, del."'ivadas de ne>:os internacionales existentes entre ins

tituciones y compañías mexicanas con el exterior. 

5.19.3.2 - Una vez aclarado quiénes son sujetos de 

inscripción, enumeramos los requisitos e información que deberán 

prnporcionar aquellos obligados a insc1·ibirse en la sección Pr>i

mer>a del Registro: 

a) Nombre, denominaci6n o raz6n social, nacionalidad 

y domicilio señalado en México, en su caso; 



127 

b) Nombre comercial, denominaci6n o razón social de 

cada una de las ewpresas o sociedades de las cuales adquieran ac

tivos fijos u obtengan en arrendamiento las empresas mismas o los 

ac~ivos esenciales para su explotaci6n, monto de las inversione~ 

realizadas con motivo de las adquisiciones o arrendamientos men

cionados y fechas de inversión. 

e) Domicilio de la empresa, 5ucu~sal o agencia, ac-

tividades que efectivamente realizan en ellas y valor de la inver

sión realizada en activos; 

d) Datos de identificación de los fideicomisos, des-

cripci6n de los bienes afectados en fideicomisos y fechas de cele

bración de los mismos; y 

e) Los demás datos complementarios que se soliciten 

en las formas que para tal efecto autorice la Secretaría. 

Esta información debe~á de darse al Registro solamente cu~ndo: 

i. Se trate de personas tísicas o mora.les extranje-

ras sujetas a inscripción de acuerdo con lo previsto en el Ari::ícu

lo 52 del Reglamento; y 

ii. En el caso de que exista cualquier modificaci6n 

respecto a los informes proporcionados a! Registro previar.iente, por 

parte de las personas físicas o morales extranjel'ds que ya se en-
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cuentran inscritas. Esta notificación de c¿;;,:bio debe llevarse d 

Cdbo d~ntro de los 40 días hábiles posterjor~s a la fecha en que 

aconteció la modificaci6n del informe proporcionado. 

Por lo que a la Secci6n Primera se refiere, el Reglamento es

tablece un compromiso que deberá de cumplirse dent1•0 de los 4 me

ses siguientes al día siguiente del cierre del ejercicio fiscal de 

las empresas, sucursales y agencias que operen las personas físicas 

o mo1·ales extranjeras, Este compromiso se refiere a información 

económica, contable y financiera y la balanza de divisas corres

pondiente al ejercicio fiscal anterior. 

Tal y como se despt'ende de lo dicho en estos Últimos pár1--afos, 

es claro que si bien se han otorgado a través del Reglamento cier

tas facilidades y nuevas opciones de rnversión a los inversionistas 

extranjeros, también es cierto que las medidas de control que se 

han adoptado son por demás estrictas y complejas en lo que a los 

informes econ6mico-financieros se refiere. 

Adem.:is, los requisitos para inscripción y la infor•maci6n so

licitc1da ha dumentado cuantitativa y cualitativamente, permitiendo 

a la autot•idad mantener de ahora en adelante infonnaci6n compl·eta 

y al día de cada persona física o moral extranjera que realic~ 

cualquiera de los actos previstos por la LIL y su Reglamento. 
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5.19.4.1 - El Reglamento establece en sus artículos 

57 al 62 los requisitos y lineamientos bajo los cuales aquellas 

sociedades mexicanas que tengan participaci6n extranjera en sus 

capitales se debet'án inscribir en la Secci6n Segunda del Registro 

siempre y cuando se encuentrén dentro de los dos siguientes supues-

tos: 

a) . Las sociedades en cuyo capital social uno o m~s 

inversionistas extranjeros adquieran o tengan una participación 

directa; y 

b) Las sociedades en cuyo capital social uno o más 

inversionistas extranjeros, con el carácter de fideicomisarios, 

adquieran o tengan una participaci6n indirecta mediante fidei-

comiso. 

e) Asimisffio, se except~a de esta obligaci6n a las 

sociedades dedicadas única y exclusivamentt a la prestaci?n de 

servicios deportivos, recreativos y culturales a sus socios, 

siendo éste el caso de los clubes deportivos, socied~des cultura

les, etc., además de las sociedades civiles, siempre que las acti

vidades que realicen no sean mercantiles ni preponderantemente eco

n6micas o con fines lucrativos, sujetando su organización y funcio

namiento a la legislación civil mexicana aplicable en su caso. 
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5.19.4.2 - Por otro lado, las socjedades sujetas a ins

crjpc:,Jn r;n la Sección Segunda deberán de proporcionar al Registro, 

·J fin de obtt.?ner su inscripción ~· :nant~nerla, la .siguient~ informa

ción <:orporativa, económica, contable y financiera que a continua

ción se det..illa: 

A. Información Corporativa: 

i. La denominación o raz6n social de la sociedad y 

~u rJomic il io. 

ii. El importe del capital social, con indicací6n del 

mínimo, del autorizado, del suscrito y del pagado, según sea el 

CdSO. 

iii. Nombre, nacionaljdad y domicilio de cada uno de 

los socioc; o accionistas, con indícací6n de las acciones de las 

que son titulares y del monto de su inversi6n nominal. 

iv. Número de acciones representativas del capital 

social de sociedades que tengan en propiedad o de que sean titula

res, valor nominal de ~stas y los montos y fechas de inversi6n. 

v, Fecha en que la sociedad tuvo o haya debido tener 

conocimiento de la inversi6n extranjera. 
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vi. La declaraci6n de si se encuentra operando o in-

activa y fecha de iniciación, suspensión temporal, cesaci6n o 

reanudación de operaciones, en su caso. 

vii. La declaración de si accione~ representativas de 

su capital social se encuentran inscritas en el Registro Nacional 

de Valores e Intermediarios y si cotizan en bolsas de valores me

xicanas, con indicación del númerc.. de acciones afectadas y de la 

serie a la que pertenecen. 

viii. La declaración de si operan como empresas maquila-

doras de exportación, empr~sas industriales exportadoras o empresas 

de comercio exterior y, en el caso de sociedades que tengan el ca

rácter de inversionistas extranjeros, las siguientes fechas en 

las que: 

1. Dejen de operar como empresas maquiladoras 

de exportación o en que sus programas de maquila dejen de estar en 

vigor; 

2. Se revoque, dejen sin efectos o extingan 

las autorizaciones de los programfl s de importación temporal con

cedidos a las empresas industriales exportadoras; o 

3. Se sUspendan o cancelen definitivamente 

sus registros como empresas de comercio e>:terior¡ y 
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4. Los demás datos complementarios que se 

soliciten en las fonnas aprobadas por- la Secretaría. 

Asimismo, se faculta a la Comisión conjuntamente co~ la Co

misión tlacional de Valores para que expidan a través de Resolucio

nes Generales de la Comisi6n, los procedimientos especiales a se

guir a fin de que las instituciones dedicadas al dep6sito de valo

res proporcionen per.iódicamente al registro la informaci6n a que se 

refiere el inciso iii anterior en relación a los socios o accionis

tas y las acciones de las sociedades que coticen en bolsa de valo

res que tengan acciones depositadas y que se encuentren inscritas 

en la sección Segunda, pudiendo quedar e>~ceptuadas estas sociedades 

de proporcionar la informaci6n solicitada en el inciso v minus en 

los términos de la Resoluci6n General que se emita al efecto. 

Para efectos del inciso vi minus, se considera que una socie

dad está en operaci6n cuando obtiene ingresos por ventas, por cré

ditos pendientes de pago por parte de terceros o por cualquier 

otro concepto. 

B. Información Económica: 

i. Los establecimientos industriales, comerciales, 

de servicios y de cualquier otro tipo que tengan abiertos o est~n 

operJ.ndo, deben propc.·rcionar, por cada u110 de ellos, la siguien

te información: 
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1. Clave del establecimiento y su ubicación; 

2. Henci6n de ser nuevo establecimiento, relocali-

zado o ampliaci6n del mismo en su caso; 

3. Fecha de apertura del establecimiento; y 

4. Los demás datos complementarios que se soliciten 

en las formas aprobadas por la s~cretaría. 

ii. Los campos de actividad econ6mica en que operen, 

con indicacióri para cada uno de ellos de los siguientes datos: 

1. Tipo de producto o servicio del cual es objeto 

la actividad; 

2. Fecha de iniciaci6n de actividades; 

3. Los demás datos que se soliciten en las formas 

autorizadas por la Secretaría. 

iii. Las líneas de productos que fabriquen o realicen, 

con indicaci6n para cada una de ellas deº los siguientes datos: 
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En esLe aspecto se proporcionar~ la informaci6n que se 

solicite en las formas autorizadas con tal fin por la Secretaría. 

Queda establecido que la informaci6n a que se refieren los 

incisos B y e inmediatos anteriores, se prc·pOrcionará por ejer

cicio social, sea éste regular o irt'egular, no importando el lapso 

en que haya habido inversi6n extranjera durante dicho ejercicio 

social, exceptuándose en forma por demás obvia de esta obligaci6n 

a aquellas sociedades que en los términos del incjso f de la frac

ción I del artículo 59 no hayan operado u obtenido ingresos duran-

te el ejercicio social en cuestión. 

»o obstante todo lo anterior, el artículo 60 fija ciertas 

condiciones y casos para la presentaci6n de la informaci6n a que 

se refieren los incisos A, B y C anteriores. 

Deberá proporcionarse la informc1ci6n corporativa descrita 

en al inciso A: 

i. Cuando se trata de sociedades obligadas a inserí-

birse en el Registro, al momento de presentar la solicitud de ins-

cripci6n; y 
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ii. Cuando se tra~a de sociedades inscritas en el 

Registro, dent~o de los 45 días hábiles siguientts en que se ha

ya llevado a cabo la modificación de la informrlción proporcionada 

con anterioridad al Registro 1 presentándose únicamente la infor

maci6n que haya sido modificada mediante aviso por escrito. 

Por lo que respecta a la información económica, contuble-fi

nanciera y de balanza de divisas a que se refieren los incisos B 

y C: 

i. Por las sociedades inscritas en el Registro, den-

tro de los 4 meses siguientes a la fecha de cierre de cada ejer

cicio social; y 

ii. Por las sociedades obligadas a inscribirse en el 

Registro, al momento de presentar su inscripci6n. 

En lo que se refiere a las sociedades q~e lleven a cabo ope

raciones mediante las cuales se amplía la inversión extranjera o 

se constituyan conforme al Artículo S del Reglamento sin la nece

sidad de la autorización de la Secretaría o adquieran una partici

pación mayor al 49% en conGordancia con el artículo 6° Transito

rio del Reglamento, deberán proporcionar en ld s~cci6n Segunda la 

información relativa a sus actividades, inversiones, proyecciones 

y estL~aciones económicas según sea el caso, dentro de los 60 días 

hábiles siguienres a la fecha de su constitución, ampliaci6n o ad

quisición, sie~pre bajo los siguientes ténninos: 
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i. Descripción detallada de las actividades econ6-

micds que efectivamente pretendan realizar, así como la locali

zación geográfica de los establecimientos que abran y operen, 

así como el réeimen mediante el cual se hayan constituído las 

sociedades, ampliando la inversión extranjera o adquirido una pro

porción superior al 49%, según sea el caso; 

ii. Proórama de inver·sión y financiamiento, tomando 

en cuenta como fecha inicial la de la constituci6n de las socie

dades, la de adquisici6n de acciones o la de inicio de la amplia

ción, según sea el caso; 

iii. Programa. de creaci6n de empleos, en el cual nor

malmente toma parte la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

iv. Programa de producci6n y v~ntas, abarcando un pe-

rído de tres años a partir de la fecha de iniciacidn de ·operacio

nes de la nueva sociedad, de la ampliación o de la adquisición de 

acciones, según seo el caso; 

v. Programa de exportaciones y balanza de divisas¡ 

vi. Programa de desar1•olJo de proveedores, abarcando 

igualmente el programa de producción y ventas, un período de tres 

años a partir de la fecha de iniciación de operacjones de la nue

va sociedad, de la ampliaci6n o de la adquisi~i6n de acciones, 

según sea el caso y de ser requerido; Y 



137 

vii. Descripci6n sumaria de la tecnología que se 

usará. 

Estos prcgramas se llevarán a cabo por parte de las socie

dades en las formas que para cqda programa autorice la Secretaría 

cumpliendo con las normas técnicas que en éstas se especifiquen. 

Por Último se establece que para los efectos de las modif i

caciones que se lleven a cabo en la informaci6n que prevé el Artí

culo 59 fracci6n I inciso a) del Reglamento, se tomarán como he

chas las modificaciones a partir de la protocolizaci6n de las ac

tas de asambleas en que se hubieI'en aprobado los cambios de .deno

minaci6n o razón social y domicilio, esto creemos, es con el fin 

de no dejar sin regulación específica este cambio, que debe ser 

informado al Registro, a fin de mantener al día el expediente co

rrespondiente. 

5.19.5 - De la Inscripci6n de los fideicomisos. 

Esta secci6n Tercera del Registro cobra de ahora en adelante 

una gran importancia, en virtud del manejo de una institución co

mo lo eo el fideicomiso para la captación y canalizaci6n de in

versión extranjera. 

No obstante, el Reglamento a través de su artículo 62, espe

cifica en forma· muy clara las formalidades bajo lar. cuales se ins

cribirán los fideicomisos por parte de las instituciones de crédi

to en su carácter de fiduciarias de los mismos. 
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La solicitud de inscripción del fideicomiso deberá de lle

varse a cabo por parte de las in~.tituciones de crédito como fi

duciarias dentro de los 60 días hábiles siguientes a la fecha en 

que se constituyen: 

5 .19 .. 5.1 - Los fideicomisos en los que participen in

versionistas extranjeros como fideicomisarios y cuyo objeto o fin 

!:ied la redlizü.ci6n, por las propia~-. fiduciarias o por los fideico

misarios, de actos regulados pot• la LIE¡ 

5.19.5.2 - Los fideicomisos por virtud de los cuales 

extranjeros adquieran los derechos de fideicomisarios descritos 

a continuación: 

i. Derechos corporativos pecuniarios derivados de 

acciones de sociedades. 

ii. Derechos de disponer sobre los activos fijos de 

una empresa; y 

iii. Derechos de explotación de una empr~sa o de los 

activos esenciales para su explot~ci6n. 

S.19.S.3 - Los actos por virtud de les cuales, inver

sionistas extranjeros adquieran los derechos de fideicomisarios 

derivados de los fideicomisos a que se refiere~ los incisos 5.19.5.1 

y 5.19.5.2 anteriores. 
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Como en las otras dos Secciones del Registro, en la secci6n 

Tercera, según lo dispone el artículo 64, también se fija la 

obligací6n de proporcionar al Registro determinada infonnación, 

a fin de obtener y mantenCr la inscripci6n en el mismo. Para tal 

efecto, las instituciones de crédito o fiduciarias debeván infor

mar al Registro lo siguiente: 

1. Denominací6n de la instituci6n de crédito y do-

micilio; 

2. Nombre, nacionalidad y domicilio de los fidei-

comitentes; 

3. Descripci6n y destino de los bienes fideicomitidos; 

4. Fecha de constitución, fines, durací6n del fidei-

comiso, y fecha de celebraci6n de a~uellos actos por virtud de los 

cuales inversionistas extranjeros adquieran derecho de f ídeicomisa

rios en fideicomisos a ~es que se refieren las fracciones I y II 

del artículo 63 anterionnente descrito. 

s. Nombre, nacionaljdad y domicilio de los inversio-

nistas extranjeros que sean fideicomisa~ios, tenedores de certifi

cados de participaci6n o que •engan derecho a utilizar o aprove

char los bienes fideicomitídos, con indicaci6n, en todo caso, de 

sus derechos y obligaciones; y 
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6. Los demás datos que se soliciten en las formas 

que pa1·a tal efecto autor·ice la Secretaría. 

S.19.S.4 - La informaci6n anteriormente descrita deberá 

proporcionarse al Registro en determinados casos, siendo éstos: 

1. Cuando ~e trata de fideicomisos y actos no inscri-

tos, al presentarse ¡a solicitud de inscripción correspondiente; y 

2. Cuando se trate de fideicor.\isos y actos previa-

mente inscritos, dentro de los 60 días h~biles siguientes a la fe

cha en que se realice cualquiera de los siguientes supuestos: 

i. Modificación respecto a la informaci6n 

proporcionada previamente al Registro; 

ii. Ampli~ci6n o modificaci6n del fideico-

miso; y 

iii. Transmisi6n a inversionistas extranjeros 

de los derechos de fideicomisario o de los certificados de parti

cipaci6n. 

Como se puede constatar de lo anterior, el Reglamento no va 

más allA de lo estrictamente necesario para mantener constantemen

te ac.tualizados los expedjentes relativos a la Sección Tercera, a 

fin de que la Secretaría pueda tener bajo control las operaciones 

que se lleven a cabo a través de la constituci6n de fideicomisos, 
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que creemos será en adelante una de las instituciones jurídicas 

más utilizadas por los inversionistas extranjeros, en virtud de 

la amplia gama de posibilidades de inversión que se otorgan en 

el Reglamento mediante esta instituci6n. 

5. 20 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEL REGLAMENTO 

El capítulo de Disposiciones Complementarias que comprende 

los artículos 66 al 79 establece diversas disposiciones aplicables 

a diferentes casos previste.is a través del Reglamento, pudiéndose 

resumir estas disposiciones complementarias para mayor claridad 

en nueve· incisos, que son: 

5.20.1 - Dispqsiciones Complementarias sobre Cancelaciones 
de Inscripciones en el Registro. 

El numeral 66 del Reglamento establece la obligaci6n 

de las personas físicas y morales, as~ como de las instituciones de 

crédito que participen en los fideicomisos de so~icitar la cance

laci~n de la ·inscripci6rl correspondiente en caso de encontrarse 

en cualquiera. de los siguientes supuestos~ 

s.20.1.1 - Las personas físicas y morales ex~ra.njeras 

que ya ~o caigan en los supuestos establecidos en el artículo 52 

deberán cancelar su inscr.ipci~n en la sección Primera del Registro. 

s.20.1.2 - Las sociedades inscritas en la sección Se-

gunda cancelat'4'n su inscripci6n respectiva cuando ya no tengan co-
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nacimiento de que exista inversi6n extranjera en su capital social. 

~egún lo establece el artículo 57. 

5.20.1.3 - Las instituciones de crédito deberón soli-

citar la cancelaci6n de la inscripci6n en la secci6n Tercera del 

Registro al ya no darse los supuestos que originaron los fideicomi

sos en que funden como fiduciarios, los cuales se establecen en el 

artículo 63 del Reglamento. 

Todos estos avisos deberfin de otorgarse dentro de los 40 

días hábiles siguientes en que se den los supuestos establecimien-

tos en los incisos antericres. 

5.20.2 - Suspensi6n y Cancelaci6n de Inscripciones 
en el Registro por parte de la Secretaría. 

5, 2 O, 2, 1 - La Secretaría pcdrá proceder a suspendeI' 

indefinidamente la inscripci6n en el Re&istro de personas físicas y 

morales extr·anjeras y de sociedades cuando no cumplan con la prc

sentaci6n de la informaci6n econ6mica contable-financiera a qut~ 

se refiere el artículo 59 en sus fraccions II y III. 

5.20.2.2 - Podrá la Secretaría cancelar de oficio la 

inscripci6n en el Registro, de personas f~sicas y morales extranje

ras y de sociedades que no cumplan con la preEentaci6n de la infor

maci6n econ?mica, contable-finariciera prevista en el artículo S9 

fracciones y!!, o en su caso los avisos pr~vistos en los ar-

tículos 54 y 59 fracci6n I, durante tres o más años sucesivos. 
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En cualquiera de los supuestos se prevendrá con anterioridad 

por parte de la Secretaría al obligado, par·a que manifieste lo que 

a su derecho convenga. 

Por otro lado, la Secretar~a podrá exigi1· la informaci6n a 

la que nos referimos en los incisos anteriores s6lo por los últi

mos S ejercicios fiscales de las personas tísicas y morales ex

tranjeras y de las sociedades, siendo importante la ac1araci6n de 

que este precepto s6lo se pod1-á utilizar, en nuestra opini6n, no 

ahora sino en el futuro, ya que debemos recordar el principio ju

rídico constituciorial que prohibe aplicar las leyes retroactiva

mente en·perjucio de persona alguna. 

finalmente, se considera la posibilidad de exceptuar de la 

obligaci~n anteriormente mencionada en el inciso 5.20.2.1 a las so

ciedades que operen como maquiladoras de exportacl6n, siempre y cuan

do tengan actualizado su registro de maquila correspondiente y con 

arreglo a las disposiciones aplicables en su caso. 

5.20.3 ~ De los Recursos Administrativos. 

Aquellos obligados a quienes de acuerdo con lo previsto en el 

inciso 5.20.2 anterior se les suspenda, cancele o rectifique su 

inscripci~n en el Registre, pod~n impugnar la resoluci6n de la 

Secretaría mediante la interposici6n de un Recurso de Recon~idera

ción, que se presentará por escrito dentro de los 15 días h~biles 

siguien~es en que le sea ratificada la resoluci6n de la Secretaría. 
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El Recurso de Reconsideración deberá de ser acompañado por 

los medios de prueba que se consideren id6ne~os y pertinentes, 

En el supuesto de que existan terceros afectados por parte 

de la resolución de la Secretaría, el recurso deberá de acompañar

se de las copias necesarias a fin de emplazar y correr traslado del 

mismo a los terceros perjudicados, quienes dentro de los 10 días 

hábiles siguientes a la fecha en que surta efecto el emplazamiento 

comparecerán a manifestar lo que a su derecho convenga y a ofrecer 

las pruebas necesarias en su caso. 

5.20.4 - Documentos con Fuerza Probatoria y Personas 
Autorizadas para Presentar Solicitudes y Avisos. 

S.20.4.1 - La Secretaría reconoce fuerza probatoria 

suficiente a los documentos expedidos por: 

1. Presidentes o Secretarios de Consejos de Admi-

nistración o juntas de socios. 

2. Administra.dores únicos. 

3. Directores, gerentes y representantes legales 

con facultades suficientes para certificar y constar lo relativo 

a estatutos, libros, r~gistl"Os y demás documentos de las socieda

des, así como sobre los derechos y obligaciones de los socios y 

acciQnistas de las sociedades. 



14 5 

5.20.4.2 - Las solicitudes de inscripción y los avisos 

que conforme a la LIE y su Reglamento se requieran presentar, po

drán hacerse a través de gestores oficiosos quienes tienen la obli

gaci6n de acreditar su personalidad así como la ratif icaci6n de 

sus actos cuando al efecto lo requiera la Secretaría. 

Estos gestores oficiosos son responsables de la veracidad de 

la información que proporcionen al realizar solicitudes de ins

cripci6n ante el Registro, así como de la documentación que p~o

porcionen ante la Secreta1·ía, teniendo además la obligaci6n, al 

igual que los representantes legaJes, de notificar al Registro 

aquellos casos en que dejen de tener la personalidad acreditada 

dentro de un plazo de 15 días hábiles siguientes a la fecha en 

que dejen esta función. 

5.20.5 - Ampliación y PJ:'6rroga de Plazos. 

Los interesados u obligados podrán solicitar por escrito. 

ante la Secretaría la a~pliación o prórroga de los plazos esta

blecidos en el Reglamento para el cumplimiento de determinadas 

obligaciones o requerimientos hechos por parte de la Secretaría. 

Para tal efecto, la Secretaría consideraní las circunstan

cias especiales y hechos que justifiquen la concesión de la pró

rl'Oga solicitada, sin olvidar claro, el previo pago de los dere

chos correspondientes. 
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por Parte de la Secretaría. 
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Las medidas de control y requisitos establecidos en el Re

glamento serán verificados y com¡:robados por la Secretaría. 

La Secretaría tendrá en te.do tiempo la facultad de requerir 

y solicitar a los sujetos de la LIE y del Reglamento la comproba-

ci6n y veracidad de los datos e informaci6n que, en su oportunidad 

hayan proporcionado al presentar solicitudes de inscripci6n al Re

gistro, cumplimiento de condiciones impuestas por la Secretaría y 

demás avisos que conforme a la LIE y al Reglamento se requieran. 

Asimismo, la Secretaría tiene la facultad de requerir a ter

ceros la presentación de informt:S o documentos para efectos del 

pcírrafo inn1ediato anterior, aunque estos terceres º'' estén obli-

gados. 

Tambi~n, tendrá la Secretaría la facultad de requerir de nue

va cuenta la presentaci6n de la inf ormaci6n a que se refieren los 

artículos 56, 59, 61 y 64 del Reglamento, siempre bajo la posibi-

lidad Je ~erdonar a los obligados las sñnciones que por concepto 

de incumplimiento de disposiciones registrables se hubieren rea-

lizado. 

5.20.7 - Sanciones. 

Por lo que respecta a las sanciones que podrá imponer la Se-
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cretaría, las hemos dividido en dos incisos para efectos de me

jor entendimiento y claridad: 

5.20.7.1 - Las sanciones que se impondrán por los casos 

de inobservancia de las disposiciones de la LIE, del Reglamento·, 

de las Resoluciones Generales y de los permisos y autorizaciones 

requeridos que se expidan conforme a los ordenamientos citados an

teriot'IIlente. Estas sanciones se aplicarán de acuerdo a lo pre

visto en los artícu1os 27 al 30 de la LIE. 

5.20.7.2 - Sanciones originadas por el incumplimiento de 

los requerimientos hechos por la Secretaría, o por el incumplimiento 

de los mismos fuera de las plazas establecidas para los efectos del 

artículo 77 del Reglamento. En este caso las personas serán san

cionadas con multa de acuerdo a los artículos 28 y 29 de la LIE, 

sin perjuicio de las demás sanciones que procedan. 

Creemos importante señalar la necesidad de que en ambos ca

sos se deberá permitir ~a garant~a de audiencia al infractor, y 

una vez hecho esto, fijar la sanción correspondiente atendiendo 

al grado de la infracci6n y la capacidad econ6mica del infractor, 

a fin de que la sanción sea proporcional a la falta cometida, para 

que en su oportunidad pueda cumplirse por parte del sancionado¡ 

además de que se pueda subsanar en lc. conducente la falta o in

cumplimiento cometido. 



5.20.8 - Notificaciones. 

Se establece que las comunicaciones que en su caso se re

quieran dar a los interesados, se harán al último domicilio mani

festado ante la Secretaría, surtiendo efecto a partir del día si

guiente a la fecha en que sea entt•egada. Asimismo, se prevé que 

cuc1ndo el servicio postal devuelva la comunicvci6n enviada, la 

comunicación se hará, si así lo juzga pertinente la Secretaría, 

mediante publicaci6n en el Diario Oficial de la Fedcraci6n, sur

tiendo efecto al día siguiente de su publicaci6n. 

5.21 DE LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES CXTRANJERA.§. 

Al respecto, el Reglamento se limita a establecer quienes 

integrarán la Comisj~n, la adición de las funciones, además de las 

que le confiere la LIE, y la reiteraclSn de ciertos criterios so

bre l11s cuales la Comisi6n tomará en cuenta la conveniencia de la 

inversión extranjera. 

5.21.1 - La Comisi6n se integrar4 por los titulares de lus 

Secretarías de Gobernaci6n, Relaciones Exteriores, Hacienda y Cré

dito Público, Programación y Presupuesto, Energía, Minas e Indus

tria Paraestatal, Comercio y For.1ento Industrial y Trabajo y Pre

visi6n Social. Sin embargo, se deberá invitar a participar en las 

sesiones a las demás Secretarías que tengan injerencia en determi

nados asuntos a tratarse en la sesi6n de la Comisión. 



149 

S. 21. 2 - Además de las at:t•ibuciones que le confiere el artícu

lo 12 de la LIE, la Co~isi6n contará además con: 

5.21.2.1 - El Comité de Representantes, que estará in

tegrado por los Directores Generales adscritos a las secretarías 

que integren la Comisión, cuya competencia estará relacionada con 

los asuntos a tratar y el cual tiene las siguientes facultades: 

1. Emitir opiniones y elaborar recomendaciones a la 

Comisi6n sobre aquellos proyectos específicos que no fueron apro

bados por el propio Comité, a fin de que la Com:si6n resuelva lo 

conducente; 

2. Elaborar el programa anual de trabajo y someter-

lo a la consl.deraci6n de la Comisión, en coordinaci6n con el Se

cretario Ejecutivo; y 

3. Elabora1· estudios sobre la re¡;ulaci6n jurídica 

y admiilistrativa de la ~nversi6n extranjera en México con el fin 

de proponer modificaciones que permitan mayor flujo de inversión 

en el pa~s y su más adecuada regulaci6n. 

5.21.2.2 - El Secretario Técnico. 

5.21.3 - Por su parte, la Comisi6n tomar~ en cuenta los crite

rios de conveniencia sobre inversión extranjera señalados en las 

fracciones I, III, IV, IX y XII del artículo 13 de la LIE, mis

mos que a continuación se citan: 
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Criterio I - Ser complementaria a la nacional; 

Criterio III - Sus efectos positivos sobre la balanza 

de pagos y, en particular, sobre el incremento de las exporta-

e iones; 

Criterio IV - Sus efectos sobre el empleo, atendiendo 

al nivel de ocupaci6n que genere y la remuneraci6n de la mano 

de obra; 

Criterio IX - Su contribución al desenvolvimiento de 

las zonas o regiones de menor desarrollo econ6mico relativo; y 

Criterio XII - El apol"'te tecnol6gico y st1 contribuci6n a 

la investigaci6n y desarrollo de la tecnología del país. 

Para que la Comisión pueda sesionar seN necesaria la asis

tencia de cuando menos cinco de los representantes que la integran, 

sesionando cuando menos una vez al mes o en más ocasiones según 

se juzgue conveniente. 

Por lo que hace al Secretario Ejecutivo, le corresponde eje

cutar las facultades conferidas por la LIE, además de aquellas 

que le señale la Comisi~n, con~ando con el auxilio del Secretario 

Técnico a que se refiere el artículo 81 fracci6n II del Reglamento. 
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5.22 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Mediante las disposiciones transitorias del Reglamento se 

dan ciertas especificaciones en relación con ordenamientos jurí

dicos anteriores, así como reglas de aplicaci6n sobl'(--. algunos nu

merales del Reglamento, pudi.~ndose resumir bajo los siguientes 

puntos: 

5.22.1 - El Reglamento, como ya se mencionó anteriormente, 

entre en vigor al d~a siguiente de su publicaci6n en el Diario 

Oficial de la Federación, en virtud de lo cua1: 

5.22.1.1 - Se abrogan las siguientes disposiciones: 

1. El Reglamento de la Ley Orgánica de la Fracci6n 

I del Artículo 27 de la Constituci6n General de la República publi

cado en el Diario Oficial de la Fedcraci6n el 29 de Agosto de 1926. 

2. El Reglamento del Registro Nacjonal de Inversio-

nes Extranjeras, ·publicado en el Diario Oficial de la Fedcraci6n 

el 28 de diciembre de 1973. 

3. El Decreto por el que la Secretaría de Relacio-

nes Exteriores podr~ conceder licencias o autori:~ciones relativas 

a la constituci6n o modificaéi6n del acta constitutiva o estatu

tos de sociedades que se citan, publicado en el Diario Oficial 

de la Federaci6n el 2 de julio de 1979. 



152 

4. El Acuerdo que autoriza a la Secretaría de Rela-

ciones Exteriores para conceder a instituciohes nacionales de eré-

dita los permisos para adquirir como fiduciarias el dominio de 

bienes inmuebles destinados a la realizaci6n de actividades indus-

triales o turísticas, en fronteras y costas, publicado en el Dia

rio Oficial de la Federaci6n del 30 de abril de 1971; y 

S. La Resolución General que sistematiza y actualiza 

las Resoluciones Generales de la Comisión, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1988. 

Es importante aclarar con respecto a este inciso 5.22.!.1 

que se entiende por abrogaci~n el quitar a una ley u ol"'denamiento 

legal la totalidad de su fuerza obligatoria.(51) 

5.22.1.2 - Por otro lado, se derogan las disposicio-

nes enlistadas a continuaci6n: 

1. El Artículo 15 del Reglamento de la Ley 

Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el rémo del Petr6-

leo, en materia de Petroqu~mica, publicado en el Diario OficiaJ 

de la Federaci6n el 9 de febrero de 1971. 

2. Los artículos 126, fracci6n II, 127 frac-

ciones I, II y III y 131 del Reglamento de la Ley General de Pobla-

(51) Cfr. MOTO sALAZAR, EFRAIN. 
edición¡ Editorial Porrúa; 

Elementos de Derecho. O ne· ea va 
Hénco, 1976, p. 55. 
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ci6n, publicado en el Diario Oficial de la federación el 17 de 

noviembre de 1976; y 

3. Todas aquellas disposiciones administrati-

vas de carácter general que establezcan obligaciones, restricciones 

o requisitos a inversionistas extranjeros o sociedades cuyo capital 

social tenga participaci6n de inversionistas extranjeros. 

Debe entenderse por derogar el acto por el cual se suprime 

particularmente la fuerza de algunos preceptos de una ley u orde

namiento jurídico anterior, en virtud de contravenir las disposi

ciones establecidas con un ordenamiento posterior, o que sus dis

posiciones sean incompatibles en forma total o parcial.(52) 

S. 22. 2 - Autorizaci~n pa1a Adquisiciones de Acciones 1 rebásan

do el 49% del Capital Social. 

En relación a este tópico, el numeral SeKto Transitorio au

toriza a partir de la entrada en vigor del Reglamento la adquisi

ci~n poP parte de inversionistas extranjeros de acciones de socie

dades, implicando que dicha participación extranjera· rebase el 49\ 

establecido como regla general de participaci6n extranjera en una 

sociedad ya existente. Estü adquisicí6n debe.rá de realizarse en 

los siguientes términos: 

s.22.2.1 - Durante un período de 

partir de la entrada en vigor del Reglamen;o. 

( 52) lb1d. 

años contados a 
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s.22.2.2 - Realizar inversiones en nuevos activos fijos 

por un monto mínimo equivalente al 30\ del valor neto de los acti

vos fijos declarados ante la Secretaría de Hacienda y Ct•édito Pú

blico en el Último ejercicio fiscal. 

s.22.2.3 - El capital social pagado a la fecha de la ad

quisición de las acciones de que se trate deberá incrementarse en 

un monto equivalente al 20\ de la inversión adicional en activos 

fijos. 

5.22.2.4 - Obtener como resultado de equilibrio en el sal

do de la balanza de d.ivisas de la sociedad de que se trate durante 

los 3 años siguientes a la fecha de adqulsici6n de las acciones; y 

5.22.2.5 - Cumplir en lo conducente los r~quisitos esta

blecidos en las fracciones I, II párrafo se~undo, III, V y VI del 

artículo 5 del Reglamento. 

La conformidad del inversionista extrá njero se tendrá de igual 

manera entendida en los términos del mencionado ar1Ículo 5. 

Mediante esta disposici6n se permite que los inversionistas 

extranjeros adquieran sin autorizaci6n de la autoridad una mayor 

participaci~n en empresas ya existentes que rebar.e como anterior

mente explico, la regla general del 40% de J>'rticipaci6n extranje

ra, constituyendo a la sociedad para efectos de la LIE y del Regla

mento en un inversionista extranjero en caso de participar en el 
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capital de otras sociedades y con la obligaci6n de ostentarse 

como tal de acuerdo a lo previsto en el artículo 70 del Regla

mento;· 

5.22.3 - Disposiciones sobre Compromisos y Solicitudes. 

Bajo este título, podemos enmarcar a las demás disposiciones 

trensitoI'ias del Reglamento, mismos que enlistamos a continuaci6n. 

5.22.3.1 - Aquellos inversionistas extranjeros, que reali

cen actividades econ6micas no incluidas en la clasificaci6n que 

forma parte del Reglamento, y que tengan compromisos y programas ya 

concertados con la Comisi6n, el Secretario Ejecutivo o la Secreta

ría, en la fecha en que entre en vigor el Reglamente:·, podrán aco

gerse a los compromisos y programas a que se refiere el artículo 5, 

solicitándolo al efecto a la autoridad ante la cual se encuentran 

comprometidos. 

Con esto se lograr~. que los compromisos y programas que se 

manejen en el futuro sean bajo los mismos contextos, evitando en 

forma administrativa el mane~o de compromisos y programas dife

rentes por parte de la autoridad; es decir, se logra una unifi

caci6n y regularizaci~n de comprom!.sos y programas. 

5.22.3.2 - Aquellas solicitudes y permisos que se encuen

tren en trámite ante la Comisi6n y el Registro a la f~cha de entra

da en vigor del Reglamento, se resolverán bajo las disposiciones 



del mismo, en caso de que así favorezca a los solicitantes, lo 

cual deberán informar a la autoridad. 

De igual manera deberá ocurrir con las solicitudes de permi

sos para constituir sociedades, modificaciones de estatutos o cons

titución de fideicomisos que estén tramitándose ante la Secreta

ría de Relaciones Exteriores en la mencionada fecha. 

5.22.3.3 - Lo dispuesto en el artículo 30 no es aplicable 

a sociedades ya constituídas, en atención al principio de irretro

activ idad de la ley. 

5.22.3.4 - Por lo que se refiere a la identificaci6n de 

acciones o modificaci6n de estatut<.•S, las sociedades ya constituí

das con anterioridad al Reglamento podrán regirse para tal efecto 

en forma operativa, ya sea por el permiso expedido previamente por 

la Secretaría de Relaciones Exteriores o por lo establecido en el 

numeral 34 fracci6n II del Reglamento. 

5.22.3.5 - Quedan sin efecto las inscripciones y anota

ciones ya existentes en el Regist!'o cuando por virtud del Regla

mento ya no sean obligatorias. Tal es el caso de les i~scripcio

nes existentes en las secciones Cucrta y Quinta del Registro. 

5.22.3.6 - Aquellos que no cumplieren en su oportunidad 

con las disposiciones del antiguo Reglamento del P.egi~tro Ua.cional 
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de Inversiones Extranjeras abrogado por el Reglamento, tienen la 

obligación de regularizarse en los términos del Reglamento en su 

título octavo, concediéndoseles para esto un plazo de 60 días há

biles a partir de la entrada en vigor del Reglamento, exonerándose

les de aquellas sanciones aplicables en caso de incum~limiento. 

5.23 CATALOGO DE REGULACION ESPECIFICA Y GENERAL PARA 
LA INVERSION EXTRANJERA DIRECTA CON BASE EN LA 
CLASIFICACION MEXICANA DE ACTIVIDADES ECONOMICAS Y PRODUCTOS 

Como se podrá fácilmente entender, este catálogo encuadra aque-

llas actividades en las que existe ya inversión extranjera, así ca-

mo aquellas en las que se pretende canaljzar este tipo de inver

si6n. Estas actividades han sido numeradas del 1 al 6, enlistán

dolas bajo la columna de Régimen, el cual se refiere a las candi-

cionantes y situaciones de autorización de acuerdo con la Clasif i-

caci6n Mexicana de Actividades y Productos. 

Antes de citar en su totalidad este catálogo, dada la impar-

tancia que reviste, es n~cesario explicar que en él existe una am

pliaci6n de los supuestos establecidos en los inc:isos B y E, por 

lo que el inciso E hemos considerado no tomarlo en cuenta. 

1. Actividádes reservadas de manera exclusiva al Estado. 

2. Actividades reservadas a mexicanos. 

3. Actividades con regulaci6n esp~cífica en las que se 
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permita la participación de la inversi6n e>:tranj era hasta con 

el 34 por ciento del capital de las sociedades. 

4. Actividades con regulación específica en las que se 

permite la partícipaci6n de la inversi6n extI-anjera hasta con el 

40 por ciento del capital de las sociedades. 

s. Actividades con regulaci6n específica en las que se 

permite la participaci6n de la inversi6n extranjera hasta con el 

49 por ciento del capital de las sociedades. 

6. Se re-quiere la resolución previa de la Comisi6n Nacio-

nal de Inversiones Extranjeras para que la inversi6n extranjera 

participe en estas actividades en forma mayoritaria: 

A. Se excluyen de esta clase las sociedades de inver

si6n de renta fija, que están reservadas a mexicanos. 

B. Las sociedades podren detentar la participaci6n de 

inversi6n extranjera que autorice la Comisi6n Nacional de Inver

siones Extranjeras. Sin embargo, los prestadores de servicios pro

fesionales regulados por la Ley Reglamencaria del Artículo 3°. 

Consti tucion6.l en Materia de Prc.fesiones, deberán ser mexicanos. 

C. Se excluye de esta rama de actividad la producci6n 

de aceite básico reservado al Estado. 
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D. Las sociedades de inversión de renta fija penn.3.-

necen reservadas a Mexicanos. 

5.23.1 - Actividades reservadas de manera exclusiva al 
Estado: 

Extracción de Petróleo y Gas Natural 

Extracci6n y/o Beneficio de Uranio y Minerales 
Radiactivos 

Fabricación de Productos Petroquímicos Básicos 

Ref inaci6n de Petr6leo 

Tratamiento de Uranio y Combustibles Nucleares 

Acuñación de Monedas 

Generación y Transmisión de Energía Eléctrica 

Suministro de Energía Eléctrica 

Servicjo de Transporte por Ferrc.cat·ril 

Servicios Telegníficos 

Banca 

Fondos y Fideicomisos Financieros 

5.23.2 - Actividades reservadas a Mexicanos: 

Silvicultura 

Explotación de Viveros For•estales 

Comercio al pormenor de gas licuado combustible 

Servicio de Autotransporte de Hat~riales 
de Construcci6n 

Servicio de Autotransporte de Mudanzas 



Otros Servicios de Autotransporte 
Especializado de Carga 

Servicios de Autotransporte de Carga 
en General 

Servicio de Transporte foráneo de 
Pasajeros en Autobús 

Servicio de Transporte Urbano y Sub
urbano de Pasajeros en Autobús 

Servicio de Transporte en Autom6vil 
de Ruleteo 

Servicio de Transporte en Automóvil 
de Renta Fija 

Servicio de Transporte en Autom6vil 
de Sitio 

Servicio de Transporte Escolar y 
Turístico 

Servicio de Transporte Marítimo de Cabotaje 

Servicio de Remolque en altamar y Costero 

Servicio de Transporte en Aeronaves 
con Matrícula Nacional 

Servic:o de Transporte en Aerotaxis 

Uniones de Crédito 

Almacenes Generales de Dep~sito 

Casas de Cambio 

Consejo, Fomento y Comisiones financieras 

Ins'tituciones no Bancat:ias en Captaci6n de 
Ahorro y de Otoreamiento de Pr~stamos 

Otras Instituciones Crediticias 

Servicios de Casas de Bolsa 

Servicio de Sociedades de Inversion.D/ 

Servicio de Bolsa de Valores 
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Servicios de Instituciones de fjnanzas 

Servicio de Instituciones de Seguros 

Servicios de Cajas de Pensiones Independientes 

Transmisi6n Privada de Programas de Radio 

Transmisi6n y Repetición de Programas de 
Televisión 

Servicios de Not~rías PÚblicas 

Servicios de Agencias Aduanales y de 
Representaci6n 

Administt•aci6n de Puertos Marítimos, Lacustres 
y Fluviales 

5.23.3 - Actividades con regulaci6n específica en las que se 

permita la participación de la inversi?n extranjera hñsta con 34\: 

Explotaci6n y/o Benefido de Carb6n Mineral 

Extracci6n y/o Beneficio de Minerales de Hierro 

Extracci6n y/o Beneficio de Roca Fosf6rica 

Explotaci6n de Azufre 

5. 23. 4 - Actividade's con regulaci6n específica en las que se 

permite la participaci6n de la inversi~n extranjera hasta con el 40\: 

Fabricaci6n de productos Petroqu~micos 
Secundarios 

Fabricaci6n de Partes y Accesorios para el 
Sistema Eléctrico Automotriz 

Fabricaci6n y Ensamble de Carrocerías y 
Remolques para Automóviles y Camiones 



Fabricación de Motores y sus partes, 
para Automóviles y Camiones 

Fabricación de Partes para el Sistema de 
Transmisión de Automóviles y Camiones 

Fabricaci6n de Partes para el Sistemn de 
Suspensi6n de Automóviles y Camiones 

Fabricación de Partes y Accesol"Íos para el 
Sistema de Frenos de Autom6viles y Camiones 

fabricaci6n de Otras Partes y Accesorios 
para Automóviles y Camiones 
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5.23.5 - Actividades con regulaci6n específica en las que se 

pennite la participaci6n de la inversión extranjera hasta con el 49\: 

Pesca en Altamar 

Pesca Costera 

Pesca en Agua Dulce 

Acuacultura 

Extracción y/o Beneficio de Minerales con 
contenido de Oro, Plata y otros Minerales 
y Metales Preciosos 

Extracción y/e Beneficio de Mercurio 
y Antim6nio 

Extr·acción y/o Beneficio de Minerales Indus
triales ·con contenido de Plomo y Zinc 

Extracci6n y/o Beneficio de Minerales con 
contenido de Cobre 

Extracci6n y/o Beneficio de otros Minerales 
Metálicos no Ferrosos 

Extracción y/o Beneficio de Feldespato 

Explotación de Yeso 

Estracción y/o Beneficio de Barita 



Extracci6n y/o Beneficio de Fluorita 

Extracci6n de otros Minerales para 
Obtenci6n de Productos Químicos 

Extracci6n y/o Beneficio de Sal 

Extracción y/o Beneficio de Grafito 

Extracción y/o Beneficio de otros 
Hineralé's no Met.ílicos 

Fabricaci6n de Explosivos y Fuegos 
Artificiáles 

la 

Fabricaci6n de Annas de Fuego y Cartuchos 

Comercio al· pormenor de armas de fuego, 
cartuchos y municiones 

Servicio de Transporte Fluvial y Lacustre 

Servicio de Transporte en el Interior 
de Puertos 

Servicios Tclef ónicos 

Otros Servicios de Telecomunicaciones 

Arrendadoras Fjnancieras 

' 
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5.23.6 - Aquellas en que se requiere la resolución previa de 

la CNIE para que la inversión extranjera participe en forma mayo-

ritaria: 

Agricultura 

Ganadería y Caza 

Recolección de Productos Forestales 

Tala de Arboles 

Edición de Peri6dicos y Revistas 



Fabricaci6n de Coque y otros derivados 
del Carb6n Mineral 

Edificaci6n Residencial o de Vivienda 

Edificaci6n No Residencial 

Construcci6n de Obras de Urbanizaci6n 

Constru~ci6n de Plantas Industriales 

Construcci6n de Plantas de Gener•ci6n 
de Electricidad 

Construcci6n y Tendido de Líneas y Redes 
de Conducci6n Eléctrica 

Construcci6n para la Conducci6n de 
Petr6leo y Derivados 

Montaje o Instalaci6n de Estructuras 
de Concreto · 

Montaje o Instalaci6n de Estructuras 
Metálicas · 

Obras Marítimas y Fluviales 

Construcci6n de Obras Viales y para el 
Transporte Terrestre 

Construcci6n de V!a 

Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias 
en Edificios 

Instalaciones Eléctricas en Edificios 

Instalaci6n de Telecomunicaciones 

Otras Instalaciones Especiales 

Movimientos de Tierra 

Cimentaciones 

Excavaciones Subterráneas 

Obras Subacuáticas 

Instalaci6n de Señalamientos y Prot•cciones 

Demoliciones 
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Construcci6n de Plantas Potabilizadoras 
o de Tratamiento de Aguas 

Perforaci6n de Pozos Petroleros y de Gas 

Perforación de Pozos de Agua 

Otras Obras de Construcci6n no 
mencionadas anteriormente 

Servicio de Transporte Marítimo de Altura 

Servicio de Alquiler de Embarcaciones 
Turísticas 

Servicios de Sociedades Operadoras de 
Sociedades de Inversi6n.D/ 

Servicios Privados de Educación Preescolar 

Servicios Privados de Educaci6n Primaria 

Servicios Privados de Educad6n Secundarja 
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Servicios Privados de Educaci6n Media Superior 

Servicios Privados de Educaci6n que Combinan 
los Niveles de Enseñanza Preescolar, Primaria, 
Secundaria, Media Superior y Superior 

Servicio de Enseñanza Comercjal y de Idiomas 

Servicios de Capacitaci6n Técnica, de 
Oficios y Artesanías 

Servicio de EnSeñanza de Música, Danza y 
Otrc:s Se~vicios Particulares de Enseñanza 

Servicios Privados de Educaci6n Especial 

Servicios Jurídicos 

Servicios de Contaduría y Auditoría 

Servicio de Administ1dci6n de Centrales 
Camioneras de Pasajeros y Servicios Auxiliares 

Servicio de Administración de Caminos, Puentes 
y Servicios Auxiliares · 

Servicio de Grúa para Vehículos 



Otros servicios relacionados con el 
Transporte Terrest"re no mencionados 
anterionnente 

Servicios a la Navegaci6n Aérea 

Servicios de Administraci6n de Aeropuertos 
y Helipuertos 

166 

Servicios de Asesoría en Inversiones y Valores 

Servicios de Gestores y Agentes de Seguros 
y Fianzas 

Servicios de Asesoría en Pensiones 

Servicios de Oficinas de Representaci6n 
de Entidades Financieras del E>·tranjero 

Otros Servicios Relacionados con las Institu
ciones Financieras, de Segu1•os y Fianzas no 
mencionadas anteriormente 



CAPITULO VI 
RESOLUCIONES GENERALES 

DE LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANSERAS 
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6.1 RESOLUCION GENERAL NUMERO 1 QUE ESTMLECE UN PROCEDIMIENTO 
EXPEDITO PARA QUE LA COMISION NACIOllAL DE INVERSIONES 
EXTRANJERAS EMITA RESOLUCIONES ESPECIFICAS 

Dando continuidad a todas las medidas de simr.lif icaci6n admi

nistrativa implementadas por el Ejecutivo Federal, y con fundamen

to en los artículos 1i fracciones I, II, III, IV y V, y 14 frac

ción VIII de la LIE y 86 del Reglamento la Comisi6n publica en el 

Diario Oficial de la Federación del 21 de junio de 1969 las Reso-

luciones Generales n~meros 1 y 2, que establecen un Procedimiento 

Expedito para que la Comisi6n emita Resoluciones Específicas so

bre determinados actos· y operaciones que pretendan realizar inver-

' sionistas extranjeros y aquella qu~ establece criterios para la 

aplicación de diversas disposiciones del Reglamento de la LIE. 

Esta Resoluci6n General tiene como objeto principal el dar un me

jor y m~s rápido tratami.ento a aquellos asuntos en que sea nece

saria la resoluci~n espec~fica de la Comisi~n cuando sea requerida 

la autorizaci5n de la Secretaría. 

Para tal efecto, la Resolución General número 1 establece tres 

Reglas al respecto, mismas que analizaremos a continuación: 

6.1.1 - Regla 1 - La Comisión emitirá en los términos previs

tos en la Regla 3, las resoluciones específicas que correspondan a 

efecto de que la Secretar~a autorice a inversionistas extranjeros 

la realización de aquellos actos y operac::iones que a continuaci6n 

se detallan: 



168 

6.1.1.2 - Adquísici6n de accjones o partes sociales de 

sociedades mexicanas, en el acto de su constituci6n, que represen

ten hasta el 100% del capital social de la sociedad en constituci6n, 

siempre y cuando dichas sociedades se constituyan para operar o 

realizar solamente actividades tales como: 

1. Sociedades tenedoras o controladoras de acciones 

o dominatrices¡ 

2. Sociedades de inversión de capitales en los térmi~ 

nos de la Ley de Sociedades de Inversi6n; 

3. Sociedades comerciales a prestadoras de servicios; 

q, Sociedades industriales abast~cedoras o proveedo-

ras de las sociedades señaladas en al Artículo 6 del Reglamento; 

y 

S. Socieda~es industriales que operen como rnicro-

empresas, de conformidad con las disposiciones aplicables, 

5 .1. 1. 3 - Adquil'ir acciones o partes sociales que repre

senten hasta el 100\ del capital social de las sociedades mexicanas 

establecidas que a continuaci6n se indican: 

1. Todas aquellas señaladas en la fr•cción I de la 

presente Regla 1; 
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2. Sociedades Indust1·iales ¡ y 

3. Todas las sociedades, cuando las acciones o par-

tes sociales se pretendan adquirir mediante suscripción al compen

sar los inversionistas extranjeros crédi1os a su favor existentes 

frente a las sociedades de que se trate. 

Para el supuesto establecido en el inciso 3 anterior la 

Comisi6n expedirá la resoluci6n específica favoratile correspondien

te siempre y cuando las sociedades de que se t1·ate o bien los in

versionistas extranjeros que pretendDn adquirir las acciones o par

tes sociales en cuestión, estén al corriente o hayan dado cumpli

miento razonable a sus obligaciones registrables y aquellos compro

misos y programas que tuvieren concertaJos con 1~ Comisión, el Se

cretario Ejecutivo o la Secretaría, se&~n el caso. 

6 .1.1. 4 - Abrir y opera.1· nuevos establecimientos indus

triales; comerciales y de servicios, salvo en los cases no excep

tuados en el artículo 28 del Reglamento de la LIE. 

6.1.1.S - Relocalizar establecimientos abiertos y en opera ... 

ci6n, en los caso5 no exceptuados en el artículo 28 del Reglamento. 

6.1.1.6 - Iniciar la fabricaci6n de prcductos de nueva lí

nea o realizar actividades econ6micas en nuevos campos, en los ca

sos no exceptuados en el artículo 29 del Reglamento; y 
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6.1.1~7 - Adquirir los activos fijos de empPesas mexicanas 

establecidas, en los términos del artículo 7 del Reglamento# 

Es importante recalcar que la Comisi6n emitirá las resolucio

nes específicas a que se refiere la fracción I en sus incisos b y 

d, II, III y V de esta Regla 1, en el caso de nuevas inversiones 

productivas, si éstas se ajust~n a los criterios y características 

especificados en el artículo 82 del Reglamento. 

Para las efectos de lo establecida en el párrafo inmediata 

anterior, se entiende po~ sociedades mexicanas interesadas, aque

llas sociedades en cuyo capital social adquieran los inversionis

tas extranjeras una participaci6n mayor al 49\, .o bien aquellas 

que teniendo el carácter de inversionistas extranjeros pretendan 

realizar o realicen una expansión mediante la apertura y opera.ci6n 

de nuevos establecimientos, la realizaci6n de nuevas actividades 

econ?micas, o la fabricaci6n de nuevas líneas de productos. 

5 .1. 2. - Regla 2 - La Comisión emitirá'. de acuerdo a las térmi

~os establecidos en la Regla 3, las resoluciones específicas que se 

requieran para: 

6.1.2.1 - Ampliar> hasta en un 30\ el límite máximo c~table

cída en la fracción I del artículo 5 del Reglamento, y disminuir 

hasta en un 30\ el límite mínima camprencida en la fracción Il úl

timo párrafo del citada numeral S del Reglamenta. 
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6 .1. 2. 2 - Exceptuar del r~quisi to establecido en la frac

ci6n IV del artículo 5 del Reglamento: 

6 .1. 2. 3 - Que la Secretaría autorice les fideicomisos y 

actos que prevé el artículo 10 del Reglamento. 

6.1.2.4 - Que la Secretaría autorjce la emisi6n de accio

nes que integren series 11 N11 o Neutras, la constitución de los fidei

comisos previstos en los artículos 13 y 14 del Reglamento, así co

mo la adquisición por inversioni::tas extranjeros de los certificados 

de participación a que se refieren los artículos anteriormente ci

tados. 

6.1.2.S - Que la Secretaría auto~ice a los inversionistas 

extranjeros y a sociedades sin cláusula de exclusi6n de extranje

ros, para que adquieran derechos de fideicomisario en los fidei

comisos a que se refiere el artículo 12 del Reglamento. 

6.1.2.6 - Que la Secretdría de Relaciones Exteriores otor

gue los permisos para la constituci6n de los fideicomisos a que se 

refieren los artículos 18 y 19 de la LJE, para los efectos de los 

Cdsos previstos en el Último párrafo del artículo 17 del Regla

mento. 

6.1.2.7 - Que la Secretaría exima de y modifique los com

promisos, metas y programas que los inversionistas e>:tranjeros ten-
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gan concertados con la Comisi6n, el Secretario Ejecutivo y la 

propia Secretaría, en los términos del artículo quinto transitorio 

del Reglamento. 

6.1.3 - Regla 3 - El Secretario Ejecutivo, someterá a conside

raci6n de las Secretarías de Estado que integran a la Comisi6n, y 

de aquellas ofras que tengan competencia en la materia, en virtud 

de la materia de los asuntos prese.ntados y sobre los cualeEt se de

ban de emitir resolucionP.s específicas, las propuestas correspon

diente~ de resoluciones específicas en los casos establecidos en 

las Reglas 1 y 2 anteriores. 

Dichas Secretarías de Estado deberán emitir el voto corres

pondiente dentro de los cinco días hábiles contados a partir del 

d~a en que les sean sometidos a su consideraci6n los asuntos ma

teria de resoluci6n espec~fica. TI'dnscurrido dicho plazo sin que 

existan objeciones o comunjquen su voto aprobatorio al Secretario 

Ejecutivo, se tendrá el voto de estas Secretarías de Estado como 

favorable a la propuesta. de resoluci6n específica sometida por el 

Secretario Ejecuti'lo para su consideraci~n y resoluci6n. 

Por otro lado, se fija la obligaci6n al Secretario Ejecutivo, 

de formular un informe mensual de las rezoluciones específicas 

emitidas en coricordancia con esta Resoluci~n General, mismo que 

deberá de presentar ante la Comisi6n. 



6.2 RESOLUCION GENERAL NUMERO 2 QUE ESTABLECE CRITERIOS 
PARA LA APLICACION DE DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER L•. 
INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA 
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6.2.1 - Regla 1 - Para efectos de lo dispuesto en el artículo 

del Reglamento de la LIE, las disposiciones administrativas que 

establecen reglas especiales para la operaci6n de: 

6. 2. 1.1 - Empresas maquiladoras de e>:portaci6n, que son 

las contenidas en el "Decreto para el fomento ~, operaci6n de la 

industria maquiladora de exportaci~n 11 publicado en el Diario Ofi

cial de la Federaci6n del 15 de agosto de 1983. 

6.2.1.2 - Empresas industriales para exportación, que con 

las contenidas en el "Decreto que establece programas de importa

ci6n temporal para producir artículos de e>~portaci6n, publicado en 

el Diario Oficial de la Federaci6n el 19 de mayo de 1985. 

Empresas de comercio exterior, son las contenidas en el 

"Decreto que establece el régimen de las empziesas de comezicio ex

terior" 1 publicado en el Djaziio Oficial de la Federaci6n del 14 

de noviembre de 1986. 

6.2.2 - Regla 2 - Para los efectos de lo dispuesto en la frac

ci6n III del artfculo 5 y fra~ci6n II del artículo 28 del Reglamen

to, las zonas geográficas de mayor concentraci6n industrial son las 
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referidas como Zona III-A o Areas de Crecimiento Con1rolado en el 

ºDecreto por el cual se establecen zonas geográficas para la des

centralizaci6n industrial y el otorgamiento de estímulos", publi

cado en el Diario Oficial de la Federeci6n del 2 2 de enero de 19 86. 

6.2.3 - Regla 3 - Para efectos de lo dispuesto en el inciso e 

del artículo 19 del Reglamento de la LIE, las disposiciones admi

nistrativas que establecen un r~gimen especial para la operaci6n 

de centros comerciales son las contE:nidas en la 11 Declaratoria Ge

neral" publicada en el Diario Oficial de la Federeci6n del B de 

junio de 1984, relativa al 11 Decreto que establece estímulos fiscales 

y facilidades administrativas para la operaci6n y modernizaci6n de 

centrc•s comercialeo en la franja fronteriza norte y en las zonas 

libres del pa~s". 

6.2.4 - Regla 4 - De conformidad con lo establecido en los ar

tículos i y 9 del Reglamento se reconoce el car.l'cter de sociedades 

financieras ínter-nacionales para el desarrollo a las instituciones 

men.cionadas a continuaci6n: 

l. Fondo de Cooperaci6n Econ6mica Internacional de 

Jap6n (OECF); 

2. Fondo Finlandés de Coopereci6n Industrial pare 

los Países en Vías de Desat'rollo CFINllFUND); 
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3. Sociedad Alemana de Cooperación Econ6mica CDEG); 

4. Fondo Su~co de Cooperación Industrial en los paí-

ses en Desarrollo (SWEFUND); 

5. Fondo de Industrializaci6n para los Países en 

Vías de Desarrollo de Dinamarca (IFU); 

6. Corporación Financie?'a Holandesa (FINO); 

7. Corporación Financiera Internacional (CFI); y 

S. Corporación Interamerjcana de Inversiones (CII) 

del Banco Interamericano de Desarrollo. 

Tal y como ya lo comentamos durante el análisis del Reglamen

to de la LIE en el pasado Capítulo V, la inversión realizada por 

las sociedades o instituciones anteriormente citadas no es reco

nocida como inversión extranjera. 

6. 2. 5 - Regla 5 - Para efectos de lo dispuesto en el artíc•Jlo 

27 del Reglamento 1 no se consideran establecimientos las áreas y 

locales en que los inversjonistas extranjeros: 

1. Realicen exclusivamente actividades administrati-

vas relativas a la empresa 1 sean principales o auxiliares, siempre 
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que no constituyan la forma o manera natuPal en que la empresa 

realice actividades económicas principales y no se obtengan ingre

sos por ningún concepto, ni en dinero ni en crédito, y no se le

vanten pedidos de bienes o servicios o se coloque mercancía; 

2. Proporcionen prestaciones laborales con fines de 

recreo a los trabajadores de la empresa; 

3. Ofrezcan prestaciones laborales de vivienda a los 

trabajadores de la empresa~ 

4. Guarden pI'Oductos terminados, semiterminados y ma-

terias primas propiedad de la empresa de que se trate. No quedan 

comprendidos den.tro de esta clase los establecimientos en los que 

se realicen ventas; 

5. Presten, entre otros, servicios de garantía y man-

tenimiento de los productos que fabrjque la empresa; 

6. Ofrezcan prestaciot1es laborales, asistenciales o 

de seguridad social de todo tipo a los trabajadores que presten sus 

servicios subordinados exclusivamente a la empresa de que se tra

te; y 

7. Establezcan, entre otros, áreas verdes, zonas de 

maniobras, estacionamientos, áreas de carga y descarga y_locales 

de exhibici6n y publicidad .de productos. 
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6.2.6 - Regla - No requiere autorización de la Secretaría 

el establecimiento y operación por personas físicas o morales ex

tranjeras de: 

1. Oficinas de repre5entaci6n sin ingresos¡ 

2. Oficinas que se dediquen temporal y exclusivamente 

a realizar negociaciones, acuerdo& y proytctos con entidades del 

sector público o privado, o bien a garantizar un servicio previa

mente pactado, siempre que no obtengan ingresos; y 

3. Oficinas de representaci6n que realicen labores 

de investigac.i6n o estudios econ6micos para. futuras operaciones de 

inversi6n en el país. 

Esta regla 6 encuadra algunos preceptos y disposiciones que 

ya se contemplaban en las antiguas Resoluciones Generales de la 

Comisi6n, por lo que al quedar abrogadas éstas era necesario que 

los supuestos a que se refieren los incisos 1 1 G y 3 anteriores 

fueran otra vez establecidos. 

6.2.7 - Regla 7 - Se autoriza a los inversionistas extranje

ros para:. 

1. Abrir y operar nuevos establecimientos siempre y 

cuando los inversionistas extranjero5 tengan vigente al momento de 
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la apertura de los mismos, la certificación de ser "empresas alta

mente exportadoras" que haya e>: pedido la Secreta I"Ía y se establez

can fuera de las zonas de mayor concertación industrial a que se 

refiere la Regla 2 anteriormente citada; 

2. Llevar a cabo la relocalizacj6n de establecimien-

tos comerciales y de prestación de se.rvicios; y 

3. Establecer y operar agencias de promoción y venta 

de boletos de líneas aéreas extranjeras, siempre que obtengan pre

viamente las autorizaciones requeridas por la Secretaría de Comuni

caciones y Transportes. 

6. 2. 8 - Regla 8 - Esta Regla establece que los in\·ersionistas 

extranjeros que pretendan realizar u operar inversiones en México, 

deberán atenerse a lo dispuesto en la Clasificaci6n Mexicana de Ac

tividades Económicas y Productos que forman parte del Cap~tulo V 

de esta tesis y que es elaborado por el Instituto Nacional de Esta

dística, Geografía e Informática, dependiente de la Se~rctaría de 

Programaci6n y Presupuesto. 

6.2.9 - Regla 

anterior, la Regla 

- A contrario sensu de la Regla B inmediata 

establece que las sociedades cuyas acciones o 

partes sociales podrán adquirir los inversion1stas extranjeros son 

aquellas que realicen las actividades econ6micas no incluídas en 

la clasificaci6n a que se refiere la Regla 8 anterior, en canear-
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dancia con lo previsto en el artículo Sexto Transitorio del Re

glamento. 

6.2.10 - Regla 10 - Por su parte, esta Regla no hace sino 

s6lo especificar que las inversiones en activos fijos podrán ser 

realizadas por los inversionistas extr~njeros establecidos en el 

país mediante reinversi6n de dividendos o utilidades no repartidos 

o aplicados aclarando así las dudas que al efecto se desprenden de 

los artículos 5, 28, 2~ y Sexto Transitorio del Reglamento de la LIE. 

6.2.ll - Regla 11 - Mediante esta Regla se hace la aclaraci6n 

de que en caso de que se requiera. la autorizac:ión de la Secretaría 

para. la constituci6n de los fideicomisos a que se refiere el artí

culo 10 del Reglamento, y que asimismc se requiera el permiso co

rrespondiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores para el 

mismo efecto, la Secretaría tendr~ por autorizados dichos fideico

misos, en virtud de que la Secretar~a ·de Relac!ones E>:teriores otor

gue el permiso para constituirlos, por encontrarse estos fideico

misos en los supuestos que establee e el art~culo 17 del Reglamen-

to y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 16 del mencio

nado ordenamiento. 

6.2.12 - Regla 12 - Por su pa~te, en esta Regla se define de 

manera· concreta lo que se entiende por valor neto de los activos 

fijos, siendo éste la diferencia existente entre el valor de los ac

tivos fijos revaluado~ menos la depreciaci?n acumulada. Esta defi-



180 

nición se hace a fin de dar mejor entendimiento para los efectos 

de lo dispuesto en el subinciso i del inciso b de la fracción I 

del artículo 28 del Reglamento referente a la apertura y operación 

de nuevos establecimientos por parte de inversionistas extranjeros. 

Es importante señalar que estas dos nuevas Resoluciones Gene

rales de la Comisión entrarán en vigor· al día siguiente de su pu

blicación en el Diario Oficial de la Federación. Asimismo, es de 

interés señalar que dichas Resoluciones Generales fueron adiciona

das y reformadas mediante la Resolución General que reforma y adi

ciona las Resoluciones Generales 1 y 2 de la Comisión; publicada 

en el Diario Oficial de la Federaci6n el 26 de octub1·e de 1989. 

6,3 RESOLUCION GENERAL QUE REFORMA Y ADICIONA 
LAS RESOLUCIONES GENERALES NUMEROS 1 Y 2 
DE LA COMISION NACION/,L DE INVERSIONES EXTFANJERAS 

Mediante esta nueva Resoluci6n General se .lleva a cabo, a tra

vés de dos art~culos, reformas y adiciones significativas a las Re

soluciones 1 y 2 preexistentes: 

Artículo Primero - Se deroga el inciso a de la fracci6n I de 

la Regla i de la Resoluci6n General Número 1, referente al proce-

dimiento expedito para que la Comisi~n lleve a cnbo resoluciones 

espec~ficas que prev~ la resoluci~n n~cesaria para que inversionis

tas extranjeros realicen o constituyan sociedades tenedoras con

troladoras o dominatrices. 
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Art1culo Segundo - M<>diante este Art1culo se lleva a cabo 

la adición de un inciso Da la Regla 6, un inc:so Da la Regla 7, 

así como la adición de las Reglas 13 a 18 a la Resoluci6n General 

número 2, en virtud de lo cual queda bajo los siguientes términos: 

Regla 6, 

D. Agencia!.1 u oficinas de representaci6n con ingresos, 

siempre que se dediquen s6lo y exclusivamente a realizar, como 

contratistas, ob1•as públicas convenida~. previamente con dependen

cias y entidades del Sector Público. 

Regla 7, 

D. Abrit· y operar nuevos establecimientos inmobiJ iarios 

consistentes en naves industriales, bodegas o alrnac:enes et1 igidos 

en parques o fraccionamientos indust1•iales ubicados en la zona res

tringida, siempre que los respectivos fideicomisos "maestros" cuyo 

patrimonio esté formado por tales pat·ques y fraccionamientos, ha

yan sido autorizados y permitidos en los términos de la regla 11. 

6.2.13 - Regla 13. 

Para la interpretaci6n y aplicaci6n de lo dispuesto en el 

artículo 7 del Reglamento aludido se establec~n los siguientes cri

terios y requisitos: 
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6. 2 .13 .1 - Las inversionistas ext1·anjeros no podrán, sin 

la previa autorizeci6n de la Secretaría de Comercio y Fomento In

dustrial, adquirir acciones o partts sociales representativas del 

capital social de sociedades mexicanas establecidas, cuando la ad

quisición de tales acciones o partes sociales dé por resultado que 

la participaci?n total de los inversionistas extranjeros, en el ca

pital social de dichas sociedades, rebase la proporci6n del 49\ 

del mismo. 

Se considera que una adquisición de acciones o partes socia

les por inversionistas extran:eros da lugar a qu~ la participaci6n 

total de· invet'sionistas e>:tranjeros rebase la proporci6n del 49\ del 

capital social de las sociedades, cuando las acciones o partes so

ciales que adquieran, sumadas a las acciones o partes sociales que 

ya sean propiedad de inversionistas extranjeros, haga que la pro

porci~n de participación total de inversiotlistas extranjeros pase, 

de ser igual o inferior al 49\ del capital ·socia!, a ser mayor al 

49\ del mismo. 

6.2.13.2 - Los inversionistas extt~njeros podr~n adquirir 

acciones o partes sociales emitidas por sociedades mexicanas esta

blecidas que, sumadas a las acciones o partes sociales de las que 

ya sean titulares previamente inversionistas extranjeros, repre

senten hasta el 100\ de su capital social, siempre que, como mfnj

mo, más del 49\ del capital social anterior a la adquisici6n de que 

se trate, sea propiedad de inversionistas extranjeros. 
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6.2.13.3 - Ti-.atándose de sociedades mexicanas que operen 

en ramos o sectores de activ~dad económica oujetos a un régimen 

específico establecido en leyes o reglamentos, los inversionistas 

extranjeros podrán adquirir solamente, con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 7 del Reglamento mtmcionado, acciones o partes so

ciales que representen, en observancia de lo prevenido en el últi

mo párrafo del artículo 5°. de la Ley para Pro~over la Inversi6n 

Mexicana y Regular la Inversi6n Extranjera, hc;.sta la proporci6n 

porc~ntual de su capital social permitida como máximo por dichas 

leyes o rcglamen1·os para la partic:paci6n de inversionistas extran

jeros en el capital social de tales sociedades. 

6.2.13.4 - Para el efecto de determinar si la adquisici6n 

que pretendan efectuar inversionistas extranjeros de activos fijos 

propiedad de inversionistas mexicanos establecidos rebasa o no la 

proporci6n del 491 de los activos fijos totales de dichos inver

sionistas mexicanos, deberán computarse también los activos fijos 

que hayan sido adquiridos por inversj onistas extranjeros durante 

los 365 días naturales anteriores a la adquisici6n de que se trate. 

6.2.13.5 - No se requiere autorizaci6n de la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial para que los inversionistas ex

tranjet~s adquieran activos fijos, en cualquier proporci6n, pro

piedad de inversionistas extranjeros establecidos en el país. 
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6.2.13.6 - Se requiere autorización de la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial para que sociedades mexicanas, como 

sociedades fusionantes, teniendo éstas el carácter de inversionis

tas extranjeros, adquieran por fusi6n los activos fijos de socie

dades mexicanas, como sociedades fusionadas, siempre que éstas 

tengan el carácter de inversionistas me>:icanos. 

6.2.14 - Regla 14 - Se autoriza a los inversionistas extranje

ros para que adquieran activos fijos de inversionistas mexicanos 

establecidos en el país que representen más del 49% del total de 

aqu~llos, siempre que se obliguen previamente ante la Secretaría de 

Comercio·y Fomento Industrial a cumplir los siguientes requisitos 

y condiciones: 

6.2.14.1 - Realizar en el año siguiente a la fecha de ad

quisici~p inversiones adicionales en nuevos activos fijos, desti

nados a la realizaci6n de las actividades econ6micas propias de 

los mismos inversionistas extranjeros, por un monto mínimo equi

valente al 30\ del valor neto, declarado ante la Secretaría de Ha

cienda y Crédito·P~blico para ~l ~ltimo ejercicio fiscal, de los 

activos fijos que se adquieran; 

6.2.14.2 - Incrementar el capital social pagado que exis

ta a la fecha de adquisici6n de los activos fjjos en un monto equi

valente al 20\ de la inversi6n nueva o adicional en activos fijos¡ 
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6.2.14.3 - Obtener un resultado de equilibrio en el saldo 

acumulado de la balanza de divisas de la opercción del conjunto de 

los activos fijos que se adquieran, durante los tres años siguien

tes a la fecha respectiva de adquisición¡ 

6.2.14.4 - Cumplir en lo conducente con los requisitos es

tablecidos en las fraccion"s I, II, III, V y VI del artículo 5 del 

Reglamento antes referido, y 

6.2.14.5 - Proporcionar a la Sección Segunda del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras, dentro de los sesenta días há

biles siguientes a la fecha de adqujsición, la información prevista 

en el artículo 61 del Reglamento de marcas. 

6.2.15 - Regla 15 - Las sociedades mexicanas que se constituyan 

con base en lo dispuesto en el artículo del Reglamento de menci6n 

podrán adquirir, en cualquier proporción, activos fijos de inver

sionistas mexicanos est~blecidos, perv siempre deber.ín realizar, 

como mínimo., inversiones adicionales en nuevos activos fijos por 

un monto equivalente al 30\ del total de las inver.siones en activos 

fijos que realicen en su período preoperativo. 

6. 2 .16 - Regla 16 - Se autoriza a los inversionistas extran

jeros para que adquieran acciones o partes sociales de sociedades 

mexicanas,. en el acto de su constituci6n, que representen hasta 

el 100\ de su capital social, siempre que ct:chés sociedades se 
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constituyan para operar s6lo y exclusivamente como sociedades te

nedoras o controladoras de acciones y partes sociales, dominatri

ces o holdings. 

Las sociedades que se constituyan confcrme al párrafo ante

rior estarán sujetas a lo previsto en el último párrafo del artí

culo 5°. de la Ley citada. 

6.2.17 - Regla 17 - Se faculta al Secretario Técnico de la 

Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras para que declare in

tegrado el expediente, cuando preoceda, en los tétminos previstos 

en el artículo 2 del Reglamento en cuestión o, en su caso, requie

ra a los solicitantes y a terceros interesados la informaci6n adi

cional o complementaria que a sujUicio sea indispen~able para es

tar en posibilidad de declarar integrado el expediente, así como 

las aclaraciones que juzgue necesarias sobre la informaci6n pro

porcionada en las solicitudes presentadas ante el Secretario Eje

cutivo. 

6. 2 .18 - Regla 18 .. Se autoriza a los inversion.istas extran

jeros para fabricar o manufacturar pt~ductos de nueva línea o rea

lizar actividades econ6micas en nuevos campos, siempre que se obli

guen previamente ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

a cumplir las si"guientes condiciones: 

6.2.18.1 - Exportar la totalidad de la producci6n de bie

nes de la nue~a línea de pI'Oductos, 
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6.2.18.2 - Exportar la totalidad de los productos o ser

vicios que sean materia del nuevo campo de actividad econ6mica, 

debiendo aquéllos ser adquiridos para su venta en el exterior de 

fabricantes nacionales. 

6.2.18.3 - Propor·cionar a la Secci6n Segunda del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras, dentro de los sesenta días h~

biles siguje.ntes a la fecha de inicio de la nueva línea de produc

tos o del nuevo campo de actividad econ6mica, la informaci6n pre

vista en el art~culo 61 del mencionado Reglamento. 

6.3.1 - Después de la lectura y análisis de las Resoluciones 

Generales 1 y 2 de la Comisión y de la Resolución General que las 

reforma y adiciona podemos resumir que la intención de la Comisión 

es de la siguiente manera: 

l. Mediante la creación de la Reooluci6n General Nº. 

1 se logra definir aquellos casos sÜsceptibles de ser autorizados 

mediante resoluciones específicas de la Com::'..sión. Tomando' en cuen

ta la participaci6n y voto de o~rós Secretarías de Estado que no 

fonnen parte de la Comisión en sí, sino que por la materia en cues

ti6n se encuentra el asunto dentro de su compet~ncia. 

Asimismo se establece papa este tipo de asuntos, un procedi

miento administrativo m&s eficaz y din~mico, cumpliendo así con 

la simplificaci6n administrativa propuesta por el Ejecutivo Federal. 
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2. Por su párte, la Resoluci6n General Nº. 2 y la 

posterior Resolución General que modifica y adiciona a las Resolu

ciones Generales 1 y 2 tienen como .objeto principal e: de definir 

algunos t~rminos y conceptos t1~tados a través de la redacci6n del 

Reglamento de la LIE que no habían quedado bien definidos o escla

recidos. Asimismo, especifica con mayor precisi6n los supuestos 

que, derivados de la ·a¡ilicaci6n de la LIE y de su Reglamento, dan 

como resultado supuestos particulares que, en virtud de su conti

nuidad o secuencia diaria es necesario aclarar cuando corresponde 

o no la au.tori2acic?"n ya sea por parte de la misma CNIE o de la Se

cretaría, esto, mediante la determinaci6n en diferentes Reglas, 

que sin lugar a duda darán mejor resultado y claridad tanto a las 

autorizaciones que al efecto emitan las autoridades, o bien a las 

promociones que añte l~ autcridad correspondiente se promuevan, 

seg~n sea el caso aplicable. 
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CONCLUSIONES 

Siempre he creído que la parte más difícil de cualquier 

trabajo jurídico es la de las Conclusionez, ya que en ellas se ma

nifiesta en forma concisa y sincera el sentir del autor con res

pecto a la obra realizada. También consjdero que es la parte más 

voluble de la obra, ya que si las bases en que se fundamentan las 

conclusiones.no han sido bien analizadas y consideradas, la con

clusi6n puede ser err6nea. 

Sin embargo, las conclusiones que a continuaci6n enlisto, 

son aquellas a las que he llegado después del estudio a fondo del 

tema de tesis y si bien pueden no ser verdades universales, son el 

resultado de lo plasmado en esta tesj~ y con la satisfacci6n de 

haber realizado mi mayor y mejor esfuerz0. 

1. Por lo que respecta a los antecedentes de la in-

versi6n extranjera. en México, considero que no existi6 la inten

ci~n, por parte de los inversionistas extranjeros, de crear y pro

porcionar riqueza al pa~s, sino únicamente la gran ambici6n perso

nal y egoísta de intereses particulares. 

2. Considere;> la Epcca Porfirista como la del inicio 

real de inversión extranjera en Héxico, en la cual pudo haber exis

tido la oportunidad·de crear la base de una economía nacional más 
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sana y pr6spera, sin embargo fue desperdiciada por políticos na

cionales. 

3. Efectivamente, 'el período comprendido de 1940 a 

1976 fue de gran auge para la inversi6n extranjera en Mé>:ico, de

bido a que se dio el comienzo de la industrializaci6n del país, 

sin embargo se olvid6 por completo al sector agropecuario que has

ta entonces había sostenido al país, situaci~n que repercute has

ta nuestros días. 

4. La creaci6n de la LIE fue un acierto, ya que has-

ta entonces ·no existía una legislación específica sob1·e la mate

ria, aunque debemos reconocer que la LIE es ambigua en algunos de 

sus preceptos, además de que se debieron de haber abrogado o dero

gado algunas disposiciones anteriores que causaron confusiones y 

burocratismo hasta la entrada en vigor del Reglamento. 

5. Debemos reconcicer que el Ejecutivo federal propa-

sa las facultades que le confiere el Artículo 89 Constitucional en 

lo referente a la facultad reglamentaria, ya que el Reglamento va 

en muchos preceptos más allá de lo establecido en la propia LIE, 

y por consiguiente cae en la inconstitucionalidad. 

6. Debemos considerar la imvortancia de los precep-

tos del Reglamento en la situaci6n econ6mica que actualmente vive 
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el país, y en consecuencia el tiem~o que toma la elaboraci6n de 

una nueva ley, ya que mediante e;. pr(•cedimiento que tiene que se

guir el Poder Legislativo hubiera sido muy tardado, y contrapro

ducente. 

7. Considero al Reglamento como un acierto político 

mas no jur~dico por parte de la aut~ridad, habiendo tomado en cuen

ta las siguientes consideraciones: 

a) La decisi6n de permitir la par1"icipaci6n 

del cap_ital extranjero hasta por un 100%, siempre y cuando se cum

plan las condiciones establecidas en la LIE y su Reglamento. 

b) La utilizaci6n del fideicomiso en varios 

casos de loS establecidos en el Reglamento como institución jurídi

ca para atraer capital extranjero es id6neo, ya que concede al ex

tranjero la· seguridad ju.r~dica de su inversi~n, que consecuente

mente significa la entrada a México de capital fresco del exte

rior para ayudar a recuperar el desarrollo de la planta productiva 

del país. 

el La simplificaci6n de trá'.mites administra-

tivos y el establecimiento de términos fatales tanto para la au

toridad como para el inversionista extranjero, log~ndose con esto 

un sistema de autorizaciones y trá'.mites m~s expedito y eficaz .. 
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dl El otorgamiento de facultades a la Secre-

tar~a para resolver sobre determinados asuntos que anteriormente 

se ventilaban ante el Secretarjo Ejecutivo o bien ante la Comisi6n 1 

libera al inversionista de esperas burocráticas, a la vez que ali

gera la carga de asuntos que, dada su importancia, no tienen por 

qué ser objeto de la autorizaci6n por parte de la Cornisi6n o su 

Secretario Ejecutivo. 

el La fijaci6n de nuevos y ~s reales compro-

misos ante la Secretaría, as~ como las atribuciones otorgadas a la 

misma para verjficaci6n del compromiso, garantiza que las inver

siones futuras sean con tecnolog~a novedosa, con capacitaci6n real 

de los empleados, con progra~as ver!dic~s de cr•eaci6n de empleos, 

todo esto mediante la concertaci6n con la autoridad y no vía impo

sici~n, como sucedía anteriorment.e. 

f) La abrogaci6n y derogaci6n de disposicio-

nes legales ya inoperantes y operantes pero fuera de actualidad que 

únicamente creaban burocratismo e interminables permisos y autori

zaciones gubernamentales. 

B. Es importante entender que la inversi6n extranje-

ra. en.focada haci.a las actividades que no se han podido desarrolJar 

por falta de recursos nacionales es y seri siempre ben~fica para 
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el pa~s, siempre que se encuentre regulada estrictamente por la 

autoridad, y que en verdad se cumpla. 

9. Se debe comprende!."' que la inversi6n extra.nj era 

no es substituta de la inversi6n nacional, sjno por el contrario 

complementaria a la inversión mexicana, a fin de lograr un mejor 

y mayor desarrollo de las diversas actividades econ6micas del país. 

10. Finalmente, se ha solucionado el grdve problema de 

la deuda exterior mexicana, de lo cual debernos aprender que para 

crecer y desarrollarnos como un pa~s soberano debemos olvidarnos 

del endeudamiento como forma de financiamiento y tomar en su lugar 

a la inversi?n nacional y extranjera que crea industrias, fuentes 

de trab~jo y riqueza para los mexicanos. 
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